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MENSAJE DE LA DIRECTORA 

Colombia y el mundo están pasando por un momento crucial para el desarrollo futuro de los países; de la manera como enfrentemos los retos en todos los campos de la vida colectiva y de la forma en que las sociedades adecuen sus organizaciones, dependerá que puedan alcanzar sus logros necesarios para armonizar la convivencia de las nuevas generaciones. 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales encuentra que buena parte de la solución de los problemas de la nación depende de un mayor recaudo y de un control eficaz de los recursos, particularmente de los que corresponden al campo fiscal. 

Este objetivo institucional es un compromiso de nuestros servidores públicos de la contribución y solamente puede ser alcanzado en la medida que exista una participación consciente de la sociedad, motivo por el cual consideramos inaplazable el desarrollo de un Programa de Cultura Tributaria, Aduanera y Cambiaria. 

Este proyecto se incorpora a los esfuerzos que, desde otras entidades y de las propias comunidades, se viene dando para el fortalecimiento de los programas dirigidos a formar un nuevo ciudadano, afianzando los valores de responsabilidad, participación, solidaridad, cooperación y un alto sentido de pertenencia a la comunidad nacional. 

Con este propósito presentamos a las instituciones educativas del país, y de manera particular a los docentes, esta propuesta de educación en Cultura Tributaria, teniendo en cuenta que en la actualidad la función del docente pasa de ser instruccional a formativa ya que su papel de formador debe contemplar en su práctica docente la comprensión integral de los problemas de la sociedad. 

EI maestro es protagonista determinante de la construcción de la democracia, en la cual el interés político y ético, por lo público, es objeto principal de una nueva ciudadanía, que está contribuyendo a formar. 

Con este material la DIAN aporta los elementos básicos que le permitirán a los docentes abordar con certeza el conocimiento sobre Cultura Tributaria para llevarlo al aula y contribuir con la escuela a la construcción colectiva de Cultura, Estado y Sociedad.
PROLOGO
La presupuestación pública se encuentra asociada de manera indisoluble al ejercicio de la ciudadanía en las democracias modernas. Los ciudadanos, al aportar tributos parten de la convicción de que es necesario crear y mantener un espacio público de convivencia que permita mejorar la calidad de vida de todos y cada uno de los miembros de la sociedad. Este comportamiento, hace parte del código de derechos y deberes en las democracias modernas, el deber de tributar para que el Estado, a nombre del “interés general”, retribuya en servicios públicos, seguridad y garantías de convivencia.

En nuestro país, desafortunadamente no ha existido una cultura de respeto a lo público. Basta ver en las ciudades la forma como se invaden los espacios públicos, como se botan las basuras en cualquier sitio sin ninguna preocupación por el ambiente colectivo, como se destruyen los teléfonos públicos y en general cualquier bien que posibilite usos colectivos. El desprecio por la convivencia en sociedad, hace parte de la cotidianidad del colombiano. Más aún, padecemos de un individualismo primitivo reflejado en el “sálvese quien pueda” de un accionar sin sentido de pertenencia y en una sociedad sin reglas. Lejos de preocuparnos por iniciar debates públicos que permitan definir nuevos derroteros sociales nos acostumbramos a una competencia malsana, destructiva y violenta. La violencia no es solo un asunto de los grupos armados, es una práctica diaria del colombiano medio.

La discusión a propósito de los presupuestos públicos, a nuestro entender, debe ubicarse en esta perspectiva. Los docentes debemos procurar ofrecer un servicio de calidad, pero, además, tratar de incidir en un debate que posibilite salidas a la actual encrucijada de violencia y anomia social que padecemos; debemos reconocer que no tan solo transmitimos conocimientos sino que también transmitimos cultura, concepciones del mundo, concepciones éticas para la convivencia social y el accionar político. Los docentes no podemos aceptar que estos temas se aborden por “técnicos – especialistas” por fuera de la escuela; una escuela que se reduzca al ejercicio de informar los avances en el conocimiento “neutros”, cualesquiera sea el área en la que se produzca el mismo (ciencias naturales o ciencias sociales), debe aceptarse que ha sido resultado del esfuerzo humano y para beneficio de la sociedad. Y además que sentido tiene la transmisión simple de conocimientos cuando cerca de 30.000 colombianos están muriendo al año a causa de la violencia?.

EI acceso universal a la educación debe articular la necesidad social de democratizar el conocimiento con una concepción integral de los derechos ciudadanos que incluye la formación; por ello, los docentes tenemos una responsabilidad ética en el ejercicio profesional y pedagógico y en la discusión pública ciudadana. Y la posibilidad de que cada vez mayores capas de la juventud accedan a los servicios educativos depende de los presupuestos públicos, los cuales se obtienen en su gran mayoría con impuestos que se cobran a los ciudadanos. Estos impuestos afectan los ingresos anuales de las personas naturales o jurídicas (el impuesto a la renta y la retención en la fuente salarial), o el consumo individual (caso IVA). Actualmente, el monto de los aportes IVA a los ingresos del Estado es mayor que el de los impuestos por concepto de renta. Además, en los colegios oficiales, la mayor parte de los recursos se obtiene del presupuesto nacional, los gastos de funcionamiento que pagan nuestros salarios y los del personal administrativo, los textos, las ayudas pedagógicas y demás. Igualmente, muchos de los docentes de colegios privados hemos egresado de las universidades públicas y nuestra formación continuada sigue dependiendo de las mismas. 

Por todo ello, defender una correcta ejecución del gasto público no clientelista ni corrupta y que garantice un acceso cada vez mayor a los jóvenes a los sistemas educativos y a la investigación de calidad debe ser una discusión permanente de los docentes. Exigir cuentas a los gobiernos en la ejecución de los presupuestos mediante veedurías populares o mecanismos de fiscalización de los contratos públicos o de los  flujos- dinero del sector debe ser parte de nuestras agendas temáticas cotidianas. Y al propiciar esta cultura de rendición de cuentas debemos aceptar que también nosotros debemos estar abiertos a informarle a la sociedad sobre nuestras actividades y a presentarle las metas que nos proponemos al formar una juventud que permite en el futuro inmediato cambios beneficiosos para el país. 

Universidad Pedagógica Nacional 
INTRODUCCION

1. PRESENTACION DEL PROGRAMA 

Los lineamientos curriculares que presentamos a continuación son el resultado de un esfuerzo de la UAE -Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dentro del marco del Programa de Cultura Tributaria que lidera la Subsecretaria de Desarrollo Humano. 

Desde finales del año 1998 se diseñó y desarrolló una investigación preliminar con asocio del Centro de Estudios Sociales (CES) de la Universidad Nacional de Colombia sobre el plan temático, metodología y didáctica que constituye el primer paquete curricular en la enseñanza sobre la hacienda pública, dirigida a estudiantes de escuelas y colegios, públicos y privados, del nivel nacional. La iniciativa busca introducir dentro del pensum escolar una serie de temáticas que conforman un primer plan de estudios que permiten realizar una tarea de reflexión crítica sobre el papel de la contribución en la sociedad moderna. 

La DIAN está interesada en transformar el imaginario colectivo de la ciudadanía sobre la tributación, ya que ha sido entendida como una carga indebida sobre sus ingresos para el funcionamiento de las instituciones públicas, las cuales son vistas con cierto recelo, debido a la crisis del régimen político colombiano. Es posible que esta primera percepción ciudadana sea una de las causas de la enorme indisciplina social en estos asuntos. Aunque no existen estimativos relativamente confiables sobre la evasión tributaria, algunos autores coinciden en señalar que ésta puede llegar a guarismos próximos al 35% del total de los ingresos públicos recaudados por la institución. 

De un breve análisis de las últimas reformas tributarias podemos deducir que el espíritu de todas ellas se encamina fundamentalmente a la modernización de la administración tributaria, especialmente en lo referente al afinamiento de los mecanismos de fiscalización para una mayor eficiencia del recaudo. Las medidas tomadas en esta materia son de corte básicamente punitivo queriendo generar en el contribuyente un sentimiento de temor par el no cumplimiento de sus obligaciones con el fisco. Sin embargo, si bien se han depurado los mecanismos de fiscalización y control, llegando incluso a la penalización y judicialización de esas conductas, los resultados obtenidos no son los más satisfactorios en la medida en que, pasado un breve período de conocimiento de las reformas, se logra reducir en algunos puntas la evasión tributaria, pero posteriormente se vuelve a los índices históricos de evasión y elusión tributaria. 

Esta tendencia nos muestra que existen causas más profundas de este fenómeno inercial que no pueden ser atacadas únicamente con los mecanismos de control social duros. La indisciplina ciudadana debe ser explicada incorporando otro tipo de variables que permitan entender la resistencia de la sociedad frente a la contribución. La crisis del régimen político puede ser una rica perspectiva de análisis que nos arroja indicios interesantes para explicar estas conductas. En ese sentido se podría pensar que una cirugía social en estas materias implica cambios en el funcionamiento del aparato de Estado, por un lado, y transformaciones profundas en el imaginario colectivo de la ciudadanía, por el otro. 

Esta última consideración ha llevado a la DIAN a realizar un esfuerzo encaminado hacia la construcción de una nueva ciudadanía consciente del papel, funciones y significación social de la contribución. Dentro de esta perspectiva es que el proyecto pedagógico del Programa de Cultura Tributaria se inserta en los distintos espacios de la sociedad civil con un doble propósito: el primero, producir conciencia y solidaridad sobre la necesidad de la contribución como mecanismo idóneo para construir y mantener el interés general de la sociedad y el Estado; el segundo, con el propósito de introducir el tema de la hacienda pública y de los fines del Estado dentro de la discusión ciudadana, de suerte que permita el análisis crítico de estos temas en el ejercicio ciudadano, de la misma manera, ejercer la democracia participativa en los asuntos relativos al control ciudadano de los recursos públicos. 

Es desde este lugar que el C.E.S. desarrolló su investigación con el propósito de sugerir temas globales que pudieran servir de conectores para una reflexión permanente con los futuros contribuyentes, de tal modo que la Escuela se convierta en un espacio oportuno para la socialización de estas temáticas, para la formación y profundización de los sentidos de pertenencia hacia el Estado nacional y la construcción de identidades colectivas que rescaten el sentido del interés general y de lo público en un mundo fragmentado par razones étnicas, religiosas, territoriales, clasistas y de género. 

De difícil construcción se convierte el ejercicio de proponer núcleos temáticos que den forma y cuerpo a un paquete articulado sobre los temas de la hacienda pública y la contribución dirigido a un público que comienza a incorporar dentro de sus categorías mentales, principios altamente universalistas como son los de la ciudadanía, el Estado y el interés general. Sin embargo, se ha priorizado para los primeros años de la vida escolar temas íntimamente relacionados con las relaciones sociales más próximas a la vida cotidiana de los estudiantes, aunque no por ello dejen de ser categorías abstractas. Más que el ejercicio de presentar un desarrollo cognitivo en términos de acumulación de conocimientos, se ha pretendido trabajar en la línea de la formación de valores, lo que implica el doble movimiento del análisis conceptual y la práctica axiológica. Somos conscientes que la Escuela debe construir en este momento la internalización de principios y valores que permitan al nuevo ciudadano analizar y vivenciar en los distintos espacios de su vida laboral, social, familiar, afectiva, política y cultural los referentes de medida que deben guiar su examen crítico frente a los distintos dilemas en los que se vea involucrado. 

No es gratuito que la instrucción aquí pensaba relativice más el conocimiento técnico instrumental que el crítico y valorativo, porque la crisis del sistema tributario está más atada a una matriz política que a un déficit en el acervo de conocimientos propios del derecho tributario. La ley tributaria no solamente se viola por su posible ignorancia sino fundamentalmente por un sentimiento ciudadano de exclusión, que como dice Cesar Giraldo, profesor de la facultad de ciencias económicas de la Universidad Nacional, "el alto nivel de evasión es consecuencia de que una parte de la actividad económica está por fuera del marco legal y por tanto escapa a la esfera de la administración tributaria. En primer lugar, por la generalización de la economía informal, que por definición desarrolla su actividad al margen de la institucionalidad; en segundo lugar por la presencia de la economía ilegal (narcotráfico y contrabando); y finalmente, por la existencia de actores políticos que no están dentro del orden constitucional y poseen un sistema propio de recolección coactiva de "impuestos" (UN peri6dico.No. 2, septiembre 12 de 1999, pág. 7). 

Dentro de estos presupuestos, la DIAN presenta un plan que contiene once temas para ser desarrollados como material pedagógico dentro de la propuesta de Cultura Tributaria. Igualmente diseña una propuesta metodológica y didáctica para la enseñanza con la finalidad de que se logre cumplir con los propósitos del programa. 

Con base en los resultados de la investigación antes mencionada, la D.I.A.N. conformó un grupo de trabajo interdisciplinario quien elaboró los “Lineamientos curriculares en Cultura Tributaria”, propuesta a convalidar para la formación de escolares en el área de ciencias sociales. Para cada temática se desarrolló una mirada global del posible enfoque que debe asumir la implementación de cada uno de los temas. Esto quiere decir, que el trabajo que estamos presentando y colocando a disposición de nuestros lectores no constituye el material acabado para cada tema, sino el abordaje preliminar que se coloca a disposición de los docentes en el área de las ciencias sociales con el propósito de que se discutida su pertinencia, su metodología y su didáctica en los términos de los objetivos arriba anunciados. 
2. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
Los temas que a continuación presentamos van dirigidos a docentes de ciencias sociales desde preescolar hasta grado 11. 

2.1 Grados de Preescolar y Primero 
El estudiante construye símbolos, no separa bien lo que es de sí mismo y lo que es parte del mundo que lo rodea, es egocéntrico en su interpretación de la realidad. Para lograr desarrollar conceptos en esta etapa, la DIAN presenta la temática fiscal de los bienes individuales y los bienes colectivos, en donde pretende despertar en los niños el sentido de pertenencia y responsabilidad en el cuidado de los bienes propios y de los bienes que pertenecen a la comunidad, fortaleciendo el desarrollo de sus procesos de socialización. Se aspira a que una vez afianzada la actitud de cuidado hacia sus bienes, el niño posteriormente comprenda la necesidad de cuidar y respetar los bienes de la colectividad. En este trabajo se desarrollan conceptos como el de propiedad privada, uso y valor de la representación de un bien.

Los valores que se quieren especialmente destacar son los de la participación, la responsabilidad y sentido de pertenencia.
La pertenencia de este tema con el programa general de Cultura Tributaria radica en la intención de fomentar en el estudiante los primeros conocimientos sobre la naturaleza de los bienes que conforman una sociedad con el propósito de que logre introducir en sus representaciones del mundo lo que le es propio y lo que le es ajeno. Es decir, introducir el concepto de propiedad privada necesario para el funcionamiento de la economía de mercado pero, igualmente, rescatar el carácter de los bienes comunes básicos para el funcionamiento de la vida colectiva.

2.2 Grado Segundo 
La DIAN desarrolla el tema de los bienes públicos y los bienes privados, en donde se pretende tácitamente introducir a los niños al concepto del Estado mediante el conocimiento de la propiedad de algunos bienes que pertenecen a los particulares y otros que proporciona el Estado y a los cuales pueden acceder todos los ciudadanos. Con este tema se quiere desarrollar el concepto de identidad individual y su autoestima; en esta etapa el niño tiene un concepto de la moralidad absoluta, reconoce la existencia de opiniones distintas a la suya, manipula ideas y no solamente objetos, separa pensamiento de percepción y acción.

Este tema está íntimamente relacionado con los propósitos del programa de Cultura Tributaria en el sentido de que pretende formar al estudiante en la división contemporánea entre lo público y lo privado. Aquí encontramos la inminente participación del Estado como garante de la propiedad privada pero a su vez como legítimo titular de los bienes que la sociedad le ha asignado a su cargo. Esta diferencia nos permite señalar la diferente naturaleza en el uso de este tipo de bienes en el sentido de que los privados públicos bajo la lógica del derecho administrativo.

2.3 Grado Tercero
La DIAN desarrolla el temas intercambio y dinero en donde se pretende introducir a los niños en el conocimiento de la economía de mercado que los rodea, utilizando para tal fin uno de los mecanismos más importantes de acceso, como es el uso del dinero. Con el estudio del intercambio se pretende mostrar al niño cómo los hombres se organizan y producen bienes y servicios para lograr el bien individual y de manera agregada el de la colectividad, que puede ser el de su comunidad o de otras comunidades. 
Con la presentación de esta temática se quiere resaltar los valores de la participación, la responsabilidad y el sentido de pertenencia. El logro básico que se quiere adquirir con esta temática es entender que el hombre organiza la producción de bienes para el intercambio general favoreciendo el bienestar público y el bienestar privado.

Con este tema, el programa de Cultura Tributaria quiere introducir al estudiante en las primeras nociones básicas de la teoría económica como es el intercambio y el dinero. Al familiarizarlo con una conceptualización y un razonamiento sobre esta temática se le hace reflexionar sobre aspectos que él ya ha vivenciado y en cierta medida ejercitado, como es la dinámica del mercado, para que pueda comprender la importancia del dinero en el proceso de intercambio mercantil.

2.4 Grado Cuarto 
La DIAN presenta el tema denominado Estado y ciudadanía, en donde se quiere desarrollar en el niño su sentido de pertenencia, convivencia y responsabilidad en el contexto nacional. Se quiere trabajar en el niño la necesidad de cumplir con los deberes y obligaciones generados por la relación Estado – ciudadano y brindar el conocimiento mínimo en lo pertinente a los derechos surgidos por esta relación. Dentro de esta perspectiva se presentan las distintas concepciones y relaciones existentes entre la ciudadanía y el Estado en la sociedad contemporánea. 

En relación con el desarrollo psicológico para esta edad, se consideran alternativas distintas de la realidad que conoce, se hace consciente de su propia mortalidad, enriquece su mundo interior, hace uso del lenguaje figurado y significativo de los símbolos, maneja operaciones lógicas y hace uso del pensamiento abstracto.

Una vez establecidas las bases conceptuales para entender principios básicos de la economía, el programa de Cultura Tributaria quiere avanzar en la comprensión sobre la participación del Estado en lo económico, en lo social y en lo político. Con el tema de Estado y ciudadanía se pretende introducir al estudiante en el doble carácter de su naturaleza privada y social. La ciudadanía es unas construcción del Estado que le reconoce derechos y deberes al individuo y aunque no participe directamente de la función pública tiene potestad de intervenir en le gerenciamiento, fines y funciones sociales del Estado. La naturaleza social del individuo le impone, a través de la cooperación, su participación activa en los temas colectivos en donde necesariamente se establece una dinámica de derechos y deberes que expresa un balance entre lo público y lo privado de una sociedad determinada.

2.5 Grado Quinto  
La DIAN hace una presentación del tema sobre deberes y derechos de los ciudadanos, cuyo propósito es el de permitir al estudiante contar con una base clara para desarrollar nuevos conocimientos y una mejor comprensión de la responsabilidad de la contribución tributaria. 
Entre los logros que esta temática quiere alcanzar se encuentran los de identificar y reconocer la relación existente entre Estado y sociedad civil, así como sus múltiples interpretaciones. De la misma manera, reconocer su papel protagónico en la dinámica social, reflexionando y tomando posición frente a la apropiación de la cultura de los derechos y deberes. También se quiere comprender que el tributo es una mediación social, relación entre el Estado y el ciudadano, preocupándose por consultar sobre su origen, importancia y utilización. Por último se quiere reconocer el sentido social del tributo, su aprovechamiento comunitario ya la vez distinguir los espacios de control y participación a los que tiene derecho un ciudadano.
En cuanto al desarrollo psicológico del niño se pretende hacerlo consciente de su papel social para que pueda abstraer lecciones de hechos pasados, desarrollar posiciones de reflexión y comparación y afirmar su independencia.
El programa de Cultura Tributaria se adentra en esta temática para permitir un primer acercamiento del estudiante con el tema de la contribución, una vez que ha adquirido elementos conceptuales y analíticos con las temáticas anteriores. Aquí el tema de los derechos y deberes ciudadanos se entrelazan con la obligación de cada individuo de contribuir con las cargas públicas. Estos deberes nacen como una necesidad intrínseca de cada individuo para que la sociedad como un todo pueda funcionar y garantizar a su vez los derechos que le permiten el libre desarrollo de su personalidad. La carga contributiva, entonces, aparece como una condición sine-quanon para la existencia y operacionalización de la propiedad privada y pública, de la economía de mercado y la existencia del Estado.

2.6 Grado Sexto  

La DIAN nos presenta el tema sobre el presupuesto general de la nación, que permite ver toda la estructura del manejo de los recursos del Estado. Allí se analiza el origen de los ingresos del Estado y el uso o aplicación que se puede dar a esos recursos, vía gastos o inversión, dando una perspectiva clara y objetiva del manejo transparente de los recursos por parte del Estado. 
El logro básico que se pretende alcanzar es reconocer una forma de ingreso, gasto e inversión de los dineros aportados por los ciudadanos de tal forma que se puedan desarrollar los valores de la cooperación y el respeto.

Con esta temática el programa de Cultura Tributaria pretende familiarizar al estudiante con el proceso de organización de los ingresos y gastos que constituyen el esfuerzo de racionalización del Estado para poder ordenar la contribución de los ciudadanos productivos que participan en la formación de los ingresos públicos con la dinámica del gasto necesarios para la producción de bienes y servicios de naturaleza colectiva. El presupuesto nacional no es el simple resultado de un conocimiento estrictamente técnico sino que en él intervienen la formación de la voluntad política de la nación, es decir, la participación de la ciudadanía y sus representantes en los acuerdos políticos que se negocian para la distribución de los recursos públicos en todo el territorio nacional. El presupuesto tiene también un componente redistributivo en la medida en que allí se consignan las diferentes partidas que van a funcionamiento y a inversión para suplir no sólo las necesidades de la acumulación de riqueza sino de la misma forma para apoyar a los sectores sociales más desprotegidos. 
 2.7 Grado Séptimo
La DIAN desarrolla el tema sobre las generalidades del control social de la gestión pública. Con el estudio de este tema se pretende que una vez que el estudiante ha analizado el funcionamiento del Estado. Sus funciones, presupuesto y responsabilidades, así como ha conocido los deberes y derechos del ciudadano, inicie su formación crítica en cuanto a su responsabilidad de controlar la gestión de la administración pública y de los particulares que tienen la obligación de manejar de manera transparente los recursos del Estado. Para el manejo de este tema se debe recurrir a los mecanismos de control social previstos en la constitución política y demás mecanismo permitidos en nuestro país.

Esta temática está inserta en el espíritu del programa de Cultura Tributaria por la necesidad del régimen político colombiano de construir una sociedad civil activa y participativa que logre internalizar en los individuos su papel en el cumplimiento de los fines del Estado. Mediante el control de la gestión pública se pretende contribuir a superar los vicios de la política tradicional de suerte que la ciudadanía se involucre en el destino de los ingresos públicos ya su vez sea consciente de que los bienes público, que ella misma ha contribuido a formar, son propiedad de todos los asociados.
2.8 Grado Octavo
La DIAN presenta una breve historia de la tributación en Colombia. El conocimiento de la historia de la tributación permite al estudiante contar con una base clara para desarrollar nuevos conocimientos partiendo de los eventos conocidos con lo que se permite llegar a estadios superiores de educación. El objetivo último del conocimiento de la historia es procurar ante todo la formación crítica del estudiante.

Esta temática es de vital importancia para el programa de Cultura Tributaria en la medida en que permite hacer un recorrido sobre las formas en que se ha venido desarrollando el tema de la contribución en la historia nacional. No siempre la contribución ha servido para los mismos fines de organización de la sociedad nacional. En el pasado la contribución al no reconocer los derechos fundamentales operaba como un mecanismo extorsivo para beneficio de un grupo reducido de propietarios que organizaban la dominación colonial. Con la construcción del Estado nacional la naturaleza de la contribución se transforma radicalmente para erigirse como un mecanismo idóneo para el desarrollo de toda la colectividad y como una contratendencia, que mediante la acción del Estado, permite la redistribución de la riqueza y la desconcentración monopólica de la misma. La historia de la contribución es un elemento indispensable para que la ciudadanía transforme su imaginario colectivo acerca de las cargas públicas.
2.9 Grado Noveno

La DIAN hace presentación sobre la estructura actual de la tributación en Colombia, con el propósito de acercar al estudiante al conocimiento de los tributos que en la actualidad tiene nuestro país, haciéndolo desde distintas perspectivas. Primero que el estudiante conozca cuáles son los principios tributarios que consagra la constitución política; segundo, que el estudiante analice los aspectos sociales de los tributos gracias a que a través de éstos se proporciona el bien de la colectividad; y tercero, que conozca la parte técnica pertinente cuya justificación básica está dada en que el desconocimiento de la norma tributaria puede crear una conducta no apropiada ante el cumplimiento de las obligaciones de los futuros contribuyentes.

Con relación al desarrollo psicológico para las edades de los grados séptimo, octavo y noveno se consideran alternativas diferentes frente a problemáticas planteadas desde la realidad. El estudiante desarrolla capacidades más definidas de análisis, cuenta con competencias más propositivas y de argumentación, su actitud se centra más hacia el trabajo en equipo y mayor capacidad de formación en valores, tales como el respeto, la solidaridad, la participación y la cooperación.

Después de haber avanzado en un esfuerzo por construir una sociología y filosofía de la contribución, el programa de Cultura Tributaria pretende familiarizar al estudiante con una temática de naturaleza más técnica como es el conocimiento actual de la estructura contributiva del país. No pretende formar al estudiante en la minucia del derecho tributario, aduanero y cambiario, sino presentar un panorama sobre la estructura interna de las principales contribuciones que alimentan los ingresos públicos de la nación y poder discernir sobre la necesidad de cada uno de ellos.

2.10 Grado Décimo

La DIAN hace presentación global sobre el tema de planes de desarrollo. En ellos se expresa una de las maneras a través de las cuales el Estado organiza su acción para intervenir en la sociedad, así como las alternativas de construcción futura de la nación. La planeación constituye una de las herramientas fundamentales en la construcción de escenarios posibles de inversión y distribución de los recursos estratégicos de la sociedad. A partir de la promulgación de la constitución de 1991 la planeación dejó de ser una tarea de expertos y estadísticas para convertirse en una instancia de participación ciudadana, en la cual se busca integrar las diferencias étnicas, culturales, económicas, sociales y políticas de los grupos sociales que hacen parte de la nación. En consecuencias, resulta de vital importancia para los futuros ciudadanos conocer y comprender cómo se distribuyen los recursos, en qué sectores, quienes son los beneficiarios, cuáles son los mecanismos de participación en el diseño de las políticas y las formas de organización legítimas para ejercer un control sobre el funcionamiento del Estado. Con esta temática el programa de Cultura Tributaria quiere avanzar un paso más allá en la labor de la DIAN. 
Los planes de desarrollo son la forma específica como se concreta el destino de los ingresos públicos en las obras de desarrollo. Es necesario presentar un panorama sobre el por qué, sobre la pertinencia, sobre el funcionamiento y sobre los mecanismos de participación constitutivos de la política pública. Con los planes de desarrollo cobra sentido la acción de la DIAN y el esfuerzo de una sociedad por recaudar ingresos públicos. Con la introducción de la democracia participativa la acción ciudadana rescata su vigor e importancia en el oficio de hacedores de la política pública por parte de la ciudadanía. Podríamos decir que los planes de desarrollo constituyen un capítulo importante de la temática general de la hacienda pública.

2.11 Grado Once 

La DIAN hace enfoque general del tema sobre Cultura Tributaria. Para cerrar el plan de estudios es importante hacer explícita la reflexión sobre el significado de la cultura, y de la tributaria en especial que ayude a reforzar en el estudiante la responsabilidad que va a tener como futuro ciudadano. El acercamiento a los presupuestos que sustentan la construcción de una nueva cultura de la tributación permitirá ahondar en la comprensión de los objetivos buscados con el programa de Cultura Tributaria.

En los grados décimo y undécimo es más complejo hablar de formación de valores, ya que el grado de desarrollo de los estudiantes es diferente, se ha evolucionado y por ende se hace una lectura de la realidad más completa y factible de ser transformadora. Por lo tanto, los valores hasta este momento resaltados en el plan de estudios de Cultura Tributaria, se integran y conforman una totalidad; persiguen un mismo objetivo, cual es, formar un hombre crítico, responsable y transformador. Los procesos de participación, autonomía, responsabilidad, sentido de pertenencia, respeto a la diferencia, contribución y justicia son inherentes a la tarea de educar. Su implementación no surge de una cátedra específica o de un área en particular; se desarrolla a partir de la concepción que se tenga de educación y cultura.

Con relación al desarrollo psicológico para la edad de los grados décimo y undécimo, el estudiante debe analizar críticamente la realidad, se aproxima a una realidad de mundo. Frente a su realidad inmediata toma su posición. Plantea alternativas de solución a problemas personales y sociales con capacidad argumentativa. Intenta formular un proyecto de vida, teniendo en cuenta su futuro personal y profesional, analiza, reflexiona y expresa sus ideas.

Esta última temática pretende recoger el conjunto de la reflexión anteriormente presentada con el propósito de Mostar la concepción de la DIAN acerca de lo que debe ser una Cultura Tributaria como alternativa a la denominada cultura de la evasión, elusión y contrabando existente en el país. Se requiere construir en los futuros contribuyentes la conciencia social de un ciudadano activo, participativo, deliberantes, solidario con su identidad nacional y su pertenencia a su propio conglomerado social. Se pretende insistir en la inutilidad de las conductas de fraude fiscal que llevan a efectos contraproducentes para el mismo individuo y su sociedad. 
3. FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS Y DIDÁCTICOS DEL PLAN TEMÁTICO DEL PROGRAMA DE CULTURA TRIBUTARIA

3.1 Fundamentos Metodológicos 

Para alcanzar el objetivo del Programa de Cultura Tributaria de la DIAN se ha desarrollado un proyecto pedagógico articulado con un currículum escolar, que contribuye a formar, de manera progresiva, los valores propios de la convivencia y ejercicio cabal de la forma de participación ciudadana. El proyecto está orientado por los siguientes principios: formación para la autonomía, formación para la construcción del conocimiento y los valores y formación por la acción. Estos postulados se constituyen en los ideales a alcanzar en una formación verdaderamente integral, flexible y con altos niveles de calidad. 

a. Formación para la autonomía 
La autonomía, como principio que orienta las acciones del proyecto pedagógico, se relaciona ante todo con el proceso mediante el cual la persona desarrolla y supera su capacidad intelectual y valorativa para construir un sujeto crítico y creativo, miembro responsable de su sociedad y ciudadano consciente de sus derechos y deberes sociales. El proyecto pedagógico de Cultura Tributaria se encamina a la formación de personas que comprendan el papel que juega la tributación en la estructura y dinámica social. Ser autónomo y responsable debe ser el ideal de todo ciudadano, lo cual significa que asuma su compromiso de manera integral, esto es, siendo un demócrata convencido y que su participación contribuya al adecuado funcionamiento del Estado y a la fiscalización de las acciones de éste. El proyecto pedagógico, en lo referente al actuar autónomo y responsable, facilitará que se internalice en la conciencia ciudadana la importancia y funciones que cumple el tributo para el funcionamiento de la sociedad.
b. Formación para la construcción del conocimiento y los valores 

El proyecto pedagógico pretende fomentar la construcción de la Cultura Tributaria a través de un plan de estudio centrado en el aprendizaje conceptual, esto es, en la construcción de conceptos y valores asociados a los diferentes contenidos teóricos y prácticos del ámbito tributario. Al hablar de herramientas conceptuales e instrumentos de trabajo, se quiere resaltar la diferencia presente entre conocimiento y herramientas cognoscitivas. Para que se dé la construcción de los conceptos es imprescindible pensar en privilegiar las herramientas antes que los conocimientos (información). Esto quiere decir que el énfasis no está en la acumulación memorística de los datos: fórmulas, términos teóricos, hechos históricos, etc., sino por el contrario, en el desarrollo de procedimientos, rutinas y esquemas de pensamiento y acción que conduzcan a la producción de conceptos y categorías. 
Esta forma de concebir la construcción de conocimientos hace evidente que la producción de nociones o conceptos exija plantearse metas, planes, programas y supuestos de corrección ante los errores. Además el escolar debe tener en cuenta la situación y el contexto en el que se produce el aprendizaje. Para una formación de corte conceptual, la construcción de conocimiento es un proceso, es decir, una secuencia lógica en el empleo de herramientas cognoscitivas, tales como las relaciones o inferencias, en donde lo importante es caer en cuenta de las reglas que guían el empleo de las herramientas. Así, un concepto será entonces una representación, entendida ésta como un conjunto de reglas que permiten conservar aquello experimentado en diversos acontecimientos.
El aprendizaje conceptual que permita el desarrollo de la Cultura Tributaria sólo será posible en la medida en que las personas puedan emplear las herramientas, las reglas de asociación y la información pertinente dentro de un contexto de acción particular. 

c. Formación por la acción

En el proyecto pedagógico de Cultura Tributaria se concibe la educación como un proceso a través del cual se intenta cambiar, activamente, el sentido de la experiencia, con el objetivo, no de permitir que los estudiantes descubran los conceptos, sino por el contrario de que éstos sean construidos por la acción del sujeto. Ahora bien, al que éstos sean construidos por la acción del sujeto. Ahora bien, ala estar inmerso el estudiante en una organización, previamente establecida, de conocimientos y valores, la construcción de éstos es ante todo un proceso de reconstrucción más que una construcción inventada o descubierta. Es una reconstrucción de la realidad sobre los armazones que provea ésta, pero con la participación activa de la persona que realiza el aprendizaje y de la que orienta la enseñanza. 
3.2 Fundamentos de la didáctica 

La concepción de didáctica se orienta por los fundamentos teóricos del constructivismo, concepción que sostiene que el aprendizaje se realiza gracias a la construcción intersubjetiva de los conocimientos y no por la transmisión de información. Esta debe ser asimiladas por los estudiantes en forma reconstructiva, para la cual se resalta el papel activo que juegan los alumnos y los maestros en el proceso enseñanza – aprendizaje. Además, la respuesta de estrategias didácticas responde tanto al nivel de desarrollo cognitivo de los estudiantes, como al grado de dificultad de los contenidos recomendados.

La propuesta recoge la idea de la didáctica no sólo marcada por la enseñanza sino que le suma un signo moderno como es el problema del aprendizaje y los dos relacionados a partir del estado evolutivo del estudiante. Si la pedagogía es la reflexión sobre el quehacer educativo, la didáctica orienta y dirige en la práctica dicho quehacer. 

Para este proyecto se propone una didáctica fundada en la concepción constructivista donde se plantea la necesidad de partir de las experiencias concretas para, de una manera espontánea y autónoma, generar condiciones de análisis y abstracción, respetando etapas de desarrollo y por ende posibilidades de conceptualización. Teniendo en cuenta la etapa de desarrollo así mismo será planteada la forma de enseñar buscando que sea más compleja y profunda en su intencionalidad de construir conocimiento, pasando por la construcción, elaboración, ejercicio, repetición y aplicación de la didáctica.

Subsecretaría de Desarrollo Humano  
II. LOS TEXTOS
BIENES INDIVIDUALES Y BIENES COLECTIVOS

GRADOS PREESCOLAR Y PRIMERO

Plantear el tema de bienes individuales versus bienes colectivos en el Programa de Cultura Tributaria tiene una importancia relevante, porque el bien es lo que da origen al ciclo productivo y en cierta medida, ésta es la génesis de las relaciones económicas, sociales y políticas. Todos los miembros de una sociedad deben trabajar para darle un buen uso y manejo justo a los bienes, para que los ciudadanos puedan tener calidad de vida digna. Con base en esta premisa, se pretende que los estudiantes desde su más temprana edad interioricen que los bienes individuales son para satisfacer necesidades y no para una acumulación desenfrenada; de igual forma los bienes de uso público son del colectivo, por tal razón se les debe cuidar y tratar con respeto, para que toda la comunidad pueda disfrutarlos y obtener un beneficio que conlleve a un crecimiento humano.

El bien, entendido como cualquier cosa susceptible de satisfacer necesidades humanas, es el núcleo determinante del desarrollo de la sociedad; para vivir el hombre necesita alimentos, vestidos, calzado, vivienda, combustibles y otros bienes materiales; o sea que el bien tiene una connotación de utilidad; a simple vista se ve como algo trivial sin mayor trascendencia, pero cuando nos detenemos a pensar que los bienes son producidos para satisfacer necesidades, éstos son también la génesis de la producción de la riqueza, la cual hace parte del proceso productivo y a la vez es generadora de nuevos procesos de producción.

El programa de Cultura Tributaria quiere reflexionar sobre esta temática, pues se debe tener presente que todos los bienes están a disposición del hombre para contribuir a la realización de ese ser tridimensional, un ser humano que busca su crecimiento tanto espiritual, como social, como con las cosas que lo rodean, y no reducir su existencia solamente al hecho de tener, necesidad que nos ha vuelto tan insensatos porque pensamos que un objeto es nuestro solamente cuando lo tenemos, cuando es utilizado individualmente.
Últimamente se ha hechos un poco de conciencia sobre la utilización y manejo de los bienes de la comunidad; pero desafortunadamente en Colombia hablando en términos coloquiales, todavía se vive el adagio popular – lo que no nos cuesta volvámoslo fiesta – es así como no se hace un buen uso de los parques, las oficinas, los hospitales, las vías etc. ni de los bienes que manejamos en nuestro trabajo (papel, esferos, lápices, computadores, máquinas de escribir, tiza, etc.), ni del espacio público; pero sobre todo cuando ejercemos los cargos públicos sin sentido ético, (las decisiones que se toman no apuntan a producir bienes que beneficien a toda la comunidad y pensando en mejorar la calidad de vida de toda la sociedad que redunde en un desarrollo de todo el país) prima el interés particular sobre el colectivo; desembocando en relaciones sociales desiguales, que en cierta medida son las causantes de la crisis por la que atraviesa el país.

1. Bienes individuales vs bienes colectivos en el programa de Cultura Tributaria 

En esta etapa del capitalismo los países como Colombia que por sus características históricas y culturales no se han podido consolidar para competir en mercados internacionales, las alternativas de desarrollo son muy precarias y la calidad de vida de las generaciones futuras no es muy prometedora.

Sin embrago, el programa de Cultura Tributaria plantea que cambiando el imaginario de la ciudadanía frente al tributo y las relaciones como Estado – Sociedad, se pueden mejorar las condiciones de vida de los colombianos que conllevarían al desarrollo de país, en otras palabras, es adoptar cambios que tiendan a establecer lo que algunos autores han denominado justicia económica.

La justicia económica tiene que ver con tres elementos fundamentales a saber:

El imaginario que tienen las personas en la construcción de una sociedad

La justicia conmutativa y

La justicia redistributiva   

El primer elemento que es el imaginario colectivo en la construcción de una sociedad armónica es importante para que cambien los hábitos, costumbres y el comportamiento de los ciudadanos en el uso que les da a los bienes colectivos, lo mismo que el cambio de mentalidad, o sea el cambio cultural para aunar esfuerzos con el fin de producir los bienes que se necesitan para competir en el mundo globalizado y satisfacer las necesidades de cada uno de los colombianos, cambios en el imaginario para no dejarse arrastrar por la sociedad de mercado que basados en los derechos de propiedad excluyen a los menos favorecidos, sino para que todos los bienes de uso público sean del colectivo, es decir donde nadie sea excluido, para que la actuación reguladora del Estado incida en la generación de actitudes y hábitos movilizadores de confianza activa en las esferas de la individualidad y las instituciones, entre lo privado y lo público
.
La justicia conmutativa que tiene que ver con el precio justo o sea los agentes económicos lleguen a consensos para que los precios no desfavorezcan a los más pobres, es el caso del agricultor que con todos los sacrificios que conllevan producir alguna cosecha al vender sus productos pierde el capital porque los precios son muy bajos debido a la importación de los productos agrícolas. 

La justicia redistributiva que tiene que ver con el manejo de la macroeconomía, en donde los decisores de las políticas económicas analicen la situación social por la que atraviesa el país y las medidas que adopten favorezcan a los grupos marginados, es el caso de la redistribución de la riqueza vía impuestos. Se sabe que la principal fuente de financiación del Estado son los ingresos tributarios, que si se quiere ser justos en la redistribución, el sistema tributario debe fundamentarse en los impuestos, para que de acuerdo con la capacitación de pago del ciudadano contribuya al Estado.

Para terminar permítame escribir la frase del profesor Estanislao Zuleta “Es verdad que la libertad no está amenazada solamente por el despotismo político o religioso, sino que también lo está, y muy gravemente, por la desigualdad económica entre los hombres, ya que esta desigualdad no es nunca una simple diferencia de bienes y posibilidades, sino que se concreta siempre en relaciones de dependencia y dominación de unos sobre otros”. 
BIENES PÚBLICOS Y BIENES PRIVADOS
GRADO SEGUNDO

El presente documento busca como objetivo intentar delimitar el concepto de bien público y bien privado partiendo del conocimiento de la propiedad de algunos bienes que pertenecen a los particulares y otros que proporciona el Estado y a los cuales pueden acceder todos los ciudadanos.

A manera de introducción, comenzaremos por intentar hacer un análisis sobre el origen de lo público, definir los conceptos de público en oposición a lo privado, el manejo de los mismos y sus implicaciones en materia social económica.

1. El origen de lo público 
Lo público está esbozado por el hombre en la normatividad jurídica en cuanto tiene carácter institucional. La producción de bienes públicos es desarrollo exclusivo de la especie humana. La especie humana es la única capaz de generar y vivenciar lo público. Es por ello, que el grado de avance de las sociedades humanas (progreso de una especie) se encuentra estrechamente asociado con la conciencia subjetiva de lo público.

En efecto, la evolución del ser humano consiste en el permanente perfeccionamiento del contrato social es decir, del trabajo de límites entre lo público y privado. Reconocer lo público propiamente supone la capacidad humana de abstracción. En esencia, el reconocimiento de la esfera autónoma y significativa de lo “público” como tal es un hecho relativamente excepcional en el desarrollo de la humanidad.
2. Concepto de bien público y bien privado

Como bien lo anota Hernando Gómez Buendía en el artículo “El uso social del conocimiento y la defensa de lo público”, el mejor modo de comenzar a definir lo “público” es por oposición a lo “privado”. Privado es todo el ámbito de la autonomía personal, la suma de decisiones que los particulares pueden tomar por sí mismos y de las actividades que pueden ejecutar por sí solos.

En consecuencia, lo público viene a ser tanto a) el conjunto de los límites de la autonomía de los participantes, como b) el conjunto de las actividades que los particulares no puedan ejecutar por sí solos. En el primer sentido, lo público resulta ser el conjunto de las normas jurídicas vigentes.

Efectivamente, el derecho no es otra cosa que la serie precisa de cortapisas a la voluntad privada que cada sociedad considera necesario establecer.

En el segundo sentido, lo público equivale al conjunto de los bienes y servicios que el mercado es decir, los particulares no pueden producir por sí solos, o que produce d modo insuficiente: son los llamados bienes públicos en la teoría económica. Señala igualmente el autor que en términos formales, puede decirse que la esfera de lo “público” en cada sociedad está constituida por el conjunto de a) las normas jurídicas vigentes y b) los bienes públicos que produce.

Ahora bien, desde la perspectiva económica es esencial entender que una porción muy importante de los bienes y servicios se ofrece a la comunidad a través del sistema de precios y del juego permanente de la oferta y la demanda. La cantidad de bienes ofrecidos dependerá del número de factores productivos disponibles y de los mensajes que a través del sistema de precios envían los consumidores a los productos sobre sus preferencias para adquirir un determinado bien o servicio.
Luego, dentro de este esquema de bienes y servicios suministrados por el mercado opera el llamado principio de exclusión, según el cual, cuando un consumidor no está dispuesto a pagar por un bien o servicio el precio que el mercado ha señalado, se le excluye de la posibilidad de adquirir dicho bien o de beneficiarse del correspondiente servicio.

No obstante, existe un conjunto de bienes y servicios que no pueden suministrarse a través de los mecanismos normales del mercado. Con relación a ellos no es factible que opere con claridad el sistema de precios como herramienta de difusión de las preferencias de los consumidores. Y cuando su suministro se hace a través de los mecanismos de mercado a menudo resulta un suministro deficiente.

Estos bienes, que no pueden ser suministrados en forma adecuada por los instrumentos normales del mercado, son los que se conocen como bienes colectivos, objeto central de las finanzas públicas.

Juan Camilo Restrepo en su obra “Hacienda Pública” plantea que el suministro de ciertos bienes colectivos genera lo que la ciencia económica conoce con el nombre de externalidades. Es decir, situaciones en las cuales los beneficios colectivos que se reciben son mayores que los beneficios que obtendría un particular en el evento de suministrar el mismo bien o servicio.

Resulta más adecuado que el suministro de estos bienes colectivos se efectúe por mecanismos diferentes a los mercados. Un buen ejemplo de un servicio que genera externalidades es el de las campañas de vacunación colectiva. Los beneficios que de ella se derivan para el conjunto de la comunidad (previniendo epidemias) es una ventaja mayor que la que obtiene individualmente quien es vacunado.

No significa lo anterior que siempre que estemos frente a un bien colectivo este deba ser producido directamente por el Estado. Lo que se quiere resaltar es que se trata de bienes o servicios cuyo suministro se sustrae a las fuerzas del mercado. El Estado puede ofrecerlos directamente o puede subcontratar con particulares el suministro de dichos bienes.

Para seguir con la terminología de Musgrave, podemos distinguir dos tipos de bienes colectivos: necesidades sociales y bienes meritorios.

Las necesidades sociales corresponden con más exactitud a la noción que acabamos de dar de bienes colectivos y sus principales características pueden abreviarse de la siguiente manera:

· Están sometidas al principio de indivisibilidad. Esto es, su uso o beneficio no puede ser distribuido en porciones precisas e individualizadas entre los ciudadanos, sino que de ellas gozan colectivamente todos ellos. Un caso típico es la defensa nacional o el servicio de la justicia. Todos los individuos de alguna manera, a veces conscientes de ello y a veces sin serlo, nos beneficiamos de los esfuerzos que el país hace colectivamente para provisionarse de un buen sistema de defensa, seguridad y administración de justicia. Podríamos abreviar afirmando que la oferta recae sobre aquellos bienes cuya producción sólo es eficiente en gran escala y que por lo mismo suponen costos fijos muy elevados. Es el caso de los “servicios públicos” que según el común de las gentes se traducen en transporte público y servicios domiciliarios (energía, telecomunicaciones, agua potable).

· No están sometidas tampoco al principio de la exclusión del consumo puesto que su suministro no depende de un sistema específico de precios que excluye de su uso a quien no lo paga. En este caso, sin acción del Estado, el servicio sencillamente no existiría. Tal es el caso de los servicios públicos “esenciales” o “bienes públicos puros”. Como ejemplos podemos citar la seguridad (policía y orden público) y la administración general del Estado.
Como bien se puede apreciar, como el uso de esta clase de bienes no opera a través del principio de exclusión, a diferencia de un supermercado que no venderá sus productos a quien no esté dispuesto a pagar un determinado precio por ellos.

En síntesis, la comunidad disfruta de los bienes colectivos. Todo ciudadano se beneficia de la seguridad interna o externa que el Estado haya organizado, y su suministro no se distribuye a través del sistema de precios.

· Finalmente, podemos afirmar que no existe un sistema tan sencillo y práctico como el de los precios para que se manifiesten las preferencias de los usuarios, lo cual resulta evidente que no es a través de un sistema de aceptación de precios como se expresan las preferencias de la comunidad en torno a los bienes colectivos.

Al lado de las necesidades públicas o bines colectivos propiamente dichos están los que Musgrave ha denominado bienes meritorios, los cuales, según este autor, “se consideran tan meritorios que su satisfacción se hace a través del presupuesto público. Un ejemplo de bien meritorio es el del subsidio que el estado otorga a cierto tipo de educación. La educación puede ser suministrada por el mercado directamente, (sector privado), pero por considerársele meritoria, una parte de ella puede ser provista mediante el sistema presupuestal. (Estado).

Respecto a los bienes meritorios o preferentes, podemos interpretarlos como aquellos sobre los cuales la oferta del mercado resulta “socialmente” insuficiente. En la mayoría de los casos, esta canasta de bienes incluye la nutrición materno-infantil, la salud preventiva, educación básica, vivienda mínima y recreación popular.

3. Lo público y la construcción nacional  

La existencia de lo público es condición necesaria para que pueda generarse cualquier proyecto colectivo. Todo proyecto colectivo de la modernidad, de la construcción nacional sólo ha sido posible a partir de la consolidación de lo público. Contrario Sensu, la precariedad de lo público explica de raíz la insuficiencia de los procesos de construcción nacional. Las legislaciones internas de cada Estado velan por fomentar los principios de respeto y conciencia ciudadanía en torno a lo público dentro del cual resulta esencial aprender a identificar, los bienes públicos de los privados y entender el uso, la responsabilidad y los valores frente a los mismos.

INTERCAMBIO Y DINERO 

GRADO TERCERO

Concomitante con el desarrollo de la vida del hombre en sociedad, aparecen nuevos mecanismos sociales como elementos que hacen más factible y dinámica su evolución hacia estadios más altos en su desarrollo. Uno de ellos, por ejemplo, es la creación del Estado, el cual incide de manera directa o indirecta  en las decisiones sociales de qué y cómo se va producir, quienes recibirán los beneficios y quienes pagarán los costos relacionados con las mismas. Su incidencia en mayor o menor grado está circunscrita al marco institucional de cada tipo de sociedad y de la evolución histórica de la misma, así como de la concepción filosófica y del papel que se considera debe cumplir el Estado frente a la sociedad.

También aparece el concepto de mercado, en donde se hace posible el intercambio de los bienes y servicios que cada individuo o grupo social ofrece para ser transformado y/o consumido por quienes los demandan. Igualmente, se crea el mercado de factores productivos (tierra, capital y trabajo) que se combinan en la producción de bienes y servicios, según la demanda de la población.
Pero para que este intercambio se lleve a cabo, es necesario la aparición del dinero como medio que hace posible el comercio de las mercancías y como instrumento que permite la conversión de los distintos valores de uso y de cambio de éstas.

Con el propósito de profundizar en el tema (intercambio y dinero) a continuación vamos a referirnos a la definición del programa objeto de estudio de la economía como referente indispensable para la discusión; posteriormente tratamos los conceptos de mercado, mercado e intercambio. En la tercera parte, analizamos el dinero, sus funciones, motivos por los que se demanda; luego el dinero y el trueque y las formas de dinero; concluimos con una consideración final sobre el tema.

1. El problema de estudio de la economía

En estricto sentido económico, todo problema económico del hombre proviene de la escasez, entendida ésta como la situación en la cual no es posible satisfacer todas y cada una de las necesidades humanas, sin interesar su naturaleza o tipos de necesidad, ni sus prioridades ni importancia, tampoco interesa la causa de su existir ni que provenga de necesidades espirituales o materiales. Así, necesidad no se diferencia del deseo, por lo que basta con que existan deseos insatisfechos para caracterizar, desde el punto de vista económico, esa situación como una posición de escasez. (Cuevas, 1993, 3). No obstante, se requiere vislumbrar el problema de la economía y del mercado dentro de un contexto más amplio, involucrando otras acepciones y conceptos que aportan otras ramas de las ciencias sociales, con el propósito de encontrarle sentido a la interrelación humana, mediada por necesidades de tipo material o espiritual, que hacen del desarrollo de la esfera económica del hombre uno de los elementos centrales para su existir. 

2. El concepto de mercado

Cuando la producción puramente natural (es decir, lo que le ofrece directamente la naturaleza) no le brinda todo lo que el hombre requiere o desea, éste se ve impulsado por sí mismo elementos que satisfagan sus necesidades. Ya no es suficiente lo que la naturaleza le ofrece directamente para su sostenimiento sino que debe trabajar para elaborar o reelaborar los bienes que demanda. La producción, como un proceso humano de trabajo, entonces, se convierte en un proceso social; ante lo cual la escasez conlleva un proceso de producción social. Pero para que dicho proceso de producción social cumpla con la satisfacción de las necesidades humanas, el producto logrado debe ser distribuido entre los hombres que participan de una u otra forman en él, en proporciones equivalentes o dispares, según el ordenamiento social existente y las condiciones que medien tales relaciones sociales de producción. De esta forma el concepto de escasez, conduce a un proceso social de producción así como a una distribución social del producto alcanzado por la sociedad.

No se puede olvidar que para que dicho proceso de producción social sea factible se requiere de un conjunto de relaciones entre el hombre y la naturaleza, porque ésta última es quien suministra los elementos requeridos para el desarrollo de la producción de bienes y a su vez es el entorno en medio del cual el hombre puede vivir y encuentra sentido a su existencia. Por ello, el hombre debe poseer cierto grado de conocimiento sobre la naturaleza y las leyes que la regulan; además debe respetar y ser responsable con la utilización de los recursos que le brinda la naturaleza, porque no puede entrar en contradicción con su entorno, quién simultáneamente le garantiza su existencia. Este tipo de relaciones hombre-naturaleza en el proceso de producción se conocen como las relaciones naturales o técnicas de producción.
Por su parte, las relaciones sociales de producción son el conjunto de relaciones entre los hombres que se originan en el proceso humano de producción, el cual a la vez es un proceso de desarrollo social para satisfacer sus necesidades y deseos. Sin embargo, a todo conjunto de relaciones de producción corresponde siempre un conjunto de relaciones sociales de producción. El producto obtenido siempre será distribuido y habrá propiedad privada o colectiva sobre los medios de producción que hacen posible dicho producto. Según la evolución histórica de cada sociedad y del tipo de organización política, económica y social, estas relaciones se presentarán con distinto matiz, pero siempre como consecuencia del desarrollo de la actividad del hombre en busca de mayores niveles de bienestar social e individual.

3. Mercado e intercambio 

El mercado puede definirse como el conjunto de todas las condiciones y de relaciones entre estas condiciones que hacen posible el intercambio de productos. Para que un mercado se concrete requiere, además de un lugar geográfico, condiciones materiales o de infraestructura para su funcionamiento como son los sistemas de transportes, sistemas de comunicaciones y de información
; también requiere de determinadas condiciones sociales de producción y de distribución del producto o excedente en el proceso de intercambio. Para que este último se dé se presupone la existencia de relaciones sociales de producción y de distribución que hacen posible la existencia del mercado; con características propias o específicas dependiendo del proceso social de producción y del conjunto de relaciones en que los diferentes agentes económicos (públicos o privados) se apropian del excedente económico que se produce en tal proceso. Porque el intercambio es un proceso social de enajenación o de cambio de propiedad de mercancías y servicios entre los hombres que participan del mismo. Como razón del ser del mismo, éste no puede constituirse en limitante o condicionante a la existencia del propio hombre, porque se caería en un contrasentido ya que su funcionamiento implicaría un desplazamiento y alejamiento de partes importantes de la sociedad que quedarían excluidas de las relaciones sociales de producción y de distribución del proceso de una sociedad
.

Ahora bien, el intercambio encuentra razón de ser entre los hombres si se dan dos condiciones básicas: la división del trabajo y la propiedad privada sobre los medios de producción. Debe existir cierto grado de especialización en el trabajo del hombre; el que produce determinados bienes o servicios los intercambia en el mercado por otro tipo de bienes que él no produce, pero que son indispensables en su canasta de consumo para satisfacer sus necesidades y deseos como consumidor. No existiría mercado si cada individuo es capaz de producir y proveer por sí mismo todas las mercancías que él requiere
. Esto último es la fuente primaria para la validación en el mercado de todo el trabajo privado involucrado en la producción de las mercancías. No tendría sentido el intercambio, si cada agente se provee a sí mismo todo lo que requiere. En términos generales, esta división del trabajo incrementa la productividad del trabajo del hombre, disminuye la utilización de insumos para la producción, y se cubre una mayor cantidad de necesidades de los miembros de la sociedad. Implícitamente hay cooperación y participación directa e indirecta de los miembros de la sociedad en la elaboración de los productos que luego serán ofrecidos en el mercado.
Otra condición necesaria para la existencia del proceso de intercambio es la propiedad privada sobre los medios de producción. Para que se pueda disponer la venta o intercambio de la producción es necesario poseer la propiedad o el poder de disposición real sobre los productos. Y esta propiedad privada sobre la producción final o disposición de la misma, no es posible sino desde la propiedad privada sobre los medios de producción.
Históricamente se ha comprobado que la evolución y desarrollo de los procesos sociales de intercambio ha sido posible en la medida en que se ha desarrollado y convalidado socialmente la propiedad privada sobre los medios de producción. Éste último se consolida con el proceso de especialización de trabajo del hombre, porque al ocurrir este proceso algunos de ellos participan en la producción de unos bienes y dejan de producir otros, los cuales a su vez son elaborados por otros hombres que se especializan en su producción. 

Así, el surgimiento histórico de estas dos condiciones (especialización del trabajo y propiedad privada sobre los medios de producción) hacen posible la existencia y profundización de los mercados. Sin embargo, la desaparición de los éstos no implicaría el fin del hombre ni de la sociedad, pues en las sociedades primitivas o en las propuestas de sociedades socialistas, éstas funcionan sin mercados, porque los medios de producción, el producto y su distribución se consideran bienes colectivos.

4. De la sociedad primitiva a la sociedad mercantil o de mercado

De acuerdo con lo enunciado en el punto anterior, la característica intrínseca de la economía mercantil, es que constituye una forma de organización económica, donde prima la propiedad privada sobre los medios de producción y hay especialización del trabajo. En consecuencia, las sociedades primitivas no alcanzaban en estricto sentido a ser economías de mercado, pues existía una división natural del trabajo (por sexo y edad, básicamente) y no existía la propiedad privada sobre los medios de producción y consecuentemente de su producto. Se suma la falta de un Estado, como aparato político, jurídico y militar, con funciones especializadas. Otras características de las sociedades primitivas son el escaso desarrollo de las fuerzas productivas, ineficientes medios de producción y poca tecnología. Primaba más bien una subsistencia biológica, primaria. Esto hacía de la cooperación social un elemento central de la relación humana, para obtener un producto apenas suficiente para subsistir, sin excedentes económicos generadores de acumulación de capital. Sin excedente económico, no había diferencias en la riqueza acumulada, a la par que imposibilitaba la apropiación de parte del producto social, por encima de las necesidades inmediatas para cualquier grupo de individuos. Tampoco se había desarrollado y validado socialmente el ánimo de lucro, el sentido de la ganancia por la explotación y propiedad sobre los medios de producción, por el trabajo involucrado o por el producto obtenido.
Pero al avanzar y consolidarse los procesos de producción social, el hombre al actuar sobre la naturaleza y transformarla, se renueva a sí mismo; se modifica el grado de desarrollo de las fuerzas productivas. Lo mismo ocurrirá con las relaciones económicas siendo simultáneamente causa-efecto de los cambios en las relaciones sociales, jurídicas, ideológicas, políticas y culturales de las organizaciones sociales. 

Por las transformaciones en el devenir histórico de la humanidad, el desarrollo de la sociedad involucra cambios significativos en las fuerzas productivas, debido a que el proceso productivo conduce al hombre a incrementar gradualmente el excedente sobre sus requerimientos de subsistencia. Aumenta su capacidad productiva fruto de su experiencia acumulada en las tareas realizadas, conoce las propiedades y leyes de la naturaleza
; y mediante procesos de interacción y cooperación a través de roles distintos y especializados en la sociedad, alcanza niveles más altos de productividad y eficiencia que deben propender por una sociedad con más beneficios individuales y colectivos. 

Con el mayor desarrollo de las fuerzas productivas debido a una acumulación y renovación del conocimiento y con mejores y más eficientes medios de producción, se origina un mayor excedente económico, que rompe con el esquema de la sociedad primitiva. La distribución del producto social ya no se hace exclusivamente por la necesidad individual de cada hombre para su subsistencia, ya es posible la acumulación de riqueza mediante la aparición de la propiedad privada sobre los medios de producción y la plusvalía absoluta y relativa. También se configuran las clases sociales, marcadas por el tipo de relaciones sociales de producción, y sus conflictos. Se consolida el Estado con funciones especializadas como la justicia, la seguridad y la defensa de la propiedad privada. Estas características diferencian una sociedad primitiva de una sociedad con claros indicios mercantiles o capitalista. El primer bosquejo de una sociedad mercantil fue la sociedad esclavista, donde se consolidó la propiedad privada sobre los medios de producción y sobre las personas; éstas últimas consideradas como mercancías, objeto de compra-venta en el mercado.

Luego de la caída del imperio romano a manos de los bárbaros, se consolidó el período denominado feudal. Extensión de tierra administrada por el señor feudal, quien imponía condiciones en los modos de producción y distribución del excedente. Un aspecto a resaltar de este período es que se consolidó la propiedad privada sobre los medios de producción y se hizo más efectiva la división social del trabajo por el surgimiento de nuevos oficios y artes. Ahora estaban bajo las ordenes y remuneración directa del señor feudal. Los ahora llamados trabajadores pasaron de ser esclavos a siervos de la gleba
. Paralelamente se consolidaba la actividad comercial entre feudos, los cuales al ir creciendo y mejorando la eficiencia en la producción, se fueron constituyendo en lo que hoy conocemos como ciudades
. El sistema feudal entró en crisis por la reglamentación restrictiva en cuanto a la movilidad ocupacional, la libre contratación de los trabajadores y la uniformidad en la contratación y remuneración por jornada laboral. Se pasó, entonces, de una acumulación simple a una acumulación ampliada, sustentada en la propiedad privada sobre los medios de producción; con la eliminación de casi cualquier forma de producción para el autoconsumo; con la eliminación de casi cualquier forma de producción para la autoconsumo; con una alta división y creciente especialización del trabajo. En definitiva, se consolidó lo que conocemos como economías capitalistas
.

Cabe enfatizar que en las economías capitalistas un elemento esencial es la existencia y desarrollo del mercado de la fuerzas de trabajo
, convirtiéndose ésta en una verdadera mercancía, con precio definido en el mercado y el cual conocemos como salario. Tras de este proceso está la polarización y de concentración de los medios de producción, tal que existe un grupo de la sociedad que carece de medios de producción mientras que otros los poseen en abundancia. A los primeros sólo les resta vender su fuerza de trabajo para poder subsistir. Únicamente en el mercado de la fuerza de trabajo se logra la unión de estos dos factores productivos (capital y trabajo), base del esquema sobre el cual funciona una economía capitalista. Es la integración de estos dos factores para realizar el proceso de producción, luego de una separación histórica entre los mismos.

Concepto de mercancía    

Hasta ahora hemos venido haciendo referencia al concepto de mercancía como equivalente a los términos de bienes y servicios; sin embargo, es pertinente profundizar en este término.

La mercancía es como una forma social, es decir, valor, ya que ésta es el producto de un trabajo útil, que reenvía a una división social del trabajo. Es una manifestación de relaciones sociales particulares; productos de trabajos privados e independientes  unos de otros, que se presentan como mercancías recíprocamente intercambiables (Suzanne: 207). Dichos trabajos privados tienen que acreditar o probar su carácter social, lo cual se manifiesta a través de una equivalencia, ya que su valor de uso expresa el valor de cambio de todas las demás será el equivalente general, carácter que se le otorgó por mucho tiempo al oro por sus propiedades físicas, determinante esencial de la moneda, como más adelante se menciona.    

Entonces, la mercancía no son sólo bienes físicos o materiales sino que su realización en el mercado es la validación del trabajo privado involucrado en su producción a través de un precio que expresa el valor de cambio alcanzado por productos fabricados y servicios prestados. La misma división y especialización social del trabajo, hace tanto de los que aportan capital como de los que aportan fuerza de trabajo productores privados independientes. Así, el desarrollo de la producción social y de las relaciones que de ella se derivan bajo el sistema de economía de mercado, crea relaciones sociales de producción y de distribución, en muchos casos independiente a la voluntad de los partícipes del intercambio. Incide la misma dinámica de los modos de producción, los avances de la ciencia y la tecnología, la profundización de los mercados y la necesidad de nuevos productos y servicios que requieren los consumidores, con el propósito de mejorar sus niveles de vida, unido a sus deseos y propósitos de consumir más como mecanismo de reconocimiento social
.
Veamos enseguida el concepto, funciones y formas del dinero, como elemento  connatural al proceso de intercambio en el mercado.

Concepto de dinero

Hicks señala en las Dos Triadas que “el dinero no es un mecanismo; es una institución humana y, por cierto, una de las más sobresalientes” (Hicks, 1966: Pág. 79) Lo anterior para significar la importancia creciente que en el mundo tiene el dinero no sólo por las funciones que cumple (unidad de medida, medio de pago o reserva de valor) sino porque aparece unido a una dimensión psicológica que adquiere cuando empieza a guardar relación con la conducta del agente económico que toma decisiones en un sistema monetario. Esta dimensión psicológica del dinero se traduce en los motivos por los cuales se demanda: transacción, precaución o especulación. 

Para comprender la importancia del dinero en el comportamiento de la economía mundial presentamos a continuación las funciones que cumple, y formas y motivos para demandarlo.

6.1 Funciones del dinero 

Medio de pago general: el dinero es liquidez porque tiene la capacidad de adquirir cualquier mercancía en general, haciendo abstracción del valor de cambio y de uso de cualquier mercancía. Se convierte en medio de circulación porque permite que se lleve a cabo la relación mercancía-dinero-mercancía (M-D-M). Implica la realización del valor de cambio de las mercancías, por lo que funciona como mercancía absoluta, ya que encarna el trabajo social involucrado en cada uno de los bienes comercializados.

La mercancía sólo puede ser un valor de uso después de la transformación en su contrario: el dinero. Es un proceso en dos momentos separados: la compra y la venta, por propiedad del equivalente general o dinero. Entonces, por la misma naturaleza del proceso de circulación mercantil M-D-M, su realización a diario en el mercado significa una validación de los trabajos privados que producen M.

Unidad de medida de valores: en una economía desarrollada todos los valores creados (precios, productor, sueldos y salarios, ganancias, impuestos, etc.) se expresan en dinero. Cumple la función de medida homogénea, mide y hace comparable todos estos valores; pero en términos relativos más no absolutos; es decir, el dinero puede cumplir con su función de medida homogénea. En los procesos inflacionarios, éste se desvaloriza y por ello no es un medio óptimo de atesoramiento. Pese a ello, se emplea como moneda ideal, ya que los precios de las mercancías no dependen de la materia de que esté hecha la moneda (metales preciosos, papel moneda, etc). (Marx, 1977: 641)

Medio de acumulación de capital: El dinero se convierte en un eslabón fundamental en el proceso productivo, al permitir que una mercancía (insumo o producto final) sea convertida en capacidad abstracta de compra-venta a través de la representación que asume en términos monetarios. Así, favorece el proceso de acumulación de capital. Como tiene la posibilidad de llegar a ser la encarnación de su propio valor, cuando funciona como moneda o dinero propiamente dicho; cumple la tarea de atesoramiento o de medio de pago, en oposición a sus funciones de medida de valores y numerario. No obstante, en procesos inflacionarios o devaluativos esta función se ve seriamente vulnerada.
6.2 Formas de dinero 

Dinero Mercancía: sucede cuando una mercancía cualquiera, actúa como medio general de cambio y de pago, es decir, como dinero. Ocurrió con nuestros indígenas que utilizaron la sal como numerario o con el ganado en los pueblos primitivos de Europa. Después de varios siglos de evolución de la economía mercantil, se acogió el oro como patrón de medida, por sus propiedades físicas, transporte fácil y manipulación sencilla, y partición en pequeños fragmentos sin que se altere la composición y características físicas de cada una de las partes en que se divida. También incide el hecho de que es un elemento de la naturaleza durable frente a su uso o manipulación continua, lo cual lo hace susceptible de atesorar; además, le garantiza a su poseedor que no pierde su valor ni se deteriora fácilmente por las condiciones del medio ambiente. Por todo lo anterior, se generalizó el uso del oro como medio de pago
.

Dinero-Símbolo: ante el incremento del comercio y el aumento geométrico de las transacciones mercantiles, el oro se tuvo que acuñar en monedas de diferente denominación. Pero con su uso continuo y pese a sus propiedades físicas, se disminuía levemente el peso que decía representar las monedas de oro. Comienza el divorcio entre el valor intrínseco del dinero y el valor que lo simboliza.

Los billetes del banco: Con el auge del comercio internacional hacia los siglos XVI y XVII se empezaron a constituir los primeros bancos. Al comienzo fueron casas de depósito del oro en circulación. El dueño del preciado metal pagaba el servicio de custodia y seguridad al banquero. Dependiendo las necesidades del propietario del oro, éste podía en cualquier momento disponer del mismo o seguir depositando cantidades mayores del mismo. Pero al hacerse más complejas las relaciones comerciales, se hacía cada vez más engorroso ir al banco a depositar o retirar cantidades de oro para las transacciones. Fue así como se creó un documento legal que representaba la tenencia en el banco de determinada cantidad depositada, con lo cual se podía cambiar la propiedad del oro sin necesidad de su transporte físico. Estos recibos posteriormente se extendieron al portador, siendo más sencillo el cambio de propiedad con el traspaso del mencionado documento. De esta forma, poco a poco y a fuerza de la costumbre se fue popularizando y haciendo indispensable en las transacciones mercantiles el uso de los recibos al portador.

Luego aparece un nuevo tipo de negocio: los bancos al ver que sus depositantes no retiran efectivamente el oro, sino que comercian a través de los recibos al portador, ofrecen y acuerdan con el banco un rendimiento sobre la cantidad de oro depositada para que éste a su vez la preste a otros clientes que lo requieran para invertir o comerciar. Surge así los intermediarios financieros y el llamado capital financiero. De recibir una remuneración por el cuidado y seguridad del oro depositado en el banco, se pasó a un préstamo de sus dueños para que el banco lo prestase a demandantes de dinero; demanda y oferta de dinero mediada por tasas de interés o rendimiento sobre el capital depositado y prestado en los bancos.

Uno de los aspectos más importantes del proceso de intermediación financiera descrita anteriormente, es que los recibos al portador se convirtieron en un medio de pago. Con el correr del tiempo se convirtieron en los llamados billetes, cumpliendo las funciones propias del dinero. Como los bancos recibían el oro y a cambio expedían los billetes, aparece el efecto denominado multiplicador bancario; pues éste cuando otorgaba créditos con base en el respaldo que brindaba los depósitos de oro, a su vez emitía billetes que representaban a su vez un equivalente en oro. De esta forma los bancos pasaron a ser emisores de medios de pago.

Cabe observar que los billetes que emite el banco, convertidos ahora en dinero, no guardan relación entre el valor intrínseco con el material en que está elaborado (papel) y el valor que dice representar. Se rompe el equivalente entre el valor del elemento que sirve como dinero y el valor que representa, como ocurre con la relación D-M. Los billetes así como la moneda acuñada pasan a ser dinero-símbolo, a través del curso forzoso que imponen los Estados para su utilización
. La emisión de éstos se hacen de acuerdo con la legalidad impuesta por el Estado. Nadie se puede negar a recibir por una transacción la moneda que oficialmente el Estado ha autorizado a circular para tal fin. Ahora bien, la potestad de emisión de billetes por parte del Estado no es ilimitada; obedece a intereses sociales, políticos y económicos que entran en juego en la economía de un país.

Es importante aclarar que los billetes de banco a diferencia de los billetes convencionales modernos tienen una diferencia relevante y es que los primeros eran un recibo al portador de cierta cantidad de oro depositada en los bancos, por lo tanto eran convertibles inmediatamente a su equivalente natural: el oro. Por el contrario, los billetes modernos no son convertibles en oro. No hay relación directa entre la cantidad que dice representar y la existencia física del oro que lo respalda. Contemporáneamente el respaldo de los billetes está en que el Estado garantiza su curso legal y forzoso. Es el llamado efectivo o base monetaria, emitido únicamente por los bancos centrales de cada país (Banco de la República en Colombia), mientras que a los demás bancos públicos o privados les está expresamente prohibido emitir billetes o acuñar moneda.

6.3 Motivos para demandar dinero
Se trata de la conducta que asume el agente económico para tomar decisiones en el sistema económico, según sus necesidades de consumo y expectativas frente al comportamiento de la economía nacional y mundial
. Está compuesto por 1) el motivo transacción; 2) motivo precaución, y 3) motivo especulación.

Motivo Transacción: es la necesidad de efectivo para desarrollar las operaciones corrientes de cambios personales y de negocios. Este puede subdividirse a su vez en el motivo gasto de consumo (se hace para disminuir el intervalo de tiempo entre la recepción del ingreso y su desembolso por compras de consumo) y el motivo de negocios (es el efectivo para reducir el intervalo de tiempo entre el momento en que se generan los costos del negocio y aquel en que se reciben los ingresos por ventas).

Motivo Precaución: es la demanda de dinero por el deseo de seguridad respecto al futuro para atender gastos repentinos y oportunidades imprevistas de compras favorables. 

Motivo Especulación: Es el propósito de conseguir ganancias por saber  mejor lo que el mercado traerá en un futuro. Obedece a cambios que se dan en las tasas de interés y de cambio de los países. En el momento actual este es uno de los principales retos para las economías mundiales, porque el movimiento especulativo como consecuencia de la libertad y movilidad de capitales, conducen a que por transacciones especulativas los Estados pierdan gran cantidad de sus reservas internacionales. Es un intento costoso por mantener estables sus tasas de interés, de cambio y de inflación, impedir la fuga de capitales y propender por el equilibrio y saneamiento de las finanzas públicas.

Consideración final
Con este breve repaso de los aspectos centrales que nos permiten comprender mejor el intercambio y el dinero como elementos de las economías capitalistas, podemos concluir que la producción de bienes y servicios puede entenderse como una necesidad humana mediada por diversos intereses y necesidades de quienes participan en ella y se benefician de la misma. Ha sido una evolución de la humanidad desde nuestras primeras sociedades primitivas, pasando por las sociedades esclavistas y feudales, hasta llegar a las sociedades mercantiles o capitalista con características específicas. Las más importantes son la división y especialización del trabajo, y la propiedad privada sobre los medios de producción y de gran parte del producto final del proceso de producción social. 

El dinero por su parte ha ido paralelo al avance y crecimiento de las economías nacionales y mundial. Va de acuerdo con el incremento del volumen y complejidad de las transacciones que se dan en los mercados de factores productivos y de bienes finales. Ha sido tal su importancia que sin el mismo, sería casi imposible reconocernos como sociedad moderna. Es una de las instituciones que ha permitido y favorecido los procesos de intercambio; cuantificación, distribución y acumulación de riqueza; de crecimiento económico; de valoración de los trabajos privados incorporados en cada bien comercializado o en cada servicio prestado.

No podemos perder de vista que estos dos elementos unidos e integrados (intercambio y dinero) son y seguirán siendo fruto del avance de la sociedad, del proceso histórico, cultural, social y político de las organizaciones humanas. Porque su referente no se puede perder de vista: el hombre. Es un contrasentido que tanto el mercado como el dinero se conviertan en elementos que van en contra de la dignidad humana y de su devenir y futuro como sociedad que busca un mayor nivel de vida, con estándares y calidades mejores en lo que consume, con beneficio individual y general; pero que no pueden constituirse en elementos disociadores, que crean divisiones y diferencias insondables, y se convierten en un contrasentido para el hombre.
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ESTADO Y CIUDADANÍA 
GRADO CUARTO 
El Estado y la ciudadanía en su forma general
La relación entre Estado y ciudadanía es relativamente reciente y no siempre ha correspondido a la misma configuración del Estado. Decimos que es reciente en el sentido que el concepto de ciudadanía viene a expresar una relación social relativamente nueva. Podemos decir que desde finales del S.XVIII nace propiamente el término de ciudadanía propia de la organización social moderna propia del advenimiento del capitalismo en el mundo. La ciudadanía nace como una categoría inicialmente política y de carácter universal que pretende construir una matriz de derechos y obligaciones entre los miembros pertenecientes a una sociedad. Es la expresión de los límites dentro de los cuales se moviliza la libertad individual y colectiva de las personas en sus relaciones entre sí.

En el pasado el concepto de ciudadanía no existía o era muy restringido. Podemos apreciar como en la edad antigua el concepto de ciudadanía se formó alrededor de las ciudades-estados dentro de la recién formada democracia griega. Sin embargo, esta ciudadanía es diferente de la moderna en el sentido en que se basaba para un número restringido de miembros de la comunidad, generalmente los propietarios, y de otro lado no era de naturaleza universal en la medida en que el mundo antiguo se cimentaba bajo el pilar de la esclavitud y no incorporaba el concepto de género humano tanto a algunos miembros del organismo social (los esclavos, por ejemplo) como tampoco era extendible a los miembros de otras comunidades no pertenecientes a la democracia restringida de los griegos.

De otra forma, podemos decir que con el advenimiento del capitalismo en el mundo se reconoció y extendió el carácter humano a todas las personas naturales que pudieron comenzar a disfrutar de las nuevas condiciones de libertad e igualdad promulgadas por la revolución Francesa. Al reconocer la propiedad privada como condición indispensable de las personas y las cosas se afianzó el concepto de libertad personal en la medida en que ahora los sujetos son dueños de sí mismos y pueden actuar de conformidad a los dictámenes de su voluntad y su conciencia. Todo esto implica el reconocimiento de las personas como sujetos autónomos e independientes entre sí y a la vez el reconocimiento de la mayoría de edad de las personas en la medida en que ahora pueden decidir sobre sus propios actos. La libertad y la igualdad fueron los primeros derechos fundamentales que se instauraron con la moderna sociedad capitalista y tuvieron su expresión jurídica al declarar que estas categorías sociales son derechos inalienables y universales, es decir, no se pueden transar y le corresponden a todas las personas por el hecho de ser personas.

Pero la idea de ciudadanía no puede ser desvinculada de la formación del Estado moderno. De alguna manera, estado y ciudadanía expresan una relación social en la medida en que son términos que conforman una unidad. Estamos acostumbrados a entender la ciudadanía como el espacio externo del sujeto donde se expresa y realiza todas sus actos como comprar, vender, amar, estudiar, trabajar, movilizarse, expresarse, etc. En ese sentido, la ciudadanía ha sido asimilada al concepto de sociedad civil. Sin embargo, para que las distintas personas puedan todas ellas hacer los diferentes actos sociales que quieran deben comprometerse a que esas mismas actuaciones las puedan realizar todas las personas. De allí el carácter universal de la ciudadanía. Siendo así las cosas, la libertad e igualdad de los sujetos son el resultado de un conjunto de derechos y deberes mutuos que permitan actual a todos los miembros de una sociedad de la misma manera. El Estado aparece como la conciencia social de esa relación. Se podría decir que el Estado actúa como el articulador universal de esas personalidades fraccionadas con el propósito de permitir que todas ellas puedan tener las mismas condiciones para actuar.

Las personas en su discurrir diario son totalmente distintas unas de otras. No todas pueden tener el mismo nivel de libertad en la medida en que los deseos y aspiraciones de los diversos miembros no son las mismas. Es decir, en las personas se les reconoce la libertad pero hay grados de esta misma en el sentido en que no todas las personas requieren o usan esa mayoría de edad para hacer su vida. Lo mismo pasa con la igualdad. No todas las personas son iguales pues mas bien lo que prevalece en la fenomenología de la sociedad es la diferencia. En este sentido, lo que prevalece en el mundo de la vida es una configuración diferenciada de la libertad y la igualdad. A pesar de todo ambas categorías existen. Son categorías muy abstractas en la medida en que no significan propiamente cualidades de las personas sino funciones sociales que les han sido asignadas por la organización social.

Sin embargo, el Estado constituye la síntesis de esa multiplicidad de libertades e igualdades reinantes en el mundo de las personas. El constituye la libertad e igualdad absoluta en la medida en que decreta, reconoce y protege la libertad e igualdad de las personas de manera general, universal y abstracta independientemente de cómo estas condiciones o reglas de juego se den específicamente en la vida de las personas. Siendo así, la libertad e igualdad como contenido de la ciudadanía no puede existir sin que exista el Estado. Ambos constituyen los términos extremos de una relación social.

La forma como el estado logra construir socialmente la libertad e igualdad abstractas de la existencia social de las personas se realiza mediante el Derecho o forma jurídica. A través de él logra ejercer la fuerza para que las personas se reconozcan como tales y existan socialmente como sujetos de derecho. Por eso es muy común decir que la libertad de las personas termina donde comienzan las libertades de las demás. El derecho reconoce de manera general y universal estas condiciones de la vida social. Se constituye en la forma como la sociedad garantiza su existencia como propietarios privados e independientes. El derecho aparece en la sociedad moderna como la herramienta mediante la cual se logra organizar formalmente la fuerza de los propietarios privados. Es así que éste no es mas que la expresión de la violencia socialmente organizada. De allí que el Estado moderno se convierte en el monopolio de la violencia legítima.

Ciudadanía y configuraciones del estado

El Estado moderno no siempre ha sido el mismo. Han existido épocas relativamente diferenciadas de tipos de estado de conformidad a las diversas fases por las que ha transitado la organización social moderna. En su forma general el Estado ha sido el mismo. Pero en su forma específica el Estado ha cambiado sus fines, papeles y funciones sociales. Dicho de esta forma, es posible caracterizar tres tipos de Estado correspondiente a las diversas clases de capitalismo existente en la historia de occidente, así:

1. Estado y Ciudadanía en el Capitalismo Liberal

Para los países latinoamericanos este tipo de organización social comienza a finales del S.XIX y se agota aproximadamente hasta los años 30 de este siglo. Se caracteriza básicamente por ser el Estado un ente que permite el desarrollo de la vida mercantil. Bajo los principios del laissez-faire actúa como arbitro con relación a la economía y la sociedad. Colabora indirectamente en la construcción de la sociedad capitalista mediante su participación activa en la constitución del mercado, en la producción de la ciudadanía y en su intervención débil pero definitiva dentro de la economía. Dentro de este período asistimos al tránsito de la sociedad tradicional a la moderna en donde nace la organización fabril y se rompe con la producción artesanal y la colonial. Sin embargo, la reproducción social es todavía asistida por las antiguas relaciones sociales de producción. La familia extensa y patriarcal constituyen el centro de esta actividad. Se trata de un proceso regido no por la lógica del mercado sino por las reglas de conducta social propias de las relaciones de parentesco y vecindad.

En el nacimiento del capitalismo la presencia del Estado es muy efímera y subsidiaria. El eje central de la vida social es el derecho privado. El papel del Estado o Estado leseferista es la de procurar garantizar la vida privada y el desarrollo general de los negocios. El capitalismo liberal se centró en la consecución de la libertad individual y tuvo un gran déficit en la consecución de la igualdad social.

El Estado actúa mediante la organización de los códigos comercial y civil que aparecen como subsidiarios a la ley del contrato. En este sentido podemos decir que el Estado pretende dar gran autonomía a la autonomía de la voluntad privada y solo interviene o la moldea en ausencia de ella. De cierta medida el Estado participa en este período de las teoría liberales de la ilustración inspiradas en Rousseau para quien el Estado se justifica como mantenedor del pacto social. El liberalismo radical de los filósofos de la ilustración le dan al individuo un enorme poder social dentro del cual el Estado solo puede servir como instrumento idóneo para garantizar esa fuerza social del individuo.

A pesar de la construcción del mercado y de la protección del individuo y la propiedad privada el desarrollo de la ciudadanía fue relativamente frágil. Aquí la ciudadanía es básicamente política lo que en otros términos podemos describirla como la constitución de los derechos civiles y políticos o derechos humanos de primera generación. Sin embargo, la ciudadanía no es una categoría muy difundida y todavía no tiene ese carácter universal. En algunas partes el ciudadano debía ser propietario de bienes y rentas y, en muchos casos, la ciudadanía solo era extendible para los varones.

Dicho así las cosas, la ciudadanía tiene un carácter territorial, es decir, está inscrita dentro del concepto del Estado-nación.

2. Estado y Ciudadanía dentro del Capitalismo Benefactor

El capitalismo del Estado benefactor transformó radicalmente la dinámica de su antecesor. Dentro de este período que comienza en los años 30 y se agota a finales de la década de los 70 se produjeron cambios muy importantes en la dinámica del capitalismo que motivó un replanteamiento de los fines del Estado y en la concepción de la ciudadanía. Entre las transformaciones sufridas podemos señalar las siguientes, a saber:

a) Se da predominio a la familia nuclear y a la introducción de la mujer dentro del mercado laboral.

b) La esfera del consumo es absorbida por la esfera de la producción permitiendo una desnaturalización de la esfera de la reproducción asumida por la familia.

c) El Estado entra a intervenir no solo en la economía sino de igual manera en el conjunto de la vida social. Lo público se introdujo en la órbita de la vida privada despojándola de su propia racionalidad. En otras palabras la racionalidad instrumental como funciona la esfera de lo público transformó el mundo de la racionalidad comunicativa prevaleciente en la vida privada.

d) Se organizó el mercado laboral y se dio predominio a la sociedad estructurada en clases sociales.

e) Nace con fuerza el concepto de la responsabilidad social en la medida en que la producción promueve un movimiento enorme de socialización de las fuerzas productivas. La urbanización es el producto de esa socialización del individuo dando lugar a la aparición del individuo social categoría muy distinta a la del individuo posesivo del período anterior.

El capitalismo liberal dio prioridad al desarrollo del concepto de libertad en detrimento de la igualdad social. En el capitalismo del Estado benefactor se pretende responder al déficit de igualdad no cumplido por esa fase. En ese sentido, el concepto de ciudadanía se extiende y transforma. De un lado, asistimos a un proceso de universalización de la ciudadanía y de otro lado, la ciudadanía ya no expresa tan solo un concepto político sino que se encuentra asociado con los derechos económicos y sociales. Nace el concepto de los derechos humanos de segunda generación.

La sociedad del Estado benefactor se caracterizó por el consumo masivo gracias a los alcances y logros de la producción en serie o fordismo. Con ella la ciudadanía no solo consistió en participar en la vida del Estado sino en participar dentro del producto socialmente producido. La ciudadanía también se convierte en la capacidad de los individuos de ser consumidores y a través de esa nueva función ejercen su poder social de orientar a la colectividad en la forma de satisfacción de las necesidades. Es el ciudadano consumidor.

3. El Estado y la Ciudadanía del  Capitalismo Neoliberal.

Este período comienza a finales de la década de los 70 y se desarrolla actualmente. En ella asistimos a un franco proceso de deterioro del estado benefactor y a una desregulación global de la actividad del Estado en todos sus órdenes. Pareciera que se quisiera retornar a la dinámica de la regulación social propia del período de capitalismo liberal pero ahora enmarcada dentro de un contexto de globalización y de alto desarrollo tecnológico como el de la informática, las telecomunicaciones, la biotecnología, etc.

Como primer elemento indicador de los cambios actuales podemos advertir una pérdida de eficacia práctica de la vida y existencia del Estado-nación. De alguna forma la aparición de múltiples movimientos sociales han dado al traste con las pretensiones del estado nacional de construir la identidad colectiva. En este momento asistimos a un proceso de ampliación de la anomia social en donde la ideología del estado popular y democrático comienza a mostrar fisuras y déficit.

La globalización de la cultura y de la técnica viene promoviendo formas asociativas que desbordan los límites mediante los cuales actuaba el estado nacional del pasado. Del mismo modo, las pretensiones universalistas (nacionales) del Estado y la ciudadanía se ven relativizadas al aparecer con fuerza movimientos sociales que reclaman para sí identidades parciales ya sean constituidas a partir de principios orientadores como el sexo, las etnias, los regionalismos, la ecología, el pacifismo, etc. Estos movimientos sociales son fragmentarios en la medida en que no reclaman una identidad homogenizadora para el género humano sino para los miembros pertenecientes a sus propias colectividades.

Con relación al Derecho entró en crisis la estructura jurídica propia del estado benefactor que se venía expresando en las teorías sobre el monismo jurídico. Actualmente asistimos, animados con la crisis del sistema judicial, a la proliferación de ordenamientos jurídicos que operan dentro de un mismo espacio nacional y que se denomina el pluralismo jurídico. Con estos dilemas la constitución del ciudadano propio del Estado-nación se diluye y pierde eficacia práctica. Si bien es cierto esta situación produce una dificultades enormes para la gobernabilidad centralizada viene promoviendo la ampliación de los derechos ciudadanos y de la democracia social en la medida en que las colectividades han adquirido mayor autonomía y poder social para hacer valer sus demandas y necesidades.

La ciudadanía hoy en día pierda su carácter estatal en la medida en que ya no es este el que logran constituir la ideología, valores e identidades territoriales como se generó dentro del estado benefactor. Ahora asistimos a un proceso de desterritorialización de la ciudadanía en la medida en que los movimientos sociales y ciudadanos ya no apelan a la política institucional para generar principios identitarios. Podríamos decir que avanzamos a al construcción de una ciudadanía social en el sentido en que ahora los derechos y deberes de los individuos y comunidades pasan ahora mas por la construcción de sus expectativas a partir de un orden social globalizado y desterritorializado.

DERECHOS Y DEBERES DEL CIUDADANO 
GRADO QUINTO

El tema de Derechos y Deberes del ciudadano, entendidos como el consenso cívico que debe guiar a todos los miembros de una sociedad, se desarrolla en el Plan de Estudios de Cultura Tributaria porque tienen la virtud reguladora de las relaciones humanas, con ellos encontramos solución pacífica a los conflictos y salidas justas para una convivencia social.

Si bien es cierto el énfasis de los derechos y deberes a desarrollar en este programa tiende a las relaciones del ciudadano con el Estado, es fundamental remitirnos a cada persona como criatura racional, libre y responsable de sus actos, como centro de todo el sistema de normas, principios y valores que conocemos como derechos y deberes humanos, con fin de que se aporte a la transformación de los comportamientos y costumbres (corrupción, clientelismo, evasión, elusión, contrabando, etc.), por la que nos ha tocado transitar a través del tiempo.
Al revisar la economía colombiana o mejor el manejo de los tributos a través de la Colonia, Conquista, la Republica hasta hoy, se observa un ciclo repetitivo, donde siempre se han presentado los mismos problemas denuncias sobre el desgreño, corrupción, el estancamiento y deslegitimación de las instituciones en los diferentes períodos; y han sido las cargas tributarias entre otras cosas, las que han ocasionado la reacción fuerte de diferentes sectores, es el caso de los comuneros. Esta razón es suficiente para empezar a cambiar las relaciones que la ciudadanía ha tenido con el tributo, para que las decisiones tributarias que afectan el diario vivir de cada persona, sean tomadas para favorecer a toda la colectividad y por otra parte la ciudadanía empiece a ejercer los derechos tributarios que no son otra cosa que el ejercicio de la participación en todos los aspectos de una ciudadanía plena.
La escuela es y seguirá siendo la institución transformadora por excelencia basados en esta premisa el programa de Cultura Tributaria acude a esta institución, con el fin de socializar el tema del Tributo desde los primeros niveles de escolaridad, para que el estudiante se acerque más a la reflexión de los derechos humanos en Colombia.

Desde luego, el conocimiento de la historia nos proporciona una visión sólida y nos facilita entender la realidad por la que atraviesa Colombia; pues es la historia la que nos muestra como las desigualdades económicas de la población, las cargas tributarias impuestas, la inconformidad de la población por no ver la infraestructura que necesita el país para un desarrollo económico acorde con la época correspondiente, ni los servicios sociales, y mucho menos las condiciones dignas con la que toda sociedad debe contar, han conducido a la anomia en que vivimos los colombianos. Pero para salir de esta crisis no nos podemos quedar en lamentaciones o como dice el refrán popular llorar sobre la leche derramada, sino que partiendo de este saber se induzca al análisis ético-filosófico de los derechos humanos, donde se comprenda que los derechos y deberes tienen sentido cuando se ejercen desde la perspectiva de la ética.
La ética encierra varios conceptos que se relacionan con el hecho del SER humano, para que el hombre se constituya en un Ser moral debe ejercer sus deberes y derechos; derechos que son otorgados por las necesidades que se originan de las facultades que posee el hombre por el solo hecho de ser Homo sapiens, por esto es que los reclamos apuntan hacia bienes considerados de vital importancia para individuos y grupos, porque al renunciar a esta clase de bienes significaría un abandono a su condición de humanos; deberes que son valores, que desempeñan un papel fundamental como factor de convivencia y elemento identificador de una cultura.
La moderna teoría de los derechos son exigencias éticas que se han venido precisando a través de las luchas que se han dado en la historia, pero es en la modernidad donde mayor precisión han tenido: se han consolidado gracias a las grandes luchas de la ilustración, las revoluciones burguesas, las luchas ideológicas y políticas de los marginados, etc. Con esto, podemos resaltar que los Derechos y Deberes son producto de la actividad humana, que para que sean válidos no necesitan apelar a una Ley o voluntad divina, sino que se ha necesitado de un proceso empírico bastante amplio, donde el hombre ha comprendido que es mejor la paz que la guerra, el respeto y el reconocimiento del otro, que la eliminación del otro, que hacen que el crecimiento humano sea más fácil.

Lo anterior es importante, siempre y cuando se tenga el convencimiento que el hombre está en la búsqueda de su crecimiento, y que para que exista crecimiento humano se debe crecer en tres dimensiones: la primera es una dimensión vertical con las cosas, con los demás seres de la naturaleza; la segunda, una dimensión horizontal con los otros seres humanos y la tercera, es la dimensión ascendente o sea con Dios, cualquiera sea su idea de él.
Los elementos mencionados deben ser tenidos en cuenta por el profesor para que se analice la situación económica y sobretodo se incentive al estudiante para que desde su rol actúe con valores éticos y desde ya empiece a cambiar la historia. En este sentido se pretende que cuando el futuro contribuyente tenga que desempeñar un rol, cualquiera que él sea, en sus actuaciones prime los valores éticos sobre los valores económicos. Porque la ética como lo menciona Darío Botero debe basarse en la autonomía del individuo, de la cual surgen la libertas y los derechos humanos, pero por otra parte, debe basarse en el universal hombre, en la sociabilidad del individuo y en la generalidad del os intereses, de donde surgen la socialización y la integración social, una ética del comercio, de la producción, del intercambio de la acción política, etc
.

Desde la perspectiva mencionada, se pretende que el tema de los deberes y derechos del ciudadano se trabaje como una interacción maestro-alumno donde se manejen conceptos como: definición de Derechos y Deberes Humanos, clasificación de los derechos humanos, Derechos y Deberes tributarios.

1. Definición de derechos y deberes humanos
Hay muchas definiciones de lo que son los deberes y derechos, y en cierta medida estas definiciones han dependido de las necesidades, circunstancias y cultura de los diferentes pueblos. La noción de los derechos humanos tiene como antecedentes inmediato la de los derechos naturales elaborada por el jusnaturalismo y trabajada por Locke, quien concibe los derechos del hombre como derechos naturales “que tienen su sustento en la ley natural y en la naturaleza humana”. Las nociones Occidentales de derecho se basaron en esa concepción natural y fue la presunción filosófica con la que se dio la Declaración Americana de Independencia – los hombres “fueron dotados por su Creador con ciertos derechos inalienables”. Esta corriente naturalista contrasta con la del Positivismo, que fundamenta los derechos en las acciones y conductas de los seres humanos y del Estado. Desde este punto de vista, es el racionalismo el que triunfa, puesto que los hombres y los Estados no actúan regidos por una ley divina, sino que racionalmente restringen sus conductas en busca de una realización individual y nacional.

Los derechos humanos aparecen en el proceso de formación del mundo moderno. Ni en la edad antigua, ni en la Edad media se habla de ellos. No significa esto, que en ese entonces no hubiera conciencia de la dignidad humana, ni se hubiese reflexionado sobre la libertad o sobres la igualdad en alguna de sus dimensiones, sino que se necesitó de una larga experimentación para que los transformase en la idea de los derechos y los introdujera al derecho positivo.

Frente a los Derechos Humanos también ha existido una tensión fuerte en la concepción del liberalismo y el marxismo. Mientras que los liberales fundamentan su concepción en la libertad pensada como ausencia de toda interferencia en la privacidad del individuo, con el fin de realizarse plenamente como persona y como ciudadano. Estos derechos constituyen los derechos civiles y políticos, llamados de primera generación; para los marxistas el Derecho: es la Voluntad, elevada a la categoría de ley, de la clase dominante; su contenido está determinado por las condiciones materiales de vida de esa clase, por los intereses de la misma. El derecho se estructura como un conjunto de normas, reglas de conducta establecidas o sancionadas por el poder estatal. Las normas jurídicas garantizan su cumplimiento por la fuerza coercitiva del Estado. Como parte de la superestructura, el derecho se halla determinado por las relaciones de producción imperantes en la sociedad. El derecho está dado por la correspondiente formación económica-social de cada época, es así que le derecho esclavista, el feudal y el burgués tienen de común el consolidar relaciones de dominio y subordinación basadas en la propiedad privada, relaciones de explotación. En el derecho esclavista y el feudal se afirmaba abiertamente el poder de la minoría sobre la mayoría y la situación privilegiada de las clases dominantes. El derecho burgués resulta hipócrita, pues expresa y consolida derechos reales de los capitalistas, mientras que a los trabajadores les otorga derechos puramente formales. Esta corriente plantea que el acceso económico y el bienestar es un prerrequisito esencial para desarrollar efectivamente los derechos civiles y políticos. 
Una definición coherente con la utilizada en la Declaración Universal de los derechos humanos es que son “Los atributos y facultades que permiten a la persona reclamar lo que necesita para vivir de manera digna y cumplir los fines propios de la vida en comunidad”. La promulgación de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre realizada el 10 de diciembre de 1948 por Naciones Unidas en su preámbulo define el mismo concepto sobre derecho del Hombre “Considerando que el respeto a la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y a sus derechos iguales a inalienables constituye el fundamento de la libertad, de la justicia y de la paz en el mundo”.

Conceptualizar sobre este tema actualmente implica tener en cuenta las transformaciones vertiginosas por las que atraviesa el mundo, puesto que inducen a cambios en la concepción de los derechos humanos, debido a que la vida privada de los individuos se ve afectada por los nuevos medios de comunicación, y en gran medida la cultura; teniendo incidencia en la privacidad, lo mismo que en la toma de decisión de los individuos frente a las responsabilidades individuales y a las relaciones con las nuevas formas de regulación.

Deberes. Los deberes se originan en los derechos, inicialmente los derechos humanos fueron concebidos como una serie de obligaciones del Estado a favor de los ciudadanos. Con el desarrollo de la sociedad surge la idea de que los “particulares” o “los demás hombres” también pueden lesionar los derechos de los ciudadanos, configurándose asó un doble sujeto pasivo de los deberes humanos, frente a los cuales se ejercen los derechos: uno, el Estado, dos, los particulares. Somos titulares de un derecho, o sea “sujetos activos”, cuando podemos reclamar algo de alguien, quien tiene la obligación de satisfacerlo, y a que a su vez es un “sujeto pasivo” frente al derecho. Esta obligación constituye el deber y puede expresarse en cualquiera de estos comportamientos: Omitir conductas que violen, amenacen o impidan el ejercicio del derecho de quien lo posee.
2. Clasificación de los derechos humanos

Los derechos humanos se clasifican en derechos fundamentales o de primera generación, derechos sociales, económicos y culturales o de segunda generación y en derechos colectivos y del medio ambiente o de tercera generación.

Los derechos fundamentales como se comentó anteriormente son de tradición liberal, su fin principal es la protección de la libertad, la seguridad y la integridad física y moral de la persona. Inspirados en una concepción individualista, cuyo fin primordial es evitar que el Estado se inmiscuya o agreda ciertos atributos del ser humano. El Estado tiene como objeto garantizar el libre y no discriminatorio goce de los derechos. El sujeto fundamental es la persona en el caso particular de los derechos civiles y en el caso de los políticos es el ciudadano, pero tanto la persona como el ciudadano deben ser vistos como actores que se desarrollan en el complejo entramado de la vida socio-política y no como abstracciones independientes. Los valores éticos y derechos que se encuentran en los derechos de primera generación son: la libertad, la igualdad, y la propiedad.
Los derechos sociales, económicos y culturales, parten de la concepción de que el ser humano debe vivir dentro de condiciones sociales, económicas y culturales acordes con su dignidad. Surgen en el siglo XIX cuando los hombres se enfrentan a la realidad de ser libres, desprendidos de las cadenas del régimen feudal, se ven enfrentados a vivir como desempleados o trabajando en condiciones miserables en las fábricas que la revolución industrial comenzó a propagar en las ciudades europeas. Al ver las condiciones tan deprimentes tanto de los niños, mujeres y ancianos surgen ideas socialistas, con una nueva visión del hombre, de la libertad y de la economía. En esta concepción la libertad es entendida como la posibilidad real para todo ser humano de acceder a los medios indispensables para la satisfacción de sus necesidades. Los valores éticos y derechos que se encuentran en los derechos de segunda generación son: progreso y desarrollo en lo social, derecho al trabajo, derecho a la educación y la salud, la libertas de asociación y la autodeterminación de los pueblos.
Los derechos colectivos y del medio ambiente, surgen fundamentalmente de la necesidad de conservar el medio ambiente para las generaciones futura, esta dimensión comprende la necesidad que tiene el ser humano de pensar en la paz, el desarrollo de las sociedades, hacer uso óptimo de los recursos naturales y construir un orden internacional que garantice todos los derechos humanos universales. Los valores éticos y derechos que se encuentran en los derechos de tercera generación son: solidaridad, fraternidad, tolerancia, derecho a la paz, derecho al medio ambiente.
3. Derechos y deberes tributarios 

El término de derechos y deberes tributarios se acuña únicamente con el ánimo de plantear que el tributo, es una institución que en la relación Estado-ciudadano tiene relevancia, en la medida en que el Estado no puede existir y garantizar los derechos ciudadanos sino cuenta con los ingresos públicos que aportan los ciudadanos, por otra parte el ciudadano no podría ejercer sus derechos sino existe el Estado. En este sentido se entiende que estos derechos están inmersos en los Derechos y deberes que sea más fácil socializar el tributo en las escuelas y minuciosamente para que sea más fácil socializar el tributo en las escuelas y colegios, y al mismo tiempo incentivar a los estudiantes para que empiecen a ejercitar los derechos y deberes que se derivan del hecho de contribuir, que en cierta medida es una facultad que posee el ser humano, pues aunque no sea de manera muy consciente el hombre siempre está aportando a la institución de la que forma parte puede ser la familia, el barrio, el colegio, la empresa y de forma más especifica al Estado. 
Para describir los derechos y deberes tributarios se parte de la misma premisa por la que se ejercen los derechos y deberes humanos, -existe el convencimiento que el hombre está en la búsqueda de su crecimiento-, y que además los derechos le son otorgados en la medida que se originan ciertas necesidades por la facultades que posee el hombre, por el solo hecho de ser un Ser humano. A continuación se presenta una relación de los posibles derechos tributarios que se toman de acuerdo con el análisis de facultades, necesidades y derechos que hizo el filósofo Guillermo Mora, editor escolar de la editorial McGraw. Hill, de la Declaración Universal de los derechos Humanos.
Miremos cuales son las facultades, necesidades y los derechos que denominamos tributarios: el hombre tiene las facultades de convivencia, comunicación y locomoción de las cuales se origina la necesidad de compartir, por la cual se le otorga el derecho a la Nacionalidad. 

El hombre tiene las facultades de autonomía, voluntad y proyección de las cuales se origina la necesidad de seguridad, por la que se le otorga el derecho a la propiedad, el derecho a obtener recursos económicos, y el derecho a disfrutar de los recursos naturales. 

El hombre tiene las facultades de goce, felicidad, ensoñación y fantasía, de las que se origina la necesidad de felicidad, por la que se debe otorgar el derecho a la calidad de vida, derecho a un orden social y derecho a la paz.

El hombre tiene las facultades de participar, opción y conciencia de la que se origina la necesidad de conciencia moral por la que se debe otorgar el derecho a la toma de decisiones, derecho a elegir y ser elegido y derecho a la justicia. Ejemplos concretos de como ejercer los derechos tributarios son: cuando se esta debatiendo una reforma tributaria es necesario que la ciudadanía esté atenta a las decisiones que se van a tomar en el Congreso, con el fin de ejercer presión en el evento de verse afectada negativamente; la ciudadanía se debe organizar para ejercer el derecho de veeduría ciudadana en la distribución de los recursos públicos.

Si se empiezan a ejercer los derechos tributarios se está iniciando un proceso de desmitificación de las decisiones tributarias, fiscales y económicas; se está propendiendo por la ruptura de creencias tales como, -que estos temas son solo para especialistas- pues, estas creencias perjudican el ejercicio de la ciudadanía. Cuando se saben, se entienden y practican los derechos y deberes tributarios que todos los miembros de una sociedad tienen, se ven reflejados en mejores condiciones de vida de una sociedad en la medida en que son los afectados los que participan en las decisiones del monto y destino que una nación debe darle a los impuestos.

De todos los derechos mencionados se originan infinidad de deberes, pues un derecho bien ejercido es un deber que genera responsabilidades.

De la misma manera como el Estado tiene la obligación de garantizar los derechos, los particulares tiene deberes para con el Estado, se tarta de la cooperación para asegurar la pronta y cumplida justicia, en procura de una sociedad armónica. Aunque el panorama respecto a los derechos y deberes ha sido muy dramático en Colombia, por encima de las Leyes, corresponde a cada ciudadano aportar en su cotidianidad, ejerciendo los deberes y derechos en la comunidad, porque como decía Carpentier “Nada se ha perdido, si se mantienen vivas las esperanzas de empezar de nuevo”.

BIBLIOGRAFIA

Botero, Darío, Vida, ética y democracia. Instituto para el Desarrollo de la democracia Luis Carlos Galán, 1995.

Manrique, Alfredo, La Constitución de la nueva Colombia.

Autores varios, La crisis socio-política colombiana: Un análisis no coyuntural de la coyuntura. Centro de estudios Sociales, Facultad de ciencias Humanas, Universidad Nacional de Colombia, Fundación Social. 1997.

Papacchini, Angelo, filosofía y derechos humanos, Universidad del Valle, Calí, 1994.

Papacchini, Angelo, Ética y Derechos Humanos, Instituto para la Democracia, Luis Carlos Galán. 

Sánchez, Ricardo, la Declaración Universal de derechos humanos, UNESCO, Instituto Luis Carlos Galán, 1997.

Restrepo, Luis Antonio, Proceso histórico de los derechos humanos en Colombia, Instituto Luis Carlos Galán.     
EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION
GRADO SEXTO 

Funciones de la actividad presupuestal del estado.

El Estado no solo provee ciertos servicios colectivos como la defensa de la soberanía nacional, la administración de justicia y las relaciones internacionales, sino que garantiza la propiedad privada, el cumplimiento de los contratos, la libre competencia y otro conjunto de reglas que se deben preservar para conservar el funcionamiento de la organización económica y social.

Desde comienzos del siglo xx y bajo la influencia Keynesiana, se ha promovido la intervención del Estado en la producción de bienes y servicios para lograr un mejor desempeño de la economía y mayor bienestar social financiándolos con impuestos, contribuciones, tasas, endeudamiento etc. 

Últimamente algunos estudios han demostrado cómo el Estado al hacer la provisión  directa de bienes sociales ha caído en el despilfarro de recursos, siendo recomendable el uso de formas indirectas de intervención estatal, dejando a la empresa privada la provisión de bienes públicos y ejerciendo control sobre ellas. Sin embargo el Estado tiene tres funciones específicas: asignación de recursos, medidas de distribución de rentas y políticas de estabilización y crecimiento.

· Función de asignación de recursos.

El Estado provee los bienes públicos o sociales que no pueden ser suministrados por los particulares garantizando en forma directa que el consumo de un individuo no disminuya posibilidades para los demás. También puede intervenir en forma indirecta en la producción de bienes y servicios a cargo de la actividad privada ofreciendo estímulos o medidas que aseguren una correcta asignación de los recursos. Sin embargo antes que defender la producción directa de bienes y servicios públicos por parte del Estado, la teoría propende por que se otorguen condiciones y estímulos propicios para que sea la empresa privada quien los produzca.

· Función de distribución.

El Estado debe buscar  mediante herramientas de política fiscal una mayor equidad que conduzca a la reducción de la desigualdad social, a la prevención de la pobreza mediante mecanismos de subvención que promuevan la atención de las necesidades básicas del sector más pobre de la sociedad y de la población más vulnerable. 

· Política de estabilización y crecimiento.

Según una de las vertientes de la teoría económica, la intervención estatal es un mecanismo anticíclico que contrarresta las fluctuaciones indeseables en la economía. El Estado aumenta la demanda agregada cuando gasta y la contrae cuando aumenta los impuestos. Incide en el nivel de la demanda total según las características del gasto público y la forma en que se financie, ya sea con tributos o endeudamiento, afecta también la composición del gasto de la economía, la cantidad de dinero circulante, las tasas de interés y la tasa de cambio. 

El Estado invierte recursos en sectores no atractivos para el sector privado por su baja rentabilidad o alto riesgo pero socialmente convenientes para estimular el crecimiento económico, mayor desarrollo regional y cuidado ambiental. Los recursos siempre serán escasos frente al cúmulo de necesidades por satisfacer, lo que convierte al presupuesto en una herramienta que busca satisfacer las prioridades económicas y sociales.

“El presupuesto esencialmente, mas que una herramienta jurídica contable, constituye un instrumento de planificación y un componente importante de la política económica. Por lo tanto es indispensable que exista coherencia entre el presupuesto y las metas y objetivos definidos a través de la política económica y más concretamente, las políticas monetaria y cambiaria y las metas de crecimiento e inflación
.
Relación entre plan de desarrollo y presupuesto.

El gobierno en la búsqueda de soluciones a las necesidades básicas de la población, tendientes a lograr una mejor calidad de vida, interviene en el ordenamiento del desarrollo económico y social fijando sus políticas a través de programas y proyectos que tomen en cuenta los recursos y los medios disponibles.

Partiendo del sistema económico y político vigente valora las necesidades existentes y busca la forma más eficiente de producir cantidades alternativas de los diferentes bienes; decide cuales de ellos producir y cómo y quien deberá hacerlo. Utiliza los recursos para que mediante su reasignación se logre una situación mejor que la existente. Para esta asignación de recursos  en Colombia los gobiernos elaboran planes de desarrollo proyectados a cuatro años equivalentes al período presidencial, con los cuales alcanzar metas de desarrollo económico y social que tiendan a aumentar el nivel de bienestar de la comunidad

Estos planes de desarrollo, calculan mediante el Presupuesto el monto de los recursos necesarios, la financiación y las fuentes de donde provendrán. El  Presupuesto consiste en la provisión anual de ingresos y gastos de una organización, ya sea pública o privada (Worswick, 1979)
  Otra definición señala que “El Presupuesto es la herramienta que le permite al sector público cumplir con la producción de bienes y servicios públicos para la satisfacción de las necesidades de la población de conformidad con el rol asignado al Estado en la economía y sociedad del país 

En Colombia los planes de desarrollo económico se proyectan con una duración de cuatro años equivalente al periodo presidencial, aunque existen planes de largo, mediano y corto plazo (que varían de uno a diez años). Su éxito se logra con la aprobación del programa por parte del gobierno, el consentimiento de la opinión pública y el interés de los sectores que intervienen; una vez se aprueba corresponde a la administración pública lograr una adecuada ejecución y una permanente evaluación y control de los resultados.

La Constitución de 1821 atribuyó al congreso la facultad de fijar los gastos con base en los proyectos presentados por el gobierno nacional. La ley 3 de 1824, asignó a la dirección Nacional de Hacienda el manejo de rentas y gastos. Posteriormente en 1923 la Ley precisa que no se pueden efectuar gastos ni percibir ingresos que no se encuentren previstos en la ley anual de presupuesto y que el gobierno calculará el monto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal.

Con el discurrir de los años se fueron efectuando modificaciones  y ajustes en materia presupuestal hasta llegar a la regulación del nuevo Estatuto Orgánico de Presupuesto promulgado por la ley 8 de 1989, donde se incluyen cambios de procedimiento y organización en el proceso presupuestal.

La constitución de 1991 presenta algunas modificaciones en esta materia presupuestaria y consagra dos principios fundamentales, la legalidad del impuesto y la universalidad presupuestal. El primero consiste en que no debe existir tributación sin representación, por lo cual no puede cobrarse impuesto que no haya sido creado por ley. En cuanto al principio de universalidad, deben quedar incluidos en el presupuesto la totalidad de los ingresos y gastos en que incurra el Estado durante la vigencia fiscal. Así mismo, el artículo 345 establece que no puede ejecutarse gasto público que no sea decretado por el congreso, por las asambleas departamentales o por los concejos distritales o municipales con lo cual se consagra la Ley del gasto, ni puede hacer erogación con cargo al tesoro que no se halle incluido en el presupuesto de gastos.

Principios generales del presupuesto
Expresan los ideales hacia los cuales debe tender una buena política presupuestal que alcance un control real sobre el volumen del gasto público, un control del parlamento sobre los ingresos con el objeto de lograr su incremento y una depuración contable de los ingresos y gastos públicos.

La Carta Política en su artículo 346 presenta la conformación del presupuesto y la concordancia que debe existir entre el presupuesto y el plan de desarrollo, ya que el presupuesto es el instrumento que materializa el plan en el corto plazo. Los principios se mencionan en forma general para dar una idea de ellos así: de la universalidad e integridad, de la unidad presupuestal, de la anualidad,  de la unidad de caja, del equilibrio presupuestal, de la planificación, de la programación integral, de la especialización, de la inembargabilidad, de la coherencia macroeconómica y de la homeostasis presupuestal.

Conformación del sistema presupuestal

El sistema presupuestal esta conformado por el Presupuesto Financiero, el Plan operativo anual de inversiones, y el Presupuesto General de la Nación. PGN.

· Presupuesto financiero

Es una herramienta de planificación y gestión financiera, su base son las operaciones efectivas de las entidades que inciden en la situación monetaria, fiscal o cambiaria. Su medición se hace sobre las transacciones de caja, ingresos recaudados o desembolsados y pagos efectuados. Sobre esta base se obtiene el déficit y las necesidades de financiación del sector público no financiero, se señala el grado de compatibilidad con el Programa Anual de Caja PAC. y con las políticas monetaria y cambiaria y se cruza con las disponibilidades de crédito interno y externo y con las políticas monetaria y cambiaria  trazadas por la Junta del Banco de la República.

Con estas bases el Consejo de Política Fiscal CONFIS, determina las metas de pagos del sector público no financiero y las metas anuales de pago del gobierno nacional, compatibles con las demás metas, con la inflación y el crecimiento del PIB calculada por las autoridades económicas.

· Plan operativo anual de inversiones

Es presentado por el Departamento Nacional de Planeación ante el CONFIS para su aprobación. Incluye los proyectos de inversión por sectores, órganos y programas. El monto varía según la inversión determinada en el plan financiero y su contenido debe estar acorde con el Plan Nacional de Inversión componente del Plan Nacional de Desarrollo.

· Presupuesto General de la Nación. PGN

A continuación se presenta en forma sucinta la clasificación que la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público trae en su libro, “Aspectos Generales del presupuesto en Colombia”
. 

- Presupuesto de rentas y recursos de capital, integrados por ingresos corrientes de la nación, contribuciones parafiscales, los fondos especiales, los recursos de capital, y los ingresos de los establecimientos públicos del orden nacional.

- Presupuesto de gastos o ley de apropiaciones, diferenciándose entre gastos de funcionamiento, servicios de la deuda y gastos de inversión.

- Disposiciones generales que contemplan  normas temporales tendientes a asegurar la ejecución del PNG.
1. Presupuesto de rentas y recursos de capital

Las cuentas que conforman el Presupuesto general de la nación son: la de ingresos o rentas, y la de gastos o apropiaciones.
- Presupuesto de ingresos o rentas: lo conforman los ingresos corrientes de la nación, los recursos de capital, las contribuciones parafiscales si son administradas por un órgano que haga parte del presupuesto, los fondos especiales, y los ingresos de los establecimientos públicos del orden nacional.

- Ingresos corrientes: son aquellos que se perciben con regularidad, son disponibilidades normales que llegan a las arcas del Estado en forma periódica y no esporádica y se clasifican en: ingresos tributarios y no tributarios:

Ingresos tributarios, son pagos obligatorios al gobierno, sin contraprestación directa, fijados en virtud de la norma legal, provenientes de impuestos directos e indirectos, por eso se subclasifican en:

· Impuestos directos, creados por normas legales que recaen sobre la renta o riqueza de las personas naturales o jurídicas, de acuerdo a su capacidad de pago. Son directos porque dependen de la renta de cada persona.

· Impuestos indirectos, recaen sobre la producción, extracción venta, transferencia, arrendamiento, o aprovisionamiento de bienes y prestación de servicios, importaciones y exportaciones así como los impuestos específicos al consumo a los servicios y lo que gravan una actividad y no consultan la capacidad de pago del contribuyente. 

· Ingresos no tributarios, se subclasifican en tasas, multas, contribuciones y otros no tributarios. Aunque son obligatorios dependen de las decisiones o actuaciones de los contribuyentes o provienen de la prestación de servicios del Estado. Las tasas que se cobran son obligatorias pero por su pago se recibe una contraprestación y su tarifa esta regulada por el Gobierno Nacional. También están las sanciones pecuniarias impuestas por el Estado a personas naturales o jurídicas que incumplan un mandato legal, así como los demás que no clasifiquen en los ítems anteriores.
Recursos de capital, son ingresos extraordinarios con que cuenta la Nación. Dentro de ellos están: 

- Recursos de crédito, son ingresos que provienen de préstamos con vencimiento superior a un año, según su fuente se clasifican en recursos del crédito externo o recursos del crédito interno.

- Recursos del Balance, son el resultado de la liquidación del ejercicio fiscal del año inmediatamente anterior, que genera el superávit o déficit fiscal de la Nación. 

- Rendimientos por operaciones financieras, son ingresos obtenidos por la colocación de recursos en el mercado de capitales o en títulos valores y se clasifican en intereses y corrección monetaria.

- Diferencial cambiario es el mayor en pesos resultante de la diferencia entre las tasas de cambio utilizadas en la incorporación al presupuesto de los recursos nominados en moneda extranjera y las tasas de cambio vigentes en la fecha de su utilización o de su conversión en pesos.
- Donaciones, son ingresos sin contraprestación pero con la destinación que establezca el donante, recibidos de otros gobiernos o de instituciones públicas o privadas nacionales o extranjeras.

- Excedentes y utilidades de los Establecimientos Públicos y de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y asimiladas, es el monto de recursos que cada año determina el COMPES que entrarán a hacer parte de los Recursos de Capital al Presupuesto Nacional. El excedente corresponde al patrimonio menos el capital social y las reservas legales; este concepto se aplica a los establecimientos públicos y a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado no societarias.

- Rentas o Ingresos Ocasionales, Aquellos que tengan estas características deberán incluirse como tales dentro de los correspondientes grupos y subgrupos del agregado de recursos de capital.

- Contribuciones parafiscales: son gravámenes de carácter obligatorio que afectan a un determinado y único grupo social o económico y utilizados para beneficio del propio sector por ejemplo el seguro social.

- Fondos especiales: son ingresos para la prestación de un servicio público especifico así como los que pertenecen a fondos sin personería jurídica creados por el legislador. 

2. Presupuesto de gastos o ley de apropiaciones.

Algunos autores consideran el gasto como un mecanismo más eficaz que los impuestos en materia de redistribución principalmente cuando se trata del gasto social, debido a que a través de él, se busca atender las necesidades básicas en cuanto a (salud, educación, vivienda, saneamiento ambiental, agua potable) de los sectores más desprotegidos de la sociedad y los demás que contribuyan al bienestar general y al mejoramiento de la vida de la población.

El presupuesto de gastos se discrimina en gastos de funcionamiento, gastos de inversión y servicio de la deuda. Cada uno de ellos está clasificado por secciones que corresponden a la Rama Legislativa, Judicial, la Fiscalía General de la Nación, Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la República, la Registraduría Nacional del Estado Civil, una por cada Ministerio, Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos y la Policía Nacional, así como una sección especial para el servicio de la deuda pública. En cada uno de ellos existen unidades ejecutoras sonde el presupuesto de Gastos de Funcionamiento se clasifican en: apropiaciones para Gastos de Personal, Gastos de Generales, Transferencias Corrientes, Transferencias de Capital y Gastos de Comercialización y Producción. 

- Gastos de Funcionamiento. Con ellos se atienden las necesidades de los órganos que implican cumplir con las funciones asignadas en la constitución y la Ley. En ellas están los Gastos Personales, Gastos Generales, Transferencias Corrientes, Transferencias de Capital y Gastos de Comercialización y Producción. 

- Servicios de la Deuda. Los gastos por este concepto sea interna o externa, atienden el cumplimiento de las obligaciones correspondientes al capital, los intereses, las comisiones y los imprevistos, surgidos en operaciones de crédito público que incluyen los gastos en que se incurre para la consecución de Crédito Externo. Los rendimientos que devengan los Títulos de Tesorería TES, se cargan al Presupuesto Nacional.

- Gastos de Inversión. Se espera que produzcan réditos o sean económicamente productivas o que sean bienes perdurables, se denominan también bienes de capital contrarios a los de funcionamiento que se extinguen con su empleo. También los destinados a crear infraestructura social. La principal característica es que acrecientan la capacidad de producción y productividad ya sea en la estructura física, económica o social. 

- Déficit Fiscal de la Nación. Si en el ejercicio fiscal anterior a aquel en el que se prepara el proyecto de presupuesto resulta un Déficit Fiscal, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público debe incluir la partida para saldarlo.

Cuando los gastos son superiores a las rentas y recursos de capital, no se solicitarán recursos para los gastos que el Gobierno estime menos urgentes y si es necesario disminuirá las partidas o los porcentajes incluidos en Leyes anteriores.
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GENERALIDADES DEL CONTROL SOCIAL

GRADO SÉPTIMO 
La transición de la constitución de 1886 a la de 1991, abrió una puerta hacia la ampliación y profundización de la democracia en términos jurídicos, políticos, administrativos y sociales, al  pasar de un esquema de democracia representativa al de democracia Participativa. En éste marco se replantearon las esferas del control social e institucional que eran monopolio del estado, para abrir espacios importantes y permitirle al ciudadano ejercer de manera directa el derecho de controlar la gestión y el manejo de los recursos públicos lo mismo que las acciones del estado en la mayoría de sus ámbitos.

En tal sentido se ha venido  fortaleciendo la intervención legítima de la ciudadanía en el control directo de los asuntos públicos, estableciendo de hecho una relación más equitativa del estado con el ciudadano.

Hoy en Colombia encontramos entonces dos modalidades de control, las cuales apuntan al mismo objetivo, de enrutar la acción del estado hacia el beneficio de todos; es decir, servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, facilitar la participación de todos en las decisiones y en la vida nacional en todos los sectores, asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo. La primera es el control estatal, constituido por el conjunto de instituciones que desde los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial realizan las funciones de control  social, económico y político previstas en la constitución. La segunda es la sociedad civil y el ciudadano, quienes mediante su participación activa y gracias a  los mecanismos e instituciones de participación ciudadana, ejercen un control  sobre la  gestión pública, los resultados  y  el manejo de los bienes públicos.            

1. El Control Estatal

Se ejerce por el estado hacia  la actividad social en todos los ordenes y el ciudadano en particular, en primera instancia, en segunda desde los poderes legislativo y jurisdiccional  el estado regula y controla su accionar de manera sistemática y permanente. Para ello se cuenta con los siguientes instrumentos y organismos:

-
Sistemas de control interno

-
Superintendencias

-
Personerías

-
Contraloría  General de la República

-
Contaduría Nacional

-
Procuraduría General de la Nación

-
Fiscalía General de la Nación

-
Defensoría  del Pueblo

-
El Congreso 

- 
Comisiones de Regulación de los Servicios Públicos


2. El Control Social Sobre la Gestión Pública
La participación constituye la base sobre la cual se construye nuestro nuevo orden constitucional y el elemento fundamental del control social a la gestión del estado.

Sobre el Concepto de participación:
Comúnmente se ha entendido el concepto de participación como la acción simple de compartir, entrar, intervenir, contribuir, cooperar, solidarizarse o a lo sumo ayudar, está circunstancia entre otras ha sido factor determinante en los lentos procesos de construcción de una verdadera democracia participativa, conforme al nuevo espíritu de la constitución, en términos de su ampliación y profundización en la vida práctica de nuestra sociedad. Siendo en nuestro caso la participación el eje del cambio y construcción de una nueva sociedad, debemos tener clara la naturaleza y alcances de ese concepto; entendiendo lo que implica y exige un concepto verdadero de participación
. 

En el terreno de las ciencias sociales encontramos un buen ejemplo de dichos procesos cuando se habla del método de investigación acción participativa, allí la comunidad participa (trabaja directamente) con el equipo de investigación en el diagnóstico y solución de sus propios problemas. En tal sentido la participación exige la articulación compleja de factores y dinámicas propias de autodiagnóstico y autogestión donde el compromiso, la voluntad, el conocimiento, la responsabilidad, y la perseverancia están siempre presentes en la planeación, la acción, los resultados y el control. Todo ello implica que la comunidad se hace cargo de su problemática, de sus soluciones, dirigiendo en el terreno (práctica) su propio destino
.  
La Corte Constitucional en sentencia C – 180 de 1994
, señaló los alcances de la participación en Colombia así: “El principio de participación democrática expresa no solo un sistema de toma de decisiones, sino un modelo de comportamiento social y político, fundamentado en los principios del pluralismo, la tolerancia, la protección de los derechos y libertades, así como en una gran responsabilidad de los ciudadanos en la definición del destino colectivo.
“(…) El concepto de democracia participativa lleva la aplicación de los principios democráticos, que extienden la práctica política a esferas diferentes a la meramente electoral; comporta una revaloración y un dimensionamiento riguroso del concepto de ciudadano y un replanteamiento de su papel en la vida nacional”.
La participación ciudadana en escenarios distintos al electoral compromete al ciudadano y a la comunidad, involucrándolos mutuamente en la reflexión y solución de los problemas colectivos, contribuye a la construcción de ciudadanos capaces de interesarse de manera permanente por los problemas y quehaceres del gobierno y además facilita la realización del ideal de que cada ciudadano pueda acceder a la igualdad de oportunidades para su desarrollo y el de la colectividad.

“(..) En este marco de desarrollo de interacción individuo – sociedad – estado, la participación expresa un proceso social de intervención de los ciudadanos en la definición del destino colectivo. De ahí que su dimensión dominante no se contraiga ni siquiera de manera prevalerte al campo de la participación política, pues se concibe y vivencia como un principio de organización y de injerencia activa de los individuos, que irradia todos los procesos de la forma de decisiones que tienen lugar en los distintos campos y esferas de la vida social”.  

El concepto de participación ciudadana y en general la democracia participativa constituye uno de los pilares fundamentales del control ciudadano sobre la acción y gestión del estado. Mediante el ejercicio de dicha facultad relacionada con la promoción y desarrollo del control por parte de la sociedad, se está tendiendo un puente cada vez más estrecho en las relaciones del estado con el ciudadano, contribuyendo a la eficiencia y transparencia de la administración pública.

La participación no es un fin en sí misma. Nosotros no podemos participar por participar, tenemos que vincular la participación a los grandes proyectos nacionales, participación para buscar la paz, participación para fomentar los derechos humanos, participación para conquistar derechos y para desarrollarlos después, porque en la medida en que uno ejerce un derecho puede empezar a desarrollarlo, abordándolo en espacios mayores, cada vez.

Los constituyentes de 19991 actuaron consecuentemente con la convocatoria elaborando una Constitución cuya característica principal es la participación. 

Dieron gran importancia a la democracia directa al definir al estado colombiano como pluralista, democrático y participación; además establece como función esencial del estado facilitar la participación de todos los ciudadanos en los asuntos de su interés y complementariamente que el pueblo es soberano…

Son cerca de 65 artículos de la Carta
 los dedicados a resaltar la participación ciudadana y comunitaria como derecho ciudadano y deber del estado frente a su relación con la sociedad.

El control social sobre la gestión pública es un derecho constitucional de todos, no una función ni mucho menos privilegio de nadie. Este derecho inalienables está consagrado en la Carta “todas las personas tienen derechos a participar en las decisiones que los afectan (artículo segundo)”; que todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político (Artículo 40); que el estado contribuirá a la organización, capacitación y promoción de las organizaciones sociales para que contribuyan o sean organismos democráticos, de concertación, control y vigilancia (Artículo 103); o que la Ley organizará las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión pública.
El plebiscito se abrió paso con el acto legislativo número 1 de 19886, al establecer la elección popular de alcaldes y la posibilidad de que grupos de pobladores o de concejales convoquen consultas populares, plebiscitos locales para asuntos de interés local y municipal. Igualmente las juntas administradoras locales, desarrolladas por la Ley 11 de 19886, como alternativas para buscar una mayor participación a nivel urbano en los planes de desarrollo, y la gestión de los alcaldes menores. Igualmente, abrió espacios significativos en el tema de la participación, específicamente en el caso de la composición de las juntas que prestan servicios públicos en el plano local.

La Ley 10 de 1990, adopta una serie de mecanismos de participación comunitaria, como es el caso de los comités de participación comunitaria en salud, donde tienen oportunidad de actuar las comunidades locales y los usuarios de los servicios en las respectivas juntas directivas de los hospitales públicos.
Los aportes legislativos han sido importantes en el proceso de desarrollo de los mandatos señalados en la Constitución de 1991, relacionados con la participación ciudadana: la Ley 134 de 1994, sobre los mecanismos de participación política; la Ley 152 de 1994, orgánica del plan de desarrollo, la Ley 99 de 1993 sobre conservación del medio ambiente; Ley 115 de 1994 sobre el nuevo sistema educativo; Ley 142 de 1994 sobre los servicios públicos; Ley 131 de 1994, sobre la revocatoria del mandato; la misma Ley 136 de 1994 sobre el régimen municipal, constituye elementos claves para promover la participación ciudadana.

La ley 137 de 1994, de la organización municipal establece obligatoriedad del alcalde de informar sobre su gestión, difundir el plan de desarrollo, establecer juntas de vigilancia a las que están obligados a asistir los funcionarios público para rendirle informes o cuentas a la comunidad.
La Ley 152 de 1994 establece los consejos territoriales de planeación como entes de participación y control ciudadano.

La Ley 80 de 1993 en materia de contratación administrativa establece el control ciudadano sobre los contratos de las entidades estatales orientados a realizar audiencias públicas de adjudicación de licitaciones para darles mayor transparencia.

La Ley 60 de 1993 crea la comisión veedora de transferencias para vigilar la distribución del situado fiscal entre las entidades territoriales y la distribución de las participantes de inversión social.

La Ley 142 de 94 establece el control social como un derecho de los usuarios de participar en audiencias sobre la evaluación en la prestación de los servicios públicos, control de gestión y resultados.

Ley 100 de 1993 se crean las ligas de usuarios, la vigilancia y el control de la evaluación de la calidad de los servicios por parte de las comunidades y  las mismas veedurías comunitarias entre otras.

En síntesis en Colombia se reunió  en un mismo estatuto el plebiscito, el referendo el caso de la iniciativa legislativa, el voto programático, la revocatoria del mandato y los cabildos, todos ellos instrumentos prácticos de control y participación ciudadana. 

A pesar de existir en la esfera jurídica - formal dicha cantidad de instrumentos al alcance  de la ciudadanía  para la participación y el control social,  en la vida real  se presentan  muy limitadas las formas de participación social,  enraizadas en una frágil cultura política y  administrativa, política en referencia a los  procesos electorales donde  las relaciones de poder  han sido articuladas a partir del  clientelismo y el nepotismo y  en las ultimas décadas el común denominador ha sido la abstención y la poca credibilidad en el sistema político; administrativa en lo atinente a la actitud y aptitud del funcionario público, las mismas concepciones de su labor, sus responsabilidades y su conducta ética, enmarcadas en una rígida tradición jerárquica-paternalista,  de subordinación y entrega de ese funcionario a los intereses del superior de la administración, en cumplimiento de subordinación  y jerarquización de la administración. Esos esquemas resultan incompatibles o excluyentes con los esquemas de participación social.                  

Otro factor determinante que afecta directamente las posibilidades de acción de control de la ciudadanía, su participación y fiscalización  es el tema de la información  oportuna y veraz,  sin dicho requisito no hay manera de garantizar una fiscalización real de la sociedad.    

Otros obstáculos para la participación que deben ser removidos son los siguientes: 

- El excesivo reglamentarismo que se atribuye a la Ley 134 y otras complementarias; con tanta reglamentación y tanto porcentaje que se le puso a la participación lo que se está haciendo con la ley es entorpecerla. 

- La intolerancia y violencia, con la aniquilación física de los contradictores para no permitirles el acceso a los espacios políticos, económicos y sociales, la pugna por mantener la hegemonía y el estatu quo. Este conflicto violento se refleja en la violación flagrante de los derechos humanos, satanizándose de esta manera la participación y los procesos de oposición. Es por eso importante que entendamos la participación en un sentido amplio, en sentido vivificador de la sociedad, dándonos fortaleza como sociedad civil para lograr la paz.

- Los altos índices de impunidad que en el país llegan al 95%, agravan más la situación, porque si se sataniza la protesta y la participación, y no se llega nunca a una investigación y al posterior castigo de los culpables; esto socava gravemente la participación.

- La falsa apreciación de considerar privado lo que es público, esto se vive en las organizaciones de la sociedad civil, donde sus representantes no rinden cuentas a aquellos que los eligieron. Cuando hablamos de democracia participativa el mandato continúa más allá de la elección, esto tiene que pernear toda la sociedad, no puede reducirse únicamente para cuando lo elijan representante, senador, alcalde o gobernador. Tiene que extenderse a las organizaciones sociales. La participación se garantiza para todos, tengamos o no un mandato de una organización. Como ciudadanos tenemos el derecho a participar. En tales circunstancias se hace necesario establecer mecanismos de seguridad colectiva e individual para proteger a quienes se atreven a participar en cualquiera de los ámbitos señalados en la Ley. Otra estrategia es la educación, la cultura y la capacitación para preparar a los ciudadanos a participar, es decir unos procesos de formación para la participación tanto de los funcionarios públicos como al ciudadano.

- La cultura administrativa representa uno de los problemas más complicados, porque no solamente es una cuestión utópica, ideal o subjetiva; es una circunstancia real que se palpa que se puede ver: las aptitudes de los funcionarios, las formas de concebir su labor, la manera como enfrentan los problemas de interacción con los usuarios, hay una cultura administrativa que sin duda ha tenido una tradición jerárquica en el país desde muchos años, un esquema de jerarquización que entre otras cosas surgió en sus orígenes muy a la manera de inspiración Weberiana, del esquema de jerarquización, del esquema de subordinación y de entrega de este servidor a los intereses o gustos del superior de la administración de turno, pero en cumplimiento de subordinación de la gestión. Este es un fenómeno de cultura administrativa que se da en el marco de mucha jerarquización.

- La corrupción aparece como un elemento muy importante que mediatiza la legitimidad del gobierno y que aparece como elemento importante en el conflicto entre administración y ciudadano, administración y participación social, sus formas son múltiples. Es necesario señalar que la corrupción no se circunscribe solamente al robo abierto de los recursos o dineros públicos sino que existe una amplísima gama de manifestaciones, donde se encuentre el privilegiar a un particular en la adjudicación de contrato desconociendo la igualdad de oportunidades. Ello sucede con las contrataciones en oferta pública, de allí se derivan las “mordidas” éstas circunstancias adversas crean un clima de apatía que inciden sobre la participación dentro de los procesos de gestión y fiscalización de la administración pública. Las estructuras corruptas son adversas y esquivas para abrir sus espacios a los mecanismos de participación social.

El fortalecimiento de las organizaciones civiles, otorgándoles las garantías suficientes para que puedan participar.

- La promoción y desarrollo del control social como componente orgánico dentro de las estructuras de las entidades públicas, que a manera de veedurías ciudadanas participen en los procesos de control de gestión de las entidades no limitándose sólo a aspectos financieros y contables sino al cumplimiento de las políticas, la misión, la visión y los objetivos de éstas.

- Debemos entender que el círculo vicioso de la corrupción se rompe generando procesos efectivos de participación y control que empiecen a generar condiciones propicias para superar toda esa serie de obstáculos.

Por último y como consecuencia de lo anterior se ha creado una atmósfera de apatía y pesimismo generalizados, que no ha permitido que germine una verdadera cultura de la participación.

HISTORIA DE LA TRIBUTACIÓN EN COLOMBIA 

GRADO DE OCTAVO

Introducción     
La tributación en nuestro país es un tema amplio en sentido  cronológico y no podemos verlo aparte del desenvolvimiento mismo, de la  historia general del país. Sin embargo trataremos de sintetizar y explicar estos hechos en estas cortas páginas. Aún existen algunos que piensan que esta larga  historia comienza con la llegada de los conquistadores europeos, pues nos estaríamos refiriendo a cerca de quinientos años en los cuales se han sucedido diferentes  procesos y de hechos; pero la moderna historia de Colombia que se apoya en los diversos trabajos de disciplinas como la economía, la sociología, la antropología y en fin de las demás doctrinas que integran la ciencia social, señala que  ésta es sólo  una parte de esa historia y que para entender los hechos presentados en los diferentes momentos debemos penetrar en el origen mismo de la sociedad precolombina.  

No podemos olvidar que en lo que hoy se conoce como el territorio americano, y que en un principio se conoció como la tierra de  las Indias Occidentales, existieron   comunidades que tenían una organización  social desarrollada  en la cual también existió el tributo como un símbolo del poder de económico de una clase que sometía, y que se basó  en el excedente que producía una agricultura desarrollada especializada  y la presencia de un mercado incipiente. Así  lo reseñan diferentes autores1, que ubican hacia el año mil antes de nuestra era un tipo de sociedades indígenas estratificadas. 

La periodización tradicional  de Conquista, Colonia y  República, es útil y siempre válida,  si permite encontrar entre ellos el hilo conductor y explicativo en los diferentes momentos históricos como los generadores,  las causas y los efectos de los  hechos que se presentan  a lo largo de la presencia del hombre en este territorio.

Desde allí ha de comenzar nuestro trabajo; revisando la estructura socioeconómica prehispánica, pasando por las instituciones que trajo la conquista y las presentes durante la colonia, el legado de la independencia,  la post-independencia y finalmente el período de la república hasta llegar a los hechos del presente siglo y por último el  “hoy”. 

1. La tributación en la sociedad prehispánica 

Es importante revisar este lapso de la historia por cuanto a veces nos olvidamos de él. La tributación se hacía presente en la sociedad “maicera”, estadio superior de la comunidad nómada, igualitaria, recolectora  de las costas,  fruto del sedentarismo y las migraciones hacia las laderas y el interior del territorio con un grado de comercio basado en el trueque, así lo  describe, entre otros arqueólogos y antropólogos, Gerardo Reichel-Dolmatoff2 como paso en el desarrollo social indígena. De allí se vino a derivar lo que se conoció como el cacicazgo y los  señoríos, lo cual  a la postre permitió a los aventureros del viejo continente, por el final del siglo XV y comienzos del XVI someter con alguna  facilidad a la mayoría de los grupos sociales organizados y expropiar la mayor cantidad de recursos y riquezas de nuestros territorios.  Al final el sometimiento y el saqueo fueron generales, pero de ello nos ocuparemos en la parte siguiente.

La situación económica de Europa por el siglo XIV no había sido la más próspera; por el contrario se recuerda la disminución sensible de la población a como fruto de las hambrunas y las pestes que azotaron ese continente sometiendo a estos Estados a una gran crisis económica que originó el estancamiento en los3 países por una parte y a la busca de alternativas en las artes en el período de la edad media por el otro4dando origen al período denominado del renacimiento que condujo a la realidad de un nuevo desempeño en el orden económico.

Desde el punto de vista de España, debemos indagar la interrelación con el auge de la economía mercantil que allí se desarrollaba,  interesan sus relaciones con el resto de la comunidad y su inserción en el contexto internacional; ello seguramente permitirá explicar con mejores argumentos como fue que se llevó a cabo este proceso de vinculación con los habitantes de la sociedad que encontraron en estas tierras durante el período que se ha dado en denominar de Conquista.

2. La tributación en el contexto del sistema colonial

El denominado período “colonial”, que cronológicamente se ubica entre el año de 1550 y va aproximadamente hasta 1781 con los comienzos de las rebeliones criollas en Santander, estuvo marcado por una serie de características reconocidas por los distintos autores entre las cuales se destacan principalmente las  siguientes: 

· Ánimo voraz de explotación y expropiación de los recursos y riquezas de las comunidades indígenas nativas de esta parte del mundo.  España se convirtió en  un emporio comercial por el enorme caudal de recursos que estaba obteniendo de sus conquistas del nuevo mundo; Sin embargo las mismas circunstancias de las leyes del comercio trajeron su declinación.  Tomando palabras del Maestro Antonio García5 respecto de este proceso podemos resumirla diciendo que… “España tuvo su edad de oro en las postrimerías del siglo XV, al convertirse en una fuerza económica de primer orden, lo que determinó una política de expansión de primer orden con objetivos mercantiles”… “La riqueza expropiada sufrió una excesiva polarización social, el Estado  se robusteció como un organismo parásito”… ”el papel de la economía peninsular fue servir de intermediaria entre los productores industriales de Inglaterra, Francia u Holanda y los mercados forzosos de América”... a la postre, todo este caudal de fortuna se convirtió en un obstáculo para su propio desarrollo del cual sacó mejor provecho la casta comercial europea y en especial la inglesa que al final, motivada por su expansionismo comercial se convirtió en colaboradora directa de las luchas independentistas6. 

· Las relaciones sociales y económicas imperantes  durante este proceso  colonial se enmarcaron en el contexto de la posesión sobre las tierras y los hombres que habitaban en ellas.  Bajo esta circunstancia la tendencia fue que entre más desarrollada era la comunidad indígena el sometimiento se presentó con menor  dificultad y por tanto la extracción de los tributos se hizo en mayor abundancia7. 

La Encomienda fue la institución más clásica en los inicios de la colonia; consistía en la  asignación de grandes extensiones de tierra por parte de la Corona a los conquistadores con la plenitud de poderes para someter a los indígenas. Por esta circunstancia el encomendero estaba en derecho de percibir y cobrar para sí  los tributos de los indios que se les encomendaren. Él carácter de las encomiendas era temporal, algunas llegaban a durar la vida del encomendero, pero  en algunos casos se trasmitían de una generación a otra respaldando este hecho en el derecho de prórroga, que comenzó a implementarse a mediados del siglo XVI en la Nueva Granada8.  

La encomienda tuvo por finalidad el pago de los servicios militares que los conquistadores habían prestado a la Corona en la expansión del reino. La cristianización y la culturización de los indígenas de las nuevas tierras para adaptarlos a su nueva condición, por esta vía regularizar su explotación y organizar el cobro de los tributos, ya fueran en dinero o en especie,  a favor del encomendero.

La Mita fue otra de las instituciones más importantes que tuvo presencia en la colonia. Ésta  consistió en la prestación obligatoria de servicio, ya fuera los oficios públicos, el pastoreo o en las tierras agrícolas, o mita agraria. Pero sin lugar a dudas la principal que se dio, fue en  las explotaciones de oro, conocida como mita minera; de cualquier forma esta se convirtió en una forma descarnada de esclavitud por las largas jornadas de trabajo a las que eran sometidos los indígenas, de las cuales según narran los cronistas, una gran cantidad de vidas se sacrificaron por causa de esa actividad desarrollada en las minas9.

· La parte tributaria de la colonia tiene algunas características importantes como son el ánimo fiscalista, la constitución de monopolios sobre artículos que iban tomando alguna importancia económica,10 y los métodos crueles de recaudo y represión de los tributos con el consecuente desmedro, y en algunas partes, aniquilamiento de la sociedad nativa contributiva.

·  Aunque existen diversas clasificaciones11 de manera como implantaron y se cobraron los ingresos a los habitantes de este lado del mundo, hemos decidido tomar la clasificación de Juan Camilo Restrepo12, entre a clasificación entre a) Directos y personales, b) Indirectos y c) los de estancos o monopolios. De esta forma los presentaremos de manera sucinta.

Los impuestos directos más importantes fueron:

El tributo de Indios: era el pago individual que debían hacer los indios del repartimiento al encomendero, en representación del vasallaje que debían al rey de España independiente de la riqueza de los individuos sometidos, al comienzo este tributo fue abundante en relación directa con la población original, pero decayó con el mestizaje se abolió en 1729.

· La Bula cruzada: tuvo su origen en las luchas contra los moros en el siglo XI, pero en 1578 se extendió a las indias occidentales, consistía en una suma que debían pagar las comunidades y a cada una de las ciudades importantes se le asignaba una suma.

· Las medias anatas: la más conocida fue la media anata eclesiástica que consistía en el pago que realizaban los clérigos a la real Hacienda por el primer año de oficios. Más tarde se amplió a otros oficios y se le denominó secular.

· La mesada eclesiástica: Consistía en el pago de la duodécima parte de los beneficios obtenidos por el ejercicio de oficios eclesiásticos

· Enajenación de oficios o cargos públicos: entre ellos están los espolios que consistían en que los bienes de los clérigos que fallecían pasaban a la real Hacienda. También encontramos las vacantes mayores y los subsidios eclesiásticos y el subsidio de galeras que era un tributo con destinado a mantener la flota de galeones que cuidaban las costas españolas.

· Los donativos graciosos: Era una contribución extraordinaria para sortear emergencias y necesidades del reino en cuestiones de guerra.

Los Indirectos incidían indistintamente en actividades  o industrias determinadas, o en general sobre las actividades comerciales especialmente las que se generaban entre la metrópoli y sus colonias y las que se presentaban al interior mismo de los virreinatos.

· El diezmo: consistía en una contribución, generalmente en especie, para el sostenimiento del clero en éstas tierras; representada en un la contribución   de la décima parte sobre la producción agrícola. De esta contribución la real Hacienda se disponía de dos novenos de ella.

· El quinto real: Se trata de un tributo que recaía sobre la explotación de minerales preciosos en los territorios del nuevo reino, con el tiempo se fue haciendo diferencial y cada vez más reducido dependiendo del tipo de metal y la zona donde se hacían las explotaciones, permaneció hasta el siglo XVIII como una regla general en  la América Hispana.

· Las ventas realengas: Se trató más bien del resultado de las ventas de tierras que la corona hizo a particulares, también constituyó un generoso ingreso para las arcas españolas.

· Almojarifazgo: Es el antecesor de los impuestos al comercio exterior en los comienzos de modalidad Ad valorem. Las tarifas variaron de acuerdo con las necesidades,  derivó en un impuesto específico que pasó a ser cobrado  primero por el peso y luego por el volumen de las mercancías.

· La Avería: Este era otra contribución sobre el comercio exterior y  complemento del de almojarifazgo, había sido establecido con el objeto de financiar las flotas y las armadas que protegían los galeones españoles de los ataques de los piratas.

· La alcabala: Era el derecho que España cobraba sobre  el valor de todas las cosas muebles e inmuebles y los semovientes que se permutaran o se vendieran en su territorio. Es el antecesor del impuesto sobre las ventas.

· Armada de Barlovento: Esta exacción tuvo por finalidad la conformación de una armada especial que debía prestar protección a las flotas navegantes por las Antillas y el Golfo de Méjico.

·  Derechos sobre puertos: Se trata de otros impuestos que complementaron la gran cantidad de erogaciones que fueron encareciendo el  comercio entre Europa y las colonias americanas, a tal punto que convirtió en uno de los detonantes de las luchas contra España.

Las rentas estancadas se constituyeron en la salida a los declives que en los ingresos se habían presentado. Una de las salidas fue precisamente la conformación de los monopolios en cuanto a cultivos como también en asuntos comerciales de productos tales como el de sal, el del tabaco y el de la producción y la destilación del aguardiente entre otros. Se trato de una forma de control de parte del Estado que de esta manera eliminaba la competencia proveniente de cualquier sector social. Esta fuente de ingresos se constituyó en una de las de mayor generación de ingresos y se mantuvo aún después del proceso de independencia. 

Haciendo una conclusión de lo que ha sido este capítulo de la historia económica y tributaria en  este período podemos decir que es precisamente este proceso tributario asfixiante, el incómodo papel comercial jugado por la metrópoli española, disonante  con los paradigmas del desarrollo capitalista mercantilista liberal el  hecho que se constituye en uno de los precedentes y detonantes de los procesos emancipadores de la América hispánica.

3. La etapa de postindependencia  y la era republicana

Varios fueron los factores que al final del proceso de la lucha independentista lograron hacer que las nacientes burguesías criollas ilustradas despojaran del control político y económico a la  metrópoli degenerada, atrasada  y  venida a menos.  No haber entendido  cual debió ser el destino económico más correcto de los recursos de la explotación de un pueblo y  la expropiación de las riquezas,  que  a la  favorecieron  el desarrollo económico, técnico e industrial  de la sociedad Inglesa que finalmente desplazó a España como intermediario entre esa nueva metrópoli industrial y los mercados que se veían entrabados en el juego libre de  las nuevas leyes económicas  en  boga por esta época de capitalismo industrial incipiente.

Existen además hechos sobrevinientes en Europa y América; unos de tipo cultural-científico  y otros como la revolución francesa y la independencia de los Estados Unidos,  que introdujeron  un ambiente y  una necesidad de cambio inspirada por el apoyo financiero  y la necesidad de acabar con los vestigios del poder español y sobre todo de despojar del monopolio comercial que ejercía sobre estas  colonias.

En materia tributaria no pasaba el mes posterior a la batalla de Boyacá cuando el 17 de agosto de 1819  el Libertador Simón Bolívar firmó el primer decreto con incidencia en la Hacienda Pública. En el año 1820 se eliminaban provisionalmente los estancos del aguardiente y el tabaco, las alcabalas y el tributo de indígenas.

En 1821 el primer ministro de hacienda de la recién independizada nación presentó 14 proyectos de en materia de hacienda pública, entre los que se incluían la reforma de los impuestos al comercio exterior, paso lógico si se tiene en cuenta que este fue  uno de los puntos que había motivado las diferencias con España, la eliminación del estanco del aguardiente y el establecimiento de una contribución directa 
 sobre los ingresos, la mayoría se aprobó en el mes de septiembre durante el congreso de Cúcuta. 

Sin embargo, ante la precariedad de los ingresos y la necesidad de mantener un flujo de ingresos que permitiera continuar con las luchas independentistas de los demás virreinatos españoles, se tomó la decisión de mantener parte de la estructura tributaria que se estaba heredando. 

La creación de la Tesorería Nacional encuentra desde allí su origen dentro de las instituciones públicas, mas sin embargo, estuvo dedicada a tratar de organizar el presupuesto de los gastos que básicamente sufragaba la guerra y respondía a los acreedores con tierras y Baldíos, y aún decretando rebajas en los sueldos de los empleados y funcionarios públicos.

Producto de la nueva situación y del nuevo orden económico internacional, los ingresos tributarios tuvieron como fuente el comercio exterior, se señala que los recaudos  provenientes de aduanas en 1826 ya representaban el 50% del total de la contribución. El aparato productivo interno contribuía con el 14%, constituidos por los ingresos de papel sellado, las salinas, los correos, la venduta, el monopolio del aguardiente y la amonedación.

El devenir de la hacienda, después del proceso de independencia durante el  siglo XIX  estuvo marcado por un sinnúmero de reformas que estuvieron marcadas por las luchas internas por el poder entre las regiones. Ideológicamente por la expansión del capitalismo las ideas liberales venidas desde Europa. En la mitad del siglo, estas ideas fueron desarrolladas, entre otros, por Florentino González como uno de los principales representantes del  liberalismo económico clásico de Bentham y  de John Stuart Mill, de los preceptos utilitaristas y del dejar hacer y del dejar pasar. 

La abolición de la esclavitud, la desamortización de los bienes de manos muertas y su vinculación al mercado, la implementación de las constituciones federales y el desarrollo de los ideales utilitaristas son los hechos en los que se enmarca la segunda mitad del siglo XIX. En el aspecto de la relación del hombre con el Estado es el principio de la compensación el que imperó y por eso los Clásicos promulgaban que los individuos incurrían en gastos o sacrificios siempre y cuando el beneficio derivado compensara la pérdida o la pena significada por  la erogación, de la misma forma el estado sólo debería intervenir cuando el sacrificio en que incurren los particulares que pagan los tributos sea compensado favorablemente por los beneficios derivados por la actividad pública por ellos financiada.

Los deseos por hacer de la tributación un tema más técnico, llevó a que después de la mitad del siglo XIX se presentaran reformas importantes al sistema de los ingresos de la Hacienda pública. La tributación se concentró en impuestos más técnicos y de mejor control; el de aduanas
 fue el principal, junto con el de las salinas y el del papel sellado. 

Pero esta dependencia del comercio exterior, originó también la debilidad por cuanto al estar dependiendo los ingresos del devenir de las relaciones comerciales internacionales, estuvieron sometidos a la reducción en tiempos de escasez y de baja en los precios internacionales de los productos exportados generando no en pocas ocasiones crisis fiscales. El monocultivo fue el peor antecedente para  la estabilidad en los ingresos de una nación, así sucedió con la quina, el tabaco y últimamente el café. 

4. El siglo veinte y los ingresos tributarios 

La tendencia de reforma por ingresos más estables, más equitativos y seguros comenzó por la década del veinte, posterior a la primera guerra mundial que había originado  en los ingresos por la obstrucción en el comercio internacional de mercancías y por ende caída en los recaudos por aduanas soporte principal de la tributación de la época.  Otro factor de crisis señalado por Restrepo en el prólogo de las Memorias de hacienda de Esteban Jaramillo, señalan la crisis monetaria por la que atravesaba el país en 1919 palpable en la escasez aguda de medios de pago. El diagnóstico era elocuente, “las rentas existentes en descenso no interrumpido desde finales de 1917; el déficit que quedó el 1º de agosto de 1918, acrecentado  día a día por con la diferencia constante entre los ingresos y los gastos; el Gobierno incapacitado para establecer nuevos tributos que pudieran recaudarse sin pérdida de tiempo; los mercados extranjeros cerrados al crédito del país por obra de la anómala situación financiera creada por la   guerra mundial  el crédito interno casi nulo, principalmente por la escasez de moneda circulante en el país; los gastos públicos en el límite de reducción compatible con la vía administrativa, todo esto formaba una atmósfera de malestar y de inquietud que presagiaba los más deplorables sucesos”.
 

La necesidad de morigerar los efectos de esta crisis y de aliviar los efectos de los déficit fiscales crecientes, dieron  ambiente para  la creación del impuesto a la renta como uno de los hechos más importantes en la historia de la tributación en Colombia en el presente siglo, porque significó el rompimiento definitivo con la estructura tributaria heredada de la colonia y  un paso adelante por la estabilización en las rentas del Estado al pasar a depender básicamente de los ingresos internos y no de los fluctuantes del comercio internacional. El impuesto a la renta en Colombia se creó por la Ley 56 de 1918, pretendía ser un gravamen de progresivo, equitativo y eficaz.

Especial y protagónica participación  tuvo en todo este proceso el señor Edwin Walter Kemmerer, ya dirigió dos misiones la primera en 1923 bajo la administración de Pedro Nel Ospina que tenía por objeto reformar el sistema financiero, para colocar al país en una mejor posición en el entorno latinoamericano. Para atraer capital extranjero se hacía necesario la creación de un Banco central, la conformación de la Superintendencia de bancos y la conformación de la Contraloría de la República. El Banco de la República se creó y se estructuró con las Leyes 30 y 117 de 1922 . En 1930 durante el gobierno de Enrrique Olaya Herrera fue invitado a Colombia por segunda vez, como presidente de la Comisión Financiera Consultiva para Colombia,  ante las nuevas realidades del año  1929 . La  necesidad de desarrollar la tributación directa, impulsado por Esteban Jaramillo desde 1919, pero que no lograba aún el mejor papel en la tributación colombiana. La promulgación de la Ley de Presupuesto también fue una de las herencias de esta segunda Misión de Mister Kemmerer.

La Ley 81 de 1931 y más adelante la Ley 78 de 1935 modificaron sustancialmente el impuesto, aunque conservando los lineamientos originales del Ministro Jaramillo. Los rasgos innovados tenían que ver con la elevación de las tarifas, modificó las disposiciones sobre exenciones y deducciones, impuso controles a las tendencias evasoras, incorporó el gravamen a la posesión de capitales, gravando adicionalmente el patrimonio. Modificó la Constitución para permitir la inspección de los documentos tributarios con fines tributarios. En 1936 se reformó el impuesto de Herencias, asignaciones y donativos, introduciendo en este campo una tarifa más progresiva y normas para evitar el fraude y las evasiones.

Estas reformas permitieron un posicionamiento importante del impuesto a la renta que en 1918 sólo significó una contribución del 2% en el total de los ingresos y en 1940 su peso era cercano al 28%.

El segundo hecho importante  en la historia tributaria colombiana en lo que va del presente siglo son las modificaciones en la tributación indirecta, especialmente en lo que toca con el impuesto a las ventas, desde la Ley 21 de 1960, que había dado facultades al Gobierno para establecer rentas de carácter permanente entre las cuales la principal fue el establecimiento del impuesto sobre las ventas, este gravó inicialmente las ventas de los productores e importadores con tarifas del 3 al 10 por ciento.

La Ley 9ª de 1983 introdujo una de los cambios más importantes al introducir  bajo la configuración de impuesto al valor agregado, IVA. En lo que va corrido de la presente década las modificaciones al IVA se han centrado en la ampliación de la base del tributo y el aumento de la tarifa  general del 10% hasta el 16% actual.

El mecanismo de cobro de Retención en la fuente ha sido quizás el tercer hecho más importante en la historia tributaria del presente siglo. Desde la promulgación de la Ley 80 de 1961, que modificó el impuesto de renta, se introdujeron las primeras retenciones.  Este mecanismo trajo consecuencias importantes a la tributación, entre otras significaba la percepción inmediata de los ingresos al causarse la obligación, de ello se deriva el hecho de conservar los tributos ante el avance de hechos económicos como la inflación, y por último un mayor control de la evasión.

En conclusión, la tributación colombiana ha estado enmarcada en los últimos dos siglos por una especie de ciclo que ha venido del auge de la tributación indirecta, caso siglo XIX, por el auge de la tributación al comercio exterior, y por el impulso de la directa, especialmente por el impuesto a la renta y sus complementarios, desde 1930 y una tercera fase al volver a la  tributación indirecta por el fortalecimiento de los ingresos provenientes del impuesto al valor agregado IVA.

LA TRIBUTACIÓN EN COLOMBIAS EN LA ACTUALIDAD

GRADO NOVENO

Los diversos impuestos se clasifican en departamentales, municipales y nacionales, según la entidad que los impone o a la que benefician, por virtud de la ley.

Entre los impuestos de orden municipal que los Concejos municipales adoptan por Acuerdos, o que la ley ha establecido con destino a los Municipios, tenemos:

· El impuesto predial que recae sobre los terrenos y edificaciones

· El impuesto sobre industria, comercio y avisos, conocido como ICA;

· Impuestos sobre espectáculos públicos

· Impuestos sobre juegos, rifas, apuestas, etc.

· Impuesto sobre vehículos

· Sobretasa a la gasolina en una parte

Asimismo, contribuciones por valorización

Entre los impuestos departamentales que deben ser adoptados mediante Ordenanzas por las Asambleas Departamentales, mencionamos: impuestos al consumo de bebidas (licores, vinos, aperitivos, etc.), cigarrillos y tabaco, así como sobre cervezas y sifones, impuesto global a la gasolina parcialmente, impuesto sobre vehículos, parcialmente, sobretasa a la gasolina, impuesto sobre venta y sobre premios de loterías y chance o apuestas permanentes. También pueden imponerse contribuciones por valorización.

Aunque todos los impuestos se imponen al acatamiento y cumplimiento de los ciudadanos, revisten especial importancia los impuestos nacionales sobre las rentas, sobre las ventas y de timbre nacional sobre documentos, en cuanto su recaudo es de suma importancia para que el presupuesto de inversiones y gastos de la Nación pueda ser debidamente financiado y a través del presupuesto nacional se financien también en parte significativa las entidades territoriales, esto es, los Departamentos, los Distritos y los Municipios. Por esa razón vamos a  detenernos especialmente en los impuestos de renta, ventas y timbre nacional. Es de advertir que en la determinación de los impuestos en general tienen mucho que ver las reglas y conceptos propios de la contabilidad. Sin embargo, la legislación contenida en el Estatuto Tributario contiene las normas requeridas para la correcta determinación de los impuestos y para que las relaciones entre los contribuyentes y la administración tributaria se desenvuelvan dentro de plazos y procedimientos no arbitrarios.

1. Impuesto sobre la renta

Es un impuesto que se establece y se paga por periodos anuales. Recae sobre la renta líquida del contribuyente. Para este efecto, a los ingresos totales obtenidos por el contribuyente durante un año, se les restan los costos necesarios para lograrlos, con lo cual se obtiene el dato de renta bruta; a ésta también se restan los gastos generales de la empresa y así se determina la renta líquida; sobre la renta líquida gravable se liquida el impuesto a cargo del contribuyente, aplicando la tarifa legalmente establecida.

Veamos algunas nociones del lenguaje tributario y los pasos señalados en el párrafo anterior.

RENTA es la utilidad o beneficio obtenido del trabajo personal o de la explotación de bienes: ingresos por venta de bienes producidos, por comercialización de productos, por prestación de servicios, por arrendamientos, por intereses, etc.

La renta se llama RENTA BRUTA cuando se refiere a la sumatoria de todos los ingresos percibidos en el año en una empresa o actividad o por un contribuyente, mientras no se trate de ingresos calificados por la ley como exceptuados del impuesto, pero una vez se hayan restado los costos necesarios para obtener tales ingresos. (Conviene anotar que hay actividades que generan ingresos pero no implican costos, como las actividades de los empleados, los de instituciones financieras y la participación en sociedades que generan dividendos y utilidades).

COSTOS son los valores pagados por las materias primas y demás elementos que se incorporan directa e indirectamente a los bienes y servicios que se produzcan, como también los valores pagados para adquirirlos.

De la renta bruta se restan los gastos requeridos para obtenerla y el resultado se denomina RENTA LIQUIDA.

Por GASTOS se entienden los pagos necesarios para la financiación y administración de los negocios o empresas y para la comercialización de los bienes producidos, tales como pagos laborales y de prestaciones sociales, impuestos, servicios públicos, papelería, gastos de mantenimiento y aseo, etc.

Como es fácil de entender, la multiplicidad grande de las actividades económicas que la gente puede desarrollar implica que haya también una gran variedad en las circunstancias, modalidades y condiciones de los costos y gastos correspondientes, para que puedan ser reconocidos al realizar el ejercicio de la depuración de la base gravable, esto es, la determinación de la renta bruta, primero, y luego de la renta líquida gravable sobre la cual se liquida el impuesto a cargo de cada contribuyente. En todo caso, la ley exige que costos y gastos tengan clara relación de causalidad, necesidad y proporcionalidad con las rentas obtenidas, y establece reglas especiales para la determinación de los costos y gastos fiscalmente aceptables en varios tipos de actividades o empresas.

A la renta líquida gravable se le aplica la tarifa del impuesto establecida por la ley, y el resultado es el impuesto sobre la renta correspondiente al año gravable, que el contribuyente debe pagar al Estado.

Ejemplo.- Supongamos que un fabricante de zapatos obtuvo ingresos totales en un año de $100.000.000 y quiere determinar su impuesto de renta por ese año.

En primer lugar, a los ingresos obtenidos restará el valor de todas las materias primas e insumos requeridos por la producción y comercialización de los zapatos: cueros, plásticos, cauchos, pegantes, hilos, empaques, etc.; así obtiene su renta bruta.

Si suponemos que esos costos ascendieron a $50.000.000, entonces la renta bruta fue de $50.000.000.

A la renta bruta nuestro fabricante le restará el valor de todos sus gastos, tales como sueldos y prestaciones, seguros, papelería, teléfono, agua y luz, honorarios por servicios de profesionales contratados, arrendamientos, intereses sobre créditos obtenidos para financiarse, etc., y así obtiene su renta líquida.

Si suponemos que los gastos de nuestro fabricante fueron de $30.000.000 entonces su renta líquida le queda en $20.000.000.

A la renta líquida le aplica la tarifa del impuesto. Esta tarifa varía según que el contribuyente sea una sociedad o una persona natural. Si es sociedad, la tarifa actual es del 35% y el impuesto a cargo sería de $7.000.000. Pero si es una persona natural, habrá que ver si tuvo otros ingresos gravables por otras actividades y sobre la totalidad de su renta líquida se aplica la tarifa del impuesto, según una tabla que varía para cada año y que el gobierno publica mediante decreto al finalizar cada año. La tarifa del impuesto para las personas naturales es progresiva: cuanto mayor sea la renta gravable, también mayor será la tarifa y el impuesto resultante; por otra parte, esta tabla de tarifas se va ajustando cada año como una consecuencia de la pérdida del valor de la moneda.

2. Impuesto sobre las ventas

Suele conocerse como Impuesto al Valor Agregado, IVA. Es un impuesto que recae sobre la importación y sobre la comercialización de bienes, como también sobre la prestación de servicios, siempre y cuando no se trate de bienes o de servicios calificados por la ley como excluidos del impuesto.

Realmente es un impuesto que grava las adquisiciones. Por lo tanto, el contribuyente afectado es el consumidor final de los bienes y servicios gravados. Pero la ley, teniendo en cuenta la facilidad de la administración y recaudo del impuesto, ha colocado en cabeza de los comerciantes y de quienes prestan servicios la responsabilidad del recaudo, declaración y pago del impuesto, por eso los llama RESPONSABLES.

El régimen colombiano del impuesto sobre las ventas tiene estas características:

- Grava las transacciones sobre bienes corporables muebles. En consecuencia, no opera sobre ventas de bienes inmuebles: terrenos, construcciones, etc.

- Para que surja la obligación de cobrar el impuesto, debe tratarse de venta de bienes que constituyen activo movible del vendedor. No se genera en la venta de activos fijos. Esto significa que el vendedor debe ser un comerciante y que el impuesto se genera en la venta de sus mercancías, esto es, los bienes que el comerciante produce, o importa, o compra a otros comerciantes, con el fin de venderlas a su turno.

Ejemplos de activos movibles: en un almacén de telas o paños, las telas o paños; en un almacén de confecciones, la ropa; para un fabricante, sus productos.

De los activos movibles del comerciante se diferencian sus activos fijos o inmovilizados, a saber, aquellos bienes y elementos que él tiene para su uso o servicio, pero que no son el objeto ordinario de su comercio.

Ejemplo: en una tienda, son activos movibles todos los bienes que allí están para la venta; en cambio, son activos fijos los estantes, los mostradores y vitrinas, el teléfono, la registradora, etc.

Así pues, el impuesto sobre las ventas debe liquidarse y cobrarse por el comerciante (responsable) sobre todas las mercancías que venda. Pero si alguien no es comerciante y llega a vender sus cosas, no se genera el impuesto sobre las ventas; igualmente, si alguien, así sea comerciante, vende sus activos fijos, no se genera el impuesto.
A lo expuesto en el punto anterior, hay que anotar dos cosas: primero, que respecto de aerodinos (aviones, helicópteros, etc.), la ley ha ordenado que en su importación o venta siempre se genere el impuesto a las ventas, aunque se trate de activos fijos para el vendedor. Segundo, que si alguien vende activos fijos que sean bienes corporales muebles, por ejemplo, su carro o sus muebles, pero no directamente sino valiéndose de un intermediario dedicado a comercializar esa clase de activos, si se genera el impuesto a las ventas pero el responsable no es el dueño sino el intermediario y solo respecto de la ganancia que obtenga.

La ley ha determinado en forma expresa los casos y circunstancias en que el impuesto sobre las ventas no se genera. Fuera de los casos así establecidos, el impuesto siempre debe cobrarse, aunque el adquirente sea una persona o entidad que haya sido declarada exenta  de otros impuestos.

El impuesto sobre las ventas se aplica sobre el valor agregado en las sucesivas etapas de producción y comercialización. Pero, por otra parte, en cada una de tales etapas el responsable puede tratar en su contabilidad como descontable el impuesto sobre las ventas pagado a sus proveedores. En esa forma se realiza el concepto de impuesto al valor agregado y se evita la posibilidad de que se cobre un impuesto acumulativo que se volvería insorportable para el consumidor. Ejemplo: A, productor de calzado, vende a B, distribuidor, un par de zapatos en $10.000.oo B se lo vende a C, con utilidad del 30%.  C a su vez lo vende a D, consumidor final, ganando 20%. Con IVA a tarifa del 16% tenemos:

                                                                     Precio Neto        Tarifa            Impuesto 

1.  Venta de A a B                                      $   10.000             16%             $  1.600                          

2.  Venta de B a C: 10.000x30%=3.000          13.000               "                     2.080

3.  Venta de C a D: 13.000x20%=2.600          15.600               "                     2.496

D, consumidor final, debe pagar  $18.096.  Los anteriores determinan su impuesto así:

C:    IVA recaudado             $  2.496

       Menos IVA pagado           2.080

       Impuesto a cargo              416, que representa el 16% de su margen de su utilidad

B:    IVA recaudado                 2.080

       Menos IVA pagado           1.600

       Impuesto a cargo                 480,  que representa el 16% de su margen de  $3.000

A, por su parte, lo liquida sobre su precio de venta  $  10.000 x 16% = 1.600

Además, tiene derecho a descontar el IVA pagado al comprar sus materias primas y gastos requeridos para hacer y vender su par de zapatos, el impuesto a su cargo será la diferencia.

3. Impuesto de timbre nacional

Es un impuesto que debe liquidarse y pagarse sobre los documentos en que se especifiquen obligaciones entre las personas o partes intervinientes, que deban realizarse en Colombia. Respecto de este impuesto deben concurrir un documento, una cuantía y un agente retenedor del impuesto.

· El documento puede ser de cualquier clase (contrato, escritura, pagaré, etc.), pero en él  debe constar la constitución, modificación, extinción, prórroga o cesión de obligaciones entre los contratantes o intervinientes en el mismo. Por lo tanto, el impuesto de timbre no se genera sobre documentos convenidos solo de manera verbal.

· Cuantía: sólo causan el impuesto de timbre los documentos que se refieran a obligaciones cuantificables en dinero y únicamente cuando superen una cierta suma que se reajusta para cada año mediante decreto del gobierno. Durante 1999 la cuantía debe ser superior a $48.900.000. Si la cuantía es inferior, no hay impuesto de timbre. Pero si es superior, el impuesto se liquida sobre el valor total.

En caso de ser indeterminada la cuantía del documento, pero a condición de que ciertamente supere el valor mínimo vigente para cada año, el impuesto se va liquidando sobre cada pago que se haga por el contrato.

Es del caso, sin embargo, advertir que la ley ha dispuesto que se pague impuesto de timbre en unas sumas especiales, sobre algunos documentos, sin atender a ninguna cuantía. Por ejemplo, sobre cada cheque se paga una suma, sin que importe el valor por el que se gire el cheque; asimismo, por la expedición de pasaportes, por las visas para entrar al país y por algunos permisos de las autoridades, deben cancelarse ciertas sumas de dinero como impuesto de timbre.

Agente de retención. El impuesto de timbre en todos los casos debe recaudarse por alguien que la ley haya previsto como agente de retención del impuesto, según la clase de documento, la actuación que lo genere y la calidad de las partes intervinientes.

El agente de retención del impuesto tiene la obligación de recaudar el valor del impuesto, registrarlo en su contabilidad, declararlo mensualmente y pagarlo al Estado. También está obligado a dar certificación sobre el impuesto retenido.

Entre otras personas y entidades, la ley ha designado como agentes de retención de este impuesto a las siguientes:

Notarios por las escrituras;

Bancos y entidades de crédito y financieras:

Entidades de derecho público:

Sociedades o personas jurídicas

Agentes diplomáticos de Colombia en el exterior;

Algunos comerciantes.

Tarifa del impuesto. 

La ley 488 de 1998 ordenó que la tarifa del impuesto de timbre es del uno y medio por ciento (1.5%).

Exenciones del impuesto.  Están exentas del impuesto las entidades de derecho público, en general. Cuando una persona o entidad no exenta del impuesto celebre un contrato o intervenga en documentos sujetos al impuesto, con entidades exentas, el impuesto de timbre se liquida a  la mitad de la tarifa.

La ley también tiene establecido que una considerable serie de documentos (54) no causan el impuesto de timbre nacional.

LOS PLANES DE DESARROLLO

GRADO DECIMO

Introducción

Estudiar el plan de desarrollo es comprender su importancia económica, política, social, cultural, ambiental; es entender la intencionalidad del gobierno y el compromiso del Estado durante un periodo de la historia de Colombia en la resolución de los diversos problemas de Colombia y la forma como se proyecta el país  hacia el crecimiento y el desarrollo en ese mismo periodo, y es finalmente saber la responsabilidad  que tenemos todos los colombianos y colombianas en el desarrollo de cada una de las acciones definidas en el Plan.

El plan nacional de desarrollo es uno de los escenarios de participación ciudadana señalados en la constitución de 1991, en donde es posible acercar al Estado y la sociedad civil en un ejercicio de construcción del desarrollo para el país desde las diferentes regiones.  Es el espacio en donde es posible plantear entre todos los actores sociales y políticos el futuro económico de Colombia a través de propuestas locales, regionales y la nacional expresada finalmente en el documento plan nacional de desarrollo.

El estudio del plan nacional de desarrollo aborda diversos temas. Unos próximos a las ciencias administrativistas, como el concepto de planeación, planificación, y la planeación en la administración pública; otros de estirpe económica,  como el concepto de desarrollo ; otros de índole histórica cuando se estudia la historia de los planes de desarrollo en Colombia ; otros de índole política cuando se analiza la participación de la ciudadanía en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y finalmente de índole legal el que corresponde a las competencias de las regiones, a la responsabilidad de los actores y a los tiempos definidos para la elaboración y ejecución del plan. 

Para comenzar a comprender el sentido del plan, intuitivamente puede decirse, que en los planes de desarrollo se expresa una de las maneras a través de las cuales el Estado organiza su acción para intervenir en la sociedad, así como las alternativas de construcción futura de la nación.

Desde la perspectiva del “análisis de las políticas públicas”1 el plan de desarrollo es el conjunto y a la vez la síntesis de las políticas públicas establecidas en un momento determinado, es su marco de referencia. Desde esta perspectiva, el papel que se le asigne al Estado en la sociedad , variará el sentido y  la esencia de la planeación y su relación con las políticas públicas. Así, el sentido de la planeación cambia para cada una de las variantes  del estado capitalista: el  liberal clásico, el intervencionista, el benefactor y últimamente el  neoliberal. Dentro de los postulados del liberalismo, el Estado nada tiene que ver con las finanzas y la libre acción de los ciudadanos en la producción, debe ser respetada sin trabas de ninguna índole. Se creía en un orden natural económico que dirigía la producción, los precios, el consumo, etc.2  En el Estado benefactor el Estado se convierte en el agente económico por excelencia, en el Estado neoliberal observamos que en los agentes privados recae la responsabilidad del desarrollo y el Estado se apresta a ejercer el control de las reglas del juego de esta planeación. En síntesis, el análisis del desarrollo del Estado y del modelo económico da cuenta de la preocupación de los gobiernos por el desarrollo y la planeación como un instrumento de intervención estatal y últimamente, la incidencia de la participación ciudadana en el ejercicio del poder.

1. Sobre la planeación

Existen diversas definiciones sobre planeación. En términos generales la planeación se constituye en una de las herramientas fundamentales en la construcción de escenarios posibles de inversión y distribución de los recursos estratégicos de la sociedad. 

Para Luis F. López Garavito3, planeación es resolver, como compromiso estatal, los problemas sociales y económicos que los mercados libres no pueden afrontar ni solucionar y agrega que nuestra constitución política define tácitamente la planeación de la economía como una actuación estatal autorizada por la ley de la república que busca racionalizar los recursos humanos y naturales en el campo de la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, con el fin de lograr un desarrollo integral.

Desde otra escuela, “planeación es una intervención del Estado dirigida a ordenar el desarrollo de la actividad económica y social, mediante la escogencia de un conjunto de alternativas para realizar los objetivos y las metas deseadas, con el mínimo de costo social, a través de programas y proyectos, tomando en consideración tanto los recursos como los medios disponibles4.

Para otro autor, planeación es el porvenir de un Estado, que propicia el bienestar de amplios grupos humanos a través del desarrollo... es el proceso intelectual consciente, en el cual se obtienen líneas de acción y la búsqueda de claridad en las decisiones administrativas5.

Ya sea como construcción de escenarios, como resolución de problemas sociales y económicos, como instrumento para ordenar el desarrollo, como el porvenir de un Estado, etc., la planeación en Colombia a partir de la promulgación de la constitución de 1991 dejó de ser una tarea de expertos y estadistas para convertirse en una instancia de participación ciudadana en la cual se busca integrar las diferencias étnicas, culturales, económicas, sociales, y políticas de los grupos sociales que hacen parte de la nación.

A la planeación en sí misma le competen unas características y unos principios básicos y fundamentales6, los cuales se ponen en juego en el momento de abordar la planeación de cualquier actividad económica, social, y administrativa. Entre las características de la planeación tenemos : la planeación debe ser ordenada y precisa, eficiente, flexible,  propicia modificaciones de las estructuras o tendencias del sistema. Entre los principios básicos de la planeación tenemos, racionalidad, previsión, universalidad, unidad, continuidad e inherencia. El conjunto de ellos dan cuerpo al proceso de programación.

En el proceso de la planeación se consideran también las siguientes etapas:  el diagnóstico o descripción de los problemas de la economía del país, la estrategia que son los instrumentos elegidos para alcanzar un objetivo en el mediano o largo plazo, los objetivos y cuantificación de los costos.

Para la formulación del Plan de Desarrollo se tiene en cuenta los siguientes elementos: la presentación con los propósitos del plan y fundamentación general ; sirve de introducción para la discusión del plan. El diagnóstico describe la problemática general argumentando con estadísticas y las herramientas explicativas que el equipo de gobierno considere necesarios. El pronóstico, presenta las tendencias futuras de la realidad nacional, local y las modificaciones de esa tendencia. La imagen, es el progreso que se espera lograr en la comunidad receptora de los planes de desarrollo. Aquí se toman las decisiones sobre cuales sectores apoyar y a cuales no. La estrategia, es la etapa de enlace entre el diagnóstico y la fase de la imagen.

El Plan se elabora, se discute y aprueba según lo señalado en la constitución de 1991 en los artículos 339 a 344 que corresponde al título XII del régimen económico y de la hacienda pública.

Otro aspecto es que  “el proceso de planificación cuenta con dos tipos de instrumentos. Unos de orientación de políticas y acciones de desarrollo, como es el Plan de Desarrollo, y otros de carácter operativo, que conllevan acciones de corto plazo, como son el Plan financiero, el plan operativo anual de inversiones, el presupuesto y el plan anual de caja7”. 

Si bien los aspectos técnicos de la planeación se encuentran en manuales, no podemos decir lo mismo sobre el papel y la presencia de los individuos en el proceso de planeación. Qué esperamos entonces de ellos, de nosotros? Los ciudadanos que participen en el proceso de planeación deben presentarse dispuestos a realizar un ejercicio despojado de los vicios que aquejan a la cultura política de los colombianos. En este proceso hacia la construcción de una sociedad más democrática y participativa no puede seguir gobernando la corrupción como bien se expresa en el documento  "Trochas Ciudadanas":  "no se puede hacer planeación si en la mente del ciudadano ronda el fantasma de la ganancia ilícita con los dineros de todos y la práctica del canje del voto por la dádiva, que a su vez escala en forma de aprovechamiento indebido del presupuesto,  corrompe el tejido social"8. 

La intención del estudio de la planeación en la escuela debe llevar necesariamente a descubrir su sentido sociológico y sus implicaciones para el desarrollo del país; lo cual implica acercarnos a entender la planeación como una herramienta importante en el proceso de racionalización del desarrollo del país, la dinámica de la participación de los actores y la evolución en la concepción de la planeación.

2. Sobre el concepto de desarrollo

El estudio de la concepción del desarrollo puede abordarse desde diversas perspectivas, desde diferentes escuelas de pensamiento. De la profundidad con la que se aborde su estudio se tendrán enfoques que privilegian el proceso  per se, o aquellas que miran el progreso desde la cantidad de obras de infraestructura que se realicen o aquellas que definen al desarrollo como un fenómeno complejo que mezcla lo cualitativo y lo cuantitativo para poder explicarlo.

Para comenzar esta aproximación a su estudio, una primera postura define al desarrollo como la búsqueda de respuesta a las necesidades básicas de la gente con miras a lograr una mejor calidad de vida9. Otros consideran que el desarrollo lo componen el capital social, el natural, el físico, el humano, en donde el capital social pesa mucho dentro de este concepto. Al respecto dice el sociólogo James Coleman: “el capital social es la habilidad de la gente de trabajar conjuntamente para alcanzar objetivos comunes mediante el trabajo de grupos y organizaciones10”. Pero acumular capital social es complejo pues implica la combinación de factores culturales y de desarrollo de actitudes participativas y de organización social.

La concepción de desarrollo en las sociedades industriales se redujo a los efectos del crecimiento sobre la mejora del nivel y las condiciones de vida, pero las formas de vida social y cultural fueron analizadas como factores que favorecían o perjudicaban el crecimiento. El desarrollo en esta concepción sería el aumento de la capacidad de elección del mayor número de personas. El desarrollo entonces no conduce a un tipo humano generalizado y tampoco a un puro flujo de cambios sino a la diversidad creciente de los trayectos de vida personales mediante los cuales cada uno de nosotros combina su identidad personal y cultural con la apertura al mundo técnico y mercantil11. 

Desde el sur del continente, el ILPES expresa así su idea del desarrollo y el crecimiento dentro del contexto de la globalización : “El crecimiento económico de un territorio, en el contexto de un sistema más y más glozabilizado, tiende a ser más y más exógenamente determinado.El desarrollo de un territorio, en el mismo contexto globalizado, debe ser el resultado de esfuerzos endógenos, una afirmación de profundas y amplias repercusiones en varios campos, que llegan hasta la cuestión de la cultura y de los mecanismos de defensa social frente a una posibilidad de alienación total. El crecimiento económico es condición del desarrollo y las condiciones generadoras del desarrollo también son condiciones que impulsan el crecimiento12”.  

Y continúan diciendo : “Si de desarrollo se trata, el proyecto en cuestión debe ser un proyecto societal, inclusivo, humanista y moderno en el más amplio sentido del término, un proyecto que recoja la diversidad como un activo social (hay que observar que el desarrollo se produce con mayor facilidad en medios sociales con diversidad, por el mayor intercambio de ideas, que en medios sociales homogéneos), que asuma y controle racionalmente el conflicto y los disensos, que genere un estado mental colectivo de efervescencia creativa  (no hay desarrollo en una situación de conformismo) con capacidad movilizadora y con sólida lideranza y, por cierto, con una no menos sólida base científica”13
La discusión sobre el concepto de desarrollo debe generarse en un espacio democrático, con la participación representativa de todos los sectores de la sociedad. Esta discusión debe pasar por las imposiciones de la globalización y la manera cómo afecta el desarrollo del país, por el redescubrimiento de o local, punto desde donde se explicaría mejor el nivel de desarrollo del país. Pasa por la discusión sobre la estructura de poder enraizada en lo más profundo de nuestra historia y por la voluntad política dispuesta a ceder los privilegios consuetudinarios y poner a disposición del desarrollo del país los capitales y recursos acumulados. Pasa por la discusión del desarrollo, toda vez que permite por mandato constitucional la realización de la participación de los individuos en los asuntos públicos de la región y del Estado en general. Y pasa finalmente por la imagen del país que todos los interesados desean construir.
El análisis de la concepción del desarrollo facilita la lectura y análisis de cada uno de los planes de desarrollo en Colombia desde una perspectiva histórica; permite observar el énfasis económico, los sectores económicos privilegiados para el desarrollo, el énfasis de las políticas públicas y la presencia o ausencia de la participación ciudadana.

No podemos olvidar que en esta discusión sobre el desarrollo, aunque las condiciones actuales son las del mundo globalizado y las regiones se ven obligadas a responder por su desarrollo en un escenario altamente competitivo, y en consecuencia de poder caer en la trampa de la dictadura del mercado, Alain 

Touraine reclama que: “no es aceptable reducir la gestión económica y social de cada ciudad, país o región a su apertura al mercado globalizado14”. Es perentorio entonces, seguir trabajando en la esfera valorativa  en un esfuerzo colectivo por conservar o tal vez, por construir,  lo nuestro, lo local.

3.  Normatividad del plan de desarrollo

El estudio de la normatividad nos pone ad portas del ejercicio de la participación ciudadana vista desde la perspectiva institucional, es decir, permite conocer los espacios legales desde donde los ciudadanos aportan y se relacionan con las diversas instancias estatales dispuestas para todo el ejercicio de la planeación pública y de la elaboración del plan de desarrollo.  

En el capítulo 2 del Título XII : del régimen económico y de la hacienda pública, el constituyente definió en 1991 lo pertinente a los planes de desarrollo. En el artículo 339 se señala lo relacionado con las partes constitutivas del plan de desarrollo, esto es, una general y un plan de inversiones de las entidades publicas del orden nacional. Además se señala la responsabilidad con el plan por parte de las entidades territoriales.

En el artículo 340 encontramos las funciones del Consejo Nacional de Planeación, un espacio con  participación de todos los sectores económicos, sociales, ecológicos, comunitarios, culturales. Este Consejo tiene carácter consultivo y es el foro para la discusión del Plan. Dicho en palabras del Consejo Nacional de Planeación, "por encargo constitucional, el Consejo Nacional de Planeación debe emitir concepto evaluador sobre el proyecto de plan nacional de desarrollo que le presenta el gobierno nacional al inicio de cada administración. Este concepto debe reflejar la perspectiva de la sociedad en su conjunto y de las regiones de Colombia....El consejo ha sido concebido como un gran foro de discusión orientado a presentar al gobierno recomendaciones sobre los objetivos, las estrategias y los medios de ejecución del Plan15.”.

En la Constitución de 1991, se advierte un propósito articulador de los procesos de planeación y presupuestación, que se plasma en la creación del Sistema Nacional de Planeación. (artículo 340). El sistema es la principal instancia de democracia participativa prevista en la Carta que integra 1.104 órganos locales, departamentales y nacionales compuestos por representantes de la sociedad civil y, en el caso del Consejo Nacional de Planeación, de las regiones.16
En el artículo 341, se señalan las diferentes responsabilidades en la elaboración del Plan. Interviene el gobierno central, las autoridades de planeación de las entidades territoriales, el Consejo Superior de la Judicatura, el Consejo Nacional de Planeación, el Congreso de la República. También se dice que el Plan Nacional de Inversiones se expedirá mediante una ley con prelación sobre las demás leyes.

El artículo 342 se refiere a la reglamentación de la ley orgánica que dispondrá lo necesario para la elaboración, aprobación, y ejecución de los planes.

Los artículos 343 y 344 se refieren al proceso de evaluación tanto del nivel nacional, como departamental. 

La articulación de las gestiones de los distintos niveles se busca desde la elaboración del plan, hasta la evaluación del proceso. A partir de 1996, el Sistema Nacional de Planeación inició un proceso de la preparación de propuestas desde la sociedad civil hacia el Estado y de las unidades locales hacia las intermedias y la nacional, con miras a incorporar las propuestas ciudadanas a los planes de desarrollo 1998-2002. Este es un punto de referencia muy importante para el aprendizaje de la participación ciudadana en la toma de decisiones de las políticas públicas.

Además de esta lectura de la constitución habría que analizar las Leyes : 152/94 ley orgánica del plan nacional de desarrollo (instrumento central para ejecutar y hacer operativo el plan de desarrollo) 188/95 ley plan nacional de desarrollo y de inversiones, lo relacionado con el Banco de Proyectos y de Inversión (Ley 38 de 1989) y lo pertinente a los mecanismos de participación en este sentido.

Es preciso aclarar que este escenario de participación en la elaboración del plan de desarrollo  hasta ahora comienza, y que si bien es cierto que hay dificultades en la participación y en la articulación entre los niveles nacional y departamental, es precisamente a través de la participación que este proceso irá enriqueciéndose y la presión de los grupos de interés finalmente coadyuvará en la racionalización del proceso.

Finalmente, desde una perspectiva axiológica, el estudio del plan de desarrollo llevaría a todos los estudiantes, futuros ciudadanos, a comprender  la importancia de su participación efectiva en todos los asuntos públicos de esta colectividad. En este caso, se trata de participar en la elaboración del plan de desarrollo, plan que se elabora de la mano con el presupuesto general de la nación, presupuesto que se estructura teniendo como base la contribución fiscal aportada por todos los ciudadanos. Y los impuestos son un asunto público por excelencia. El plan expresa entonces la posibilidad de poder resolver las necesidades materiales de una región en particular y en Colombia en general.
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CULTURA TRIBUTARIA

GRADO ONCE

El intento por conjugar los dos conceptos aquí presentados con el rigor adecuado, podría  llevar, por el contrario, a una total separación o a la negación de uno por el otro. No se trata de entender en abstracto lo que es o implica el término de cultura, suficientemente mal utilizado para designar o explicar situaciones particulares a las que se califica como acreedoras de este concepto. Tampoco se pretende definir de manera académica o descriptiva lo atinente a lo tributario.

En este capítulo se procura, simplemente, señalar los elementos que se encuentran en la intersección de la órbita tributaria con respecto al campo de la cultura. Sería demasiado pretencioso formular una política de cultura tributaria; interesa, de manera fundamental, identificar los problemas que desde la tributación proyectan imágenes y pueden delinear, por lo tanto, ciertos rasgos culturales. O por el contrario,  observar cómo algunas pautas culturales con determinados grados de desarrollo, abordan la construcción de realidades tributarias.

1. La sociedad y la persona, un solo punto de partida.

Sabemos que el tipo de relaciones sociales entre las personas o conjuntos de ellas, constituyen una realidad presente y una perspectiva de desarrollo futuro dentro de un determinado territorio (“collere”, lugar donde viven los hombres, habitualmente). A la totalidad de la realidad humana de ese lugar la identificamos con la creación cultural, con la cultura. 

La construcción cultural no surge ni se conserva espontáneamente, implica la transmisión la cual se apoya en la educación. El orden y la ley buscan conservarse desde que la cooperación es la esencia de toda conquista cultural. La creación de herramientas conlleva necesariamente a la organización y esta a la cooperación y al conocimiento, sentido este último del valor y de la moral.

La cooperación, entonces, como la única  forma de asociación de los hombres para enfrentar las diversas necesidades, desarrollar la técnica y la ciencia en todos los momentos históricos y construir civilizaciones, sigue siendo el primero y más valioso instrumento colectivo para el desarrollo, no de la sociedad y del hombre en abstracto, sino de las comunidades y las personas reales en concreto.

Ninguna organización social, compuesta por las personas en particular, ha prescindido de las formas más elementales o desarrolladas de cooperación para su existencia. La contribución y tributación, en sus diversas manifestaciones, son maneras de cooperar en cualquier lugar y momento histórico, convalidadas por todas las sociedades. El producto de estas acciones sociales y económicas de las personas en una determinada sociedad es el tributo.

2. Sentido y necesidad del tributo

En una economía de cambio el esfuerzo por la obtención de una renta es el motivo único de toda acción económica. Esta afirmación, se hace extensiva a la sociedad como relación social, cuando la acción se inspira en una compensación o unión de intereses por motivos racionales. Descansa en el acuerdo o pacto racional por declaración recíproca.

Se puede interpretar, entonces, que el tributo es esa renta que la sociedad, a partir de las personas aportan de común acuerdo, con el ánimo de recibir compensaciones de carácter colectivo y personal que no pueden obtenerse de manera aislada ni espontánea.

La redistribución de esa renta social se constituye en diversos bienes materiales o espirituales, públicos o colectivos y con unas funciones sociales determinadas. 

La esencia del tributo es, entonces, el desarrollo necesario y sentido de las personas y de la sociedad. Es decir, la construcción de su propio espacio social, económico, político y en una palabra, cultural. El tributo junto con los demás ingresos públicos, son factores de desarrollo de los pueblos. No se puede concebir ninguna sociedad o comunidad que no descanse, al menos, en la forma más elemental de cooperación o de tributación.

3. Idealización positiva y negativa del fin, la imagen y los conceptos
La propuesta del Programa de Cultura Tributaria para Colombia, corre el riesgo de ser idealizada o desvirtuada en algunos de sus elementos constitutivos.

De manera funcional y pragmática, se puede pretender un programa cuyos fines busquen exclusivamente eliminar o aminorar los factores provocadores de comportamientos tributarios que afecten el recaudo fiscal, es decir en nuestro caso, impedir que la evasión, elusión, contrabando y lavado de activos sigan campantes en la realidad tributaria nacional. Buscar por diferentes medios estos resultados, particularmente afectando los comportamientos culturales de las personas y sus actitudes para con lo tributario y lo fiscal, es colocar un fin que solo tiene importancia para la idealización elaborada exclusiva y unilateral desde el Estado.

Tradicionalmente, nuestra sociedad ha tenido una visión de lo tributario por la manera como el Estado, desde la época colonial hasta el presente, ha venido expoliando a la población de buena parte de sus ingresos y propiedades. Esta imagen histórica parte es real; no se olvida la explotación, expropiación y venta al exterior de las riquezas encontradas en el territorio, tampoco se ignoran las causas impositivas motivadoras de los primeros levantamientos populares de la Nueva Granada, buena parte de la vida republicana ha cargado con el lastre de la dominación colonial y aún, ad portas del siglo XXI, se vive un alto sentimiento negativo frente a la función de tributar, independiente del tipo de tributo, la coyuntura fiscal y económica o de la capacidad de pago del potencial contribuyente.

Dentro de estas perspectivas, no podemos magnificar idealmente al tributo como la panacea para resolver los problemas de tipo fiscal y económico de la nación. Tampoco se trata de señalarlo como el responsable absoluto del estado de crisis económica de una sociedad. 

Visto desde otro ángulo, no se pretende señalar y desarrollar de la mejor forma teórica todos los conceptos intervinientes en el sistema tributario, intentando crear un imaginario distinto de la realidad del proceso. Las palabras, las imágenes y conceptos que se elaboren con respecto al ideal tributario o fiscal de la nación no podrán desprenderse de sus referentes empíricos; se exige, entonces, una coherencia entre el querer ser de la sociedad y lo que en últimas, en el proceso cotidiano, se está construyendo, pues es la única forma de llegar a los fines del tributo.

4. Fin ultimo y fines intermedios

El proceso de tributación en el país, ha estado enmarcado fundamentalmente hacia la obtención de los recursos públicos para el sostenimiento del Estado y para la inversión social. Esto lleva a que los esfuerzos se concentren en el recaudo y que por lo tanto el objetivo de los programas del orden tributario busquen disminuir toda clase de fraude contra el fisco.

Si bien es cierto, un programa de Cultura Tributaria apunta al logro del pago voluntario y consciente de los diversos tributos por parte de los contribuyentes, el fin último del mismo no puede quedarse en el mero marco fiscalista que en ocasiones se le ha pretendido endilgar. Estos son fines intermedios del programa que se obtienen en la medida que se proyecten objetivos de mayor cobertura. Los cambios culturales y de comportamiento de la población frente a sus responsabilidades con la sociedad y el Estado, no pueden ser producto reactivo de acciones para controlar y reprimir conductas de fraude para con el fisco.

Los fines propuestos por el Programa descansan fundamentalmente en el proceso de formación de un nuevo ciudadano. Aquí se presentan interesantes convergencias con las diversas instituciones estatales o privadas que han asumido igual tarea desde la realización de su propia función.

Surge por lo tanto un nuevo concepto: el de ciudadano. No la condición de ciudadano restringida a un grupo de hombres libres de la Antigüedad  o de la Edad Media; quizá tampoco es esa ciudadanía que se ha venido ejerciendo en nuestra república en el marco de la Constitución de 1886, con una alta dosis de oscurantismo, dado el desconocimiento casi total de la población por la forma como se han venido manejando todas las cosas que deben ser de interés público.

La propuesta es, entonces, lograr un ciudadano autónomo, responsable y comprometido con el manejo de los intereses de la sociedad. ¿Cómo se logra este nuevo tipo de ciudadano? Esa es la tarea que se pretende realizar y que no puede presentar resultados inmediatos pero sí señalar las estrategias obteniendo ganancias importantes en el proceso.  

5. Importancia de los medios y del proceso

La siguiente afirmación es un llamado a comprometer en la construcción de un mejor país, particularmente en lo atinente al manejo de lo público: El conocimiento y la certeza que la población posee de su real situación y del manejo que desde el Estado se le esté dando, es directamente proporcional a la capacidad y compromiso con que las entidades públicas abordan  la problemática socioeconómica y desarrollan las alternativas más pertinentes de solución.
El punto de partida para el desarrollo de la temática general en Cultura Tributaria, viene dado por la propia justificación del programa, cual es la crisis que en el momento actual atraviesan las instituciones estatales, la economía y la sociedad y la propia dinámica de la relación entre ellas.

La comprensión correcta de esta situación crítica, implica la identificación de las diversas relaciones que en el campo de la vida social y política constituyen realidades que son representadas, representaciones que a su vez conforman el espíritu que habita en un lugar, ese ambiente imperceptible por los sentidos físicos pero comprensible por el entendimiento y que a su vez crea la potencialidad de transformar las realidades.

Las crisis en el campo fiscal y tributario están atravesadas por las múltiples relaciones también igualmente críticas: pérdida de legitimidad por parte del Estado, cambios caprichosos e incoherentes en la legalidad, corrupción administrativa, adopción inapropiada de modelos y planes de desarrollo, inconsistencias entre la planeación, formulación y ejecución de programas y decisiones  unilaterales por parte del Estado a espaldas de la sociedad, entre otras. De otra parte, la ciudadanía no cuenta aún con la capacidad real de intervenir y controlar de manera autónoma las actuaciones que desde el propio Estado se realizan.

Se considera, en esta perspectiva, que el Programa de Cultura Tributaria pueda ser un elemento fundamental que contribuya a recomponer, con una nueva óptica, las relaciones Estado-sociedad. Los principales medios para lograrlo descansan en un profundo conocimiento de la sociedad, de la ciudadanía actual, de los contribuyentes reales y potenciales, de sus necesidades capacidades y aspiraciones. El conocimiento que se logre no es estático, como tampoco lo es la realidad, se requiere una dinámica de diálogo, donde las órbitas de lo institucional y de la ciudadanía se encuentren en lo público, lo reconstruyan y lo proyecten. El conocimiento y el diálogo adquieren una gran especificidad cuando se encuentran en el campo de la formación de personas, papel fundamental que le corresponde a la educación. Se está planteando, entonces, la investigación, la comunicación y la educación como medios fundamentales para construir nuevas relaciones sociales, económicas y políticas.

Podría afirmarse desde puntos de vista tradicionales que ya existen las investigaciones necesarias que dan razón de la problemática del país; que por el contrario, “el país está sobrediagnosticado”. En el mismo sentido hay quienes encuentran que basta con que exista buena transmisión de informaciones, alta tecnología en las comunicaciones y una competencia en los medios de comunicación para asegurar que “el país está informado”. De la misma manera se escucha que la escolaridad promedio de la población ha logrado mayores niveles, que no hay vereda ni barrio sin escuela, localidad sin colegio y ciudades sin instituciones de educación superior y que tenemos “un país bien educado”.

Aún con ese panorama optimista pero sesgado de algunos sectores de la sociedad o del Estado, cabe desde luego preguntarse, entonces, ¿porqué la crisis? Esto lleva a responder, desde luego, que existen otros factores determinantes de la misma. ¿Cuales son los avances desde el Estado?, ¿qué conoce la población de los problemas en que está implicada?, ¿cómo se ha enfrentado conjuntamente la problemática? Estas últimas preguntas llevan a plantear, entonces, que no se trata de realizar las investigaciones académicas tradicionales, tampoco de procurar una información unilateral y una educación formal para la población, se trata de construir nuevas formas permanentes de acercar conjuntamente a las instituciones y a la ciudadanía para identificar y formular los nuevos problemas, establecer la comunicación multilateral y formar a las personas en ese nuevo proceso.

6. Visión integral de desarrollo, recursos fiscales y tributación

Se ha venido insinuando que el objetivo principal y único del programa no es el simple logro del pago voluntario de los tributos y la consecuente eliminación del fraude fiscal. Esto es importante, pero para su logro se hace necesario, como también se ha planteado, el tener presente  los siguientes aspectos:

Se requiere la construcción de una real participación ciudadana no solo en los aspectos tributarios sino en todo a lo atinente al interés público. Lugar donde se forma tanto el nuevo ciudadano como las instituciones. No se trata simplemente informar y promocionar para logra una aceptación, ni tampoco de saber sobre la idiosincrasia de la población.

Los modelos económicos y los planes de desarrollo que se adopten, no deben ser decisiones unilaterales del Estado, son construcciones que requieren la participación de la ciudadanía, con el propósito de que haya coherencia entre las necesidades sociales, económicas y culturales, y la orientación política correspondiente.

El aspecto anterior y el tributario están íntimamente ligados en cuanto a la preocupación que en todos los gobiernos se ha manifestado y que se materializa en las normas fiscales y en las reformas tributarias. Se pretende siempre un equilibrio fiscal, controlar el fraude fiscal, aumentar tarifas, crear nuevas cargas, controlar el gasto público y la corrupción, estimular el crecimiento económico en algunos sectores, mejorar la distribución del ingreso, estimular el ahorro, disminuir el déficit y la deuda pública, etc. Todo esto pone de presente que la generación de una nueva cultura tributaria traspasa todos los campos de lo público. No se puede mejorar el ingreso tributario si no existe transparencia en todas las actuaciones del Estado.

Así como la ciudadanía va adquiriendo mayoría de edad y participa de la competencia pública, se requiere igualmente que los servidores públicos, desde los directivos de las instituciones hasta el funcionario de menor rango, estén plenamente comprometidos con la función que tienen como tal y de su papel como persona. Esto implica la construcción de una nueva ética del servicio público.

III.  LA DIDACTICA

La presentación del plan de estudios y la didáctica está organizada de la siguiente manera:

1. Desarrollo psicológico para la edad. Se relaciona con las características psicológicas de los estudiantes de cada uno de los grados de la educación formal. Se tuvo en cuenta el nivel de desarrollo apoyados en la idea piagetiana que el desarrollo psicológico es una condición necesaria para el proceso de aprendizaje. 

2. Eje temático. Se refiere a los contenidos específicos de Cultura Tributaria los cuales se integran a los temas contemplados para las ciencias sociales desde preescolar hasta el grado undécimo. 

3. Logros. Los logros propuestos responden a las condiciones de aprendizaje específicas para los contenidos de la Cultura Tributaria. En su redacción se tuvo en cuenta los lineamientos de la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994 y el decreto reglamentario 2243 de 1996.

4. Valores Asociados. Teniendo en cuenta que la formación de una Cultura Tributaria se basa en la reconstrucción de los valores que favorezcan la cultura ciudadana y democrática, se hacen explícitos los valores asociados a los contenidos tributarios, los cuales se presentan por grados y en estrecha relación con el nivel de desarrollo psicológico de los estudiantes. 

5. Formas Básicas de Enseñar. Se refiere a los principios fundamentales de la enseñanza, los cuales son más que reglas para dictar las clases, son principios que tienen en cuenta los complejos proceso psicológicos presentes en los alumnos a la hora de aprender. Se trata de una orientación de la labor conjunta de estudiantes y profesores en la construcción del conocimiento y de los valores. Las formas básicas identificadas en el desarrollo del proceso enseñanza aprendizaje retoman las doce formas básicas propuestas por Hans Aebli, las cuales están estrechamente relacionadas con la periodización de la evolución psicológica  descubierta por Jean Piaget.

6. Modelo Práctico. Es el modelo didáctico elaborado a manera de ejemplo para el desarrollo de los temas del plan de estudios de Cultura Tributaria, en el cual se integran contenidos y valores asociados al eje temático.

GRADOS PREESCOLAR Y PRIMERO 

Desarrollo psicológico para la edad  

Construye símbolos, no separa bien lo que es de sí mismo y lo que es parte del mundo que lo rodea, es egocéntrico en su interpretación de la realidad. 

TEMATICA FISCAL: 

Bienes individuales y bienes colectivos. 
Justificación 

Con el estudio de este tema se pretende despertar en los niños el sentido de pertenencia y responsabilidad en el cuidado de los bienes propios y de los bienes que pertenecen a la comunidad, fortaleciendo el desarrollo de sus procesos de socialización. 

Adicionalmente, se pretende que una vez afianzada la actitud de cuidado hacia sus bienes, el niño posteriormente comprenda la necesidad de cuidar y respetar los bienes de la colectividad.

Desarrollo Temático

Propiedad: cuando se hace referencia a un bien individual se habla de un bien que tiene un dueño específico y que ese bien no pertenece a una colectividad, por lo tanto su acceso y cuidado está en principio restringido exclusivamente a su dueño. En cambio, el bien colectivo pertenece a una comunidad específica y a el tiene acceso todos los miembros de la colectividad.

Uso: el uso de los bienes individuales se restringe a su dueño, mientras éste no lo facilite o preste. A un bien colectivo puede acceder toda la comunidad.

Responsabilidad en su cuidado: la responsabilidad en el cuidado del bien individual recae en forma directa sobre su dueño, mientras que en el bien colectivo la responsabilidad en su cuidado recae sobre la comunidad que tenga acceso a él. 

Valor de la representación de un bien: para esta edad, se sugiere abordar el problema del valor desde la perspectiva de lo que representa para niño cada uno de sus bienes, así como lo que pueden llegarle a representar los bienes que pertenecen a la colectividad.

Logros

· Manifestar en su actividad cotidiana actitudes de respeto y responsabilidad frente al cuidado de los bienes personales, particulares y colectivos.

Valores asociados

Participación, responsabilidad, sentido de pertenencia.

Participación

En el ámbito escolar se evidencia la participación desde la construcción del conocimiento en relación interactiva entre maestro, estudiante y entorno social, que posibilita analizar críticamente las diversas situaciones argumentando una postura y tomando decisiones. Para el conjunto de grados Transición y Primero, lo fundamental es que los niños sean escuchados oportunamente como primer ejercicio de participación. La responsabilidad del profesor es crear en el aula las condiciones necesarias para: 

· Ser escuchado 

· Opinar

· Tomar decisiones

Responsabilidad

La responsabilidad desde lo individual pretenderá responsabilizar al estudiante de su autocuidado y cumplimiento con deberes escolares. Desde lo colectivo, además debe ser responsables de la decisiones que se tomen en el grupo, deberá junto a sus compañeros responder por el trabajo en equipo y participar en las actividades grupales.

En la propuesta práctica se pretende habituar a los estudiantes a:

· Evitar la pasividad

· Escuchar y dialogar para intercambiar puntos de vista

· Fomentar el optimismo frente a las peores situaciones

· Buscar soluciones y actuar en consecuencia

Sentido de pertenencia

Para el desarrollo del sentido de pertenencia es necesario fomentar en los alumnos la identificación con los ideales colectivos, expresados en los ambientes más inmediatos en los que participan: familia, escuela, barrio y ciudad. El fin último será el establecer las bases para la construcción interior de su comunidad de referencia.

El maestro deberá estar atento durante el desarrollo de las distintas actividades para estimular:

· Las cualidades positivas de los alumnos, de sus compañeros, familiares, profesores y del entorno

· Lo positivo de cada situación

· Actitudes de identidad y solidaridad con el grupo

· La aceptación y el respeto de las normas siendo equitativo

Forma básica de enseñar
· Contemplar y Observar

· Narrar e inferir
Contemplar y observar

Los niños de esta edad aprenden principalmente a través de la observación. Teóricos del aprendizaje como Bandura proponen que una de las formas naturales de aprender es la que se da por observación, esto es, por condicionamiento binario, cuando los sujetos se enfrentan a la observación de un modelo y realizan las conductas por ellos emitidas. En este caso el aprendizaje como un proceso constructivo,  determinado  por  el  observar, se manifiesta como un proceso discriminativo, el alumno no es una tabla rasa, sino que es capaz de seleccionar aquellos estímulos que más le llaman la atención. 

Además de lo anterior, es necesario reconocer que en esta edad, la percepción como un todo se constituye en un dispositivo primordial para la incorporación de información del medio. Observar no es un comportamiento pasivo sino que por el contrario está íntimamente relacionado con la acción. Generalmente el que contempla debe considerar la situación en la que interviene y ha de tener en cuenta los acontecimientos que provoca su acción. En este sentido la observación permite a los individuos estudiar activamente la realidad.

El profesor al emplear esta forma básica de enseñar debe abrir espacios, para que sus alumnos construyan los conocimientos a partir del contacto directo con diversas situaciones significativas. Por ejemplo, a través de salidas de campo, videos, libros con gran variedad de historias consignadas en láminas, entre otros, que pongan en juego toda la capacidad perceptiva.

Actividad sustentada en el Contemplar y Observar: 

Salida  “DISFRUTEMOS LOS ESPACIOS PUBLICOS”.

Aspecto didáctico

La intencionalidad de la observación consiste en la contemplación de los objetos para formar ideas claras a partir del proceso descriptivo que el profesor orienta al presentar una situación; es conveniente repetir las partes más importante de la situación para enfatizar en la idea principal.  

El profesor propone ante el grupo de estudiantes una salida de campo y describe en forma sencilla y clara el propósito central de tal actividad, es conveniente generar un documento base, un proyecto que sustente esta parte donde se determine los fines esperados.

Asistir a una salida de campo obliga al profesor a orientar de manera clara los propósitos que la motivan. Reúna en diferentes oportunidades al grupo y antes a la salida exprese de forma sencilla y clara los motivos que llevan a la visita al parque  público, haga énfasis en la manera como se construyó el parque y su costo general, los costos que generan su mantenimiento y las personas que laboran, la necesidad de pagar para ingresar y la comodidad de disfrutar de momentos de esparcimiento y lúdica, lo fundamental de cuidar los elementos y dispositivos que son bienes públicos.

Oriente para que  los estudiantes se detengan a observar, detallar y describir los lugares que  encuentren, las actividades que se realizan, los mecanismos de control y vigilancia y los procedimientos para utilizar las instalaciones.

Genere una guía sencilla de trabajo donde puede elaborar un croquis o mapa del sitio destacando los lugares en los que se pretende observar sobre este tema.

El día de la salida motive a sus estudiantes y retroalimente la actividad, mantenga al grupo en la mayor parte del tiempo unido mientras realiza un recorrido general, puede emplear tiempo no muy largo en la descripción de lugares y actividades, dé tiempo a la formulación de preguntas y cuestionamientos.  Oriente acerca del manejo y cuidado haciendo énfasis en las normas y reglamentos internos.

Permita que los estudiantes disfruten del parque, dé tiempos generales para reubicación, reencuentro y salida del parque.

En la evaluación de la actividad retome los aspectos  que se  han trabajado pretendiendo que los estudiantes describan y concluyan de acuerdo a lo planeado.

Narrar e inferir

La narración se trata de una estrategia didáctica que facilita la socialización de los contenidos. "Cuando escuchamos a alguien referir una larga historia, propone H. Aebli (1988), no sólo llegamos a conocer el relato, sino también a la persona que lo ha contado. A la mayoría de los niños les gusta escuchar narraciones. A los pequeños se les puede contar y volver a contar la misma historia multitud de veces, sin que se cansen de escucharla, pero también hay niños un poco mayores que después de una narración emocionante sorprenden al profesor con el ruego, ¡Cuéntanoslo otra vez!. También los adultos disfrutan escuchando narraciones como por ejemplo las experiencias de viajes o historias de personas y animales”.

Esta estrategia le permite al profesor captar la atención de sus alumnos, con lo cual facilita que ellos construyan nuevos conceptos y por ende amplíen sus horizonte vital. Dado que el niño de esta edad aprende principalmente a partir de vivencias, la narración le permite experimentar otros mundos desconocidos y contrastar con las experiencias previas, al comunicarlos a sus compañeros y a otros adultos.

Con el fin de despertar el interés de sus alumnos H. Aebli propone a los profesores que narren una experiencia personal, por ejemplo un viaje. Para que la historia despierte curiosidad en los que la escuchan, han de suceder cosas que sean, por una parte, nuevas e inesperadas y por otra, también, conocidas.

Las narraciones tienen como centro a personas que actúan y describen lo que hacen y cómo se esfuerzan. Sin embargo, en relación con la clase, suele ser tan importante o más que el episodio narrado, el escenario en el que acontece. 

Dado que no está viendo una película de estos acontecimientos, ni la imagen del escenario en el que se producen; son sólo las palabras del narrador las que llegan a sus oídos, ¿cómo pueden estas palabras despertar atención e interés y transmitir impresiones vivas?.  En este punto entran en juego la personalidad del narrador y su relación con el oyente.

Pero al mismo tiempo hay que conocer la problemática que conlleva narrar.  Raras veces ocurre que el propio profesor haya estado presente en los acontecimientos que refiere, esto sería, naturalmente, el caso ideal y con respecto a temas de Geografía puede, en parte, darse, pero ¿qué ha de hacer el profesor de historia?, ¿y la maestra de párvulos que tampoco estuvo cuando el príncipe buscaba a la Bella Durmiente ¿ es decir, por regla general se le plantea al profesor la tarea de construir en sí mismo, a base de meras lecturas, aquellas vivencias significativas que animan su narración? Es un esfuerzo que no sólo exige trabajo, sino también una buena dosis de confianza didáctica en sí mismo.

Leer en voz alta ante la clase es una primera aproximación al ideal de la narración hecha por uno mismo.  Pero esto también tiene sus límites, y sobre todo, no siempre se dispone para cada tema el texto adecuado para leer en alta voz. Por ello, es preferible que el profesor aprenda a narrar por su propia cuenta.  Los padres y las madres cuentan a sus hijos historias sin saber nada de psicología de la comunicación verbal. Pero también el profesor principiante aporta, por su experiencia cotidiana, una capacidad natural   para narrar, que seguramente ha aplicado ya en múltiples ocasiones. Cuando más desarrollada este esta capacidad, tanto mejor resultarán sus primeros ensayos como narrador (H. Aebli, 1988).

Actividad sustentada en la forma Narrar y Referir:

charla dirigida “QUE TAL VIVIR SOLOS EN EL MUNDO”.

Aspecto didáctico

La intencionalidad del manejo del lenguaje y expresión verbal se basa en formar en el estudiante concepto mental claro. En este caso del bien  individual frente al bien colectivo, su uso y cuidado.

El profesor involucra mediante el lenguaje verbal y simbólico en una situación cotidiana real, a sus estudiantes del grado preescolar atendiendo a su nivel de desarrollo evolutivo. Es importante ubicar los estudiantes en el espacio físico del aula, en ambiente tranquilo y una actitud positiva y alegre de parte del profesor genere el clima adecuado para motivar al estudiante.

El  profesor cautiva la atención de sus estudiantes empleando los recursos naturales de su expresión oral y corporal. Inicie la narración de manera pausada y serena, sonría y realice gesticulaciones agradables,  emplee su expresión corporal para permitir ampliar la imaginación y creatividad de los estudiantes, recuerde que no se debe exagerar  en los movimientos porque pueden ser impertinentes, desmotivan al grupo y desviar la atención. 

Durante la fase central de la narración puntualice los aspectos importantes que generan esta actividad, la narrativa respecto al tema de  “LOS BIENES INDIVIDUALES Y  LOS BIENES COLECTIVOS”,  en este punto debe formar el concepto mental de manera clara y precisa,  relate varias veces si es necesario cambiando el guión pero no el tema para brindar a los estudiantes la claridad de lo que se pretende inferir. Para la parte final solicite a los estudiantes narrar otras experiencias inferidas a partir de la escuchada, si observa que el concepto no ha quedado claro, reinicie otra narrativa cumpliendo con el proceso propuesto buscando la formación del concepto en forma clara.

Modelo práctico

Logro

Comprender la importancia de respetar y cuidar responsablemente los bienes individuales y colectivos para un beneficio común.

Actividad: proyecto construir la ludoteca del salón

Aspecto didáctico
Para el niño en edad preescolar su referente social más cercano es la familia, su lugar de vivienda y en ella la habitación que ocupa en la cual tiene atesoradas sus pertenencias (juguetes, ropa y otros objetos), que a la luz de la intención pedagógica en esta propuesta corresponden a “los bienes individuales”, a partir de estos se conduce a los estudiantes a cooperar para construir un espacio de disfrute colectivo en el aula, integrando esos elementos los cuales en nuestro proyecto corresponden a “los bienes colectivos”, al igual que sus elementos personales requieren de un uso apropiado con responsabilidad en su manejo y cuidado.

· Es importante  iniciar con los estudiantes el manejo de los términos técnicos de la propuesta (bienes individuales y bienes colectivos) para involucrarlos en el manejo de estos conceptos.

· Dibujarán su habitación y en ella sus bienes individuales, insistiendo en dibujar los juguetes favoritos.

· Entre los bienes individuales el niño escogerá un juguete para aportar al día siguiente en el colegio.

· En grupos naturales disfrutarán y compartirán el uso de los juguetes, intercambiándolos durante esta actividad. 

· Se destinará un lugar en el aula en donde se organiza la ludoteca, resaltando que este logro es gracias al aporte que cada integrante realiza en busca de un bien colectivo.
· Organizados y clasificados los juguetes se ubicarán en circulo y debatirán acerca del uso y responsabilidad en el cuidado de los bienes tanto individuales como colectivos, se llegará a acuerdos para formar comités que controlen el uso adecuado de la ludoteca, la organización, el aseo, los tiempos y eventualmente los préstamos para llevar estos objetos para la casa, igualmente las sanciones por el incumplimiento del manual o reglamento, elaborado este a partir de las mismas propuestas de los integrantes de la actividad.
GRADOS SEGUNDO Y TERCERO

Desarrollo psicológico para la edad 

Desarrolla el concepto de identidad individual y su autoestima, ha desarrollado el concepto básico de la narración, tiene un concepto de la moralidad absoluta, reconoce  la existencia de opiniones distintas a la suya, reconoce la posibilidad de interpretar palabras y hechos de diversas maneras, manipula ideas y no solamente objetos, separa pensamiento de percepción y acción.

TEMATICA FISCAL 1:

Los bienes públicos y los bienes privados 

Justificación

Introducir tácitamente a los niños al concepto del Estado, mediante el conocimiento de la propiedad de algunos bienes que pertenecen a los particulares y otros que proporciona el Estado y a los cuales pueden acceder todos los ciudadanos.

Así mismo, se debe hacer explícito el respeto por los bienes propios y los pertenecientes a una organización social que le permite su suo, pero también exige su cuidado.

Desarrollo temático 

El estudio de los bienes privados y los bienes públicos se puede hacer desde distintas perspectivas. Se sugiere abordarlo teniendo como parámetros de estudio y comparación los siguientes:

· Propiedad: quién es el dueño de los bienes 

· Uso: quién puede usar estos bienes

· Responsabilidad en su cuidado: quién o quiénes deben responder por el cuidado de los bienes

· Problema del valor: se sugiere abordar el problema del valor utilizando dos formas valorativas:

· Valor de uso: representación de un bien. Lo que representa para el niño un bien u objeto.

· Valor de cambio: cuál es el costo de adquirir un bien.

A continuación, se hará una explicación básica de los conceptos bienes privados y públicos, tomando como parámetro de análisis lo anteriormente expuesto. 

· Bienes privados: bienes cuyos propietarios son los particulares, los cuales responden por su costo, mantenimiento y cuidado, convirtiéndose en sus directos y primarios beneficiarios.

Es importante tener en cuenta, que los particulares (dueños) son las personas encargadas de permitir, limitar o condicionar el acceso a sus bienes por parte de las otras personas, utilizando para tal fin sus propios criterios.

El problema del valor en esta clase de bienes se puede analizar desde dos perspectivas:

· Valor de uso: lo que representa para los particulares el bien, la satisfacción que les brinda y los beneficios que les genera.

· Valor  económico: cuánto le costo a los particulares adquirir dicho bien.

· Bienes públicos: son los bienes cuyo propietario es el Estado que permite el acceso de los particulares mediante el cumplimiento de determinadas reglas o normas en lo pertinente a su cuidado y mantenimiento. En este orden de ideas, es importante observar que los beneficiarios de este tipo de bienes son las personas que pertenecen a la organización social o en términos agregados, los ciudadanos.

El problema del valor en los bienes públicos, se puede analizarse desde dos perspectivas:

· Valor de uso: el beneficio que presta y la satisfacción que genera el uso de un bien que pertenece al Estado pero al que pueden acceder los particulares así no sena ellos sus directos propietarios.

· Valor económico: cuánto le costó al Estado adquirir dicho bien.

Por último es importante anotar, que la responsabilidad en el cuidado de estos bienes no recae solamente en el Estado, ya que se permite su uso y goce por parte de los particulares, lo que exige un compromiso importante en su mantenimiento y cuidado.

Logros

· Contribuir en el cuidado, mejoramiento y bienestar dentro del aula, colegio, barrio, localidad, identificándolos como bienes públicos.

· Participar en las actividades de la comunidad consciente de sus derechos y deberes como ciudadano.

· Manifestar actitudes de responsabilidad y cooperación, como miembro de la institución educativa, barrio, localidad
TEMATICA FISCAL 2:

Intercambio y dinero
Justificación

Introducir a los niños en el conocimiento del entorno económico (economía de mercado) que lo rodea, utilizando para tal fin uno de los mecanismos más importantes de acceso, como es el uso del dinero. Adicionalmente, con el estudio del intercambio se pretende mostrar al niño cómo los hombres se organizan y producen bienes y servicios para lograr el bien individual y de manera agregada el de la colectividad, que puede ser el de su comunidad o el de otras comunidades.

Por último, es importante después de este estudio inferir que para que exista una verdadera economía de mercado, es absolutamente necesario que exista la producción, la división del trabajo y el intercambio.

Subtemas propuestos 

Producción y división del trabajo

En este capítulo es importante analizar la producción y consiguiente división del trabajo no sólo desde el punto de vista de origen de la problemática económica, sino como elemento socializador de intercambio entre los seres humanos.

Producir es fabricar algo. Para fabricar algo se necesitan materiales. Las cosas que se utilizan para fabricar otras cosas quedan  transformadas en menor o mayor grado. La producción comienza, por tanto en un conjunto de cosas y concluye con otro diferente. Es una actividad que consiste en cambiar las formas de las cosas, no en hacerlas surgir de la nada.

Producir no es, en esencia solamente fabricar algo, sino hacer que las cosas sean más útiles. Producir es disponer las cosas de modo tal que satisfagan nuestras necesidades. Es cambiar la ubicación de las cosas, su constitución, su forma, su naturaleza química u organización interna. Según G. L. S. Shackle “producir” es someter la circunstancia a los deseos del hombre.

La división social del trabajo es cierto grado de especialización de los hombres en la producción de determinados bienes, seleccionados de todo el conjunto de productos que es posible producir. 

La historia, señala al intercambio como una fase del desarrollo social que sólo pudo desarrollarse en la medida en que se desarrolló la propiedad privada sobre los medios de producción y la especialización y división del trabajo.

· Intercambio entre regiones e intercambio entre países: si un individuo produjese por sí mismo absolutamente todo lo que puede poseer para la satisfacción de sus necesidades, no tendría que recurrir a la producción de otros, ofreciendo sus propios productos a cambio. Intercambiar es renunciar a una cosa para tener otra.

El intercambio puede darse sencillamente entre dos personas, pero en una economía de mercado como la nuestra puede darse entre dos o más regiones. Ejemplo, si en Boyacá se produce papa pero no se produce azúcar y este producto se cultiva en el Valle, Boyacá estará dispuesto a dar al Valle, si éste le proporciona azúcar.

Adicionalmente, existen países en donde no se producen todas las cosas que se necesitan para subsistir y por ello los países recurren al intercambio entre países. Ejemplo, en Estados Unidos no se produce café como en Colombia, entonces nuestro país puede ofrecer café a este país a cambio de los elementos necesarios para fabricar en Colombia los computadores de última tecnología.

· Funciones del dinero: los precios son las relaciones de cambio de unas mercancías por otras. El dinero sirve para mediar dichas relaciones. Sus funciones están en principio dadas por:

- Medio general de pago: la función primaria que cumple el dinero es de actuar como medio de pago o medio de cambio de las mercancías. El hecho que el dinero tenga la capacidad de adquirir cualquier mercancía en general y en forma inmediata o casi inmediata suele expresarse generalmente como que el dinero es liquídez.

- Unidad de medida de todos los valores: en la economía mercantil desarrollada todos los valores se expresan en dinero. Es decir, cumple la misión de medir y hacer comparables todos los valores.

- Medio de atesoramiento de valor: está función está estrechamente relacionada con la primera función (medio general de pago) ya que, como se dijo anteriormente, con el dinero se puede adquirir mercancías en cualquier momento, el que atesora dinero, lo que está atesorando es una capacidad de compra o pago, es decir, atesora valor.

Logro

Entender que el hombre organiza la producción de bienes para el intercambio regional favoreciendo el bienestar público y el bienestar privado.

Valores asociados al conjunto de grados:
Participación, responsabilidad y sentido de pertenencia.

Participación 

En este conjunto de grados la participación se manifiesta a través del cuestionar y argumentar, por medio de esta conductas es posible fomentar en los alumnos el desarrollo del espíritu crítico, a la vez que se apoya el descentramiento, esto es, el que puedan asumir puntos de vista diferentes a los de ellos.

El profesor creará en el aula de clases las condiciones necesarias para:

· Ser escuchado

· Opinar

· Cuestionar

· Argumentar

· Tomar decisiones

Responsabilidad

En este nivel se debe fomentar, de manera más explícita, la responsabilidad social. Los alumnos responderán por la organización de la gestión grupal. Se trata de fomentar el compromiso que tiene el individuo con al comunidad y con él mismo. La responsabilidad desarrollada en beneficio del grupo se debe encaminar a mejorar la convivencia en el ámbito escolar, en el aula de clases, en las áreas recreativas y en los espacios deportivos.

Aceptar la crítica constructiva 

Profundizar y ampliar la visión de los problemas

Escuchar y dialogar para intercambiar puntos de vista 

Contribuir a la solución de problemas y actuar en consecuencia

Sentido de pertenencia

Los estudiantes apropian su espacio inmediato indagando, cuestionando y actuando, lo cual contribuye a que desarrollen el sentido de pertenencia y construyan normas de grupo que los identifiquen. Al reconocerse como parte de una familia, de una comunidad educativa y social, gradualmente irán asumiendo actitudes de respeto y conservación que les posibilite formar parte de la comunidad, participando responsablemente en la construcción de una convivencia pacífica.

El maestro fomentará: 

El  reconocimiento de los intereses y las intenciones de los demás.

Los acuerdos y el intercambio justo.

Formas básicas de enseñar

· Leer con los estudiantes

· Elaborar  un curso de acción

Leer con los estudiantes

Dado que en este conjunto de grados los estudiantes han alcanzado cierto dominio de la lectura y que por sus características psicológicas la relación que guardan con su entorno se da a través de un pensamiento más lógico, los profesores pueden emplear la lectura como un instrumento didáctico para la incorporación de diferentes formas de contenidos.

Al leer, el alumno aprende en dos planos: en el plano del contenido y en el plano metodológico. Esto significa que, por una parte, extrae del texto que lee informaciones específicas: cómo funciona un computador o cuál es la función del dinero, y por otra, incorpora estrategias de tratamiento autónomo de textos: el almacenamiento, la reproducción y el empleo de reglas gramaticales. 

A este respecto H. Aebli, afirma: "No es de extrañar que según las diversas escuelas y los distintos profesores, ambas tareas sean destacadas de distinto modo; en una escuela se pondrán los contenidos en primer plano, mientras que en otra estarán los métodos"

El profesor debe valerse de los tres aspectos involucrados en el acto de la lectura: el intelectual, el motivacional y el correspondiente a los valores. El primero se refiere al dominio de la estructura técnica; el segundo al componente emocional; y el tercero a lo actitudinal.

"La lectura y su aprendizaje no sólo es interiormente un complejo proceso, está implicada también en complejas interrelaciones vitales. No consiste únicamente en que una persona tome en sus manos, en un rato de ocio, un libro o un periódico y quede sorprendida por lo que contienen; suele ir precedida por otras actividades. Un sujeto que lucha por resolver un problema, debe saber algo al respecto, y para ello lee, persigue, pues, una finalidad determinada, busca una determinada respuesta; rara vez que ha leído no se limita a cerrar el libro y marcharse a comer. La lectura da lugar a discusión y conduce a todo tipo de actividades." (H.Aebli, 1988)

Actividad: Cuento “LA COLONIA”.

Aspecto didáctico

La intencionalidad de la lectura consiste en rescatar del medio escrito las imágenes, iconos,  contenidos textuales y los mensajes que el autor pretende transmitir al lector. El profesor lee con estudiantes de manera clara y modulada, puntualizando en los temas que lo ameriten. Inicialmente la lectura se realiza en su totalidad, se retoma la lectura y se lee  por partes,  de igual  manera, los estudiantes leen y puntualizan en los temas que llamen la atención por su estructura. Se lee finalmente de nuevo la lectura para sacar conclusiones y redactar en un escrito simbólico. 

El profesor elige con anterioridad varias lecturas que propone a sus estudiantes los cuales han sido ubicados en grupos homogéneos de trabajo, en agrupaciones circulares de tres a cinco estudiantes, cada grupo se le asigna varias  lecturas específicas, entre ellas se encuentra la que se propone en esta actividad.

Permita que los integrantes de cada grupo hojeen y lean apartes de cada lectura, que intercambien ideas y oriente para que entre todos elijan una, proceda a realizar la elección. Una vez elegida la lectura recoja las demás y agrúpelas a la espera de otra oportunidad destacando la importancia de la lectura como medio de información y consulta.  Retome el texto elegido y en compañía  del grupo inicie una lectura general del texto, hágalo de manera pausada, con entonación adecuada y puntualización, puede realizar comentarios a medida que realiza la lectura teniendo en cuenta que alargar demasiado distrae la atención de los estudiantes, por lo tanto retome la lectura y continúe. Verifique que los estudiantes siguen la lectura realizando preguntas esporádicas que pretenden reubicar los grupos y centrarlos en la lectura.

En los apartes de la lectura considerados  importantes retorne al texto y vuelva a leer,  genere un ambiente de atención en estos momentos, use los dibujos o gráficos que se encuentran en el texto. Cada grupo realiza la lectura  por aparte, solicite a los estudiantes elaborar un dibujo acerca del tema, o construir con materiales variados un modelo sencillo de lo escuchado, solicite que los grupos generen conclusiones de la lectura, permita que se realice todo en grupo y realice una plenaria donde cada grupo elija un relator que exponga ante todos las conclusiones obtenidas, genere un mapa conceptual que se elabora en el pizarrón, destacando las principales ideas y la idea general.

Elaboración un curso de acción

Estructuración e interiorización de acciones, definiendo las clases de actos que conducen a plantear un curso en donde hay que actuar, iniciando por la secuencia de acciones desde las elementales hasta las complejas, desde lo particular hasta la general, desde lo inductivo a lo deductivo, marcar y elaborar los esquemas o mapas de acción, para articular la estructura de la acción, pronunciar y producir nuevos esquemas de acción es decir aprender a actuar, permitiendo interiorizar las nuevas acciones propuestas.

Actividad: Proyecto “LA TIENDA ESCOLAR EN EL AULA”.

Aspecto didáctico

La intencionalidad de un curso de acción consiste en determinar una serie de actividades relacionadas entre sí que busca un bien común. El profesor determina en un grupo de estudiantes las características del trabajo que se pretende desarrollar; puesto en común se debate en compañía de los estudiantes las probables alternativas de un plan elaborado para cumplir una tarea específica, esta tormenta de ideas generales se inscriben en el plan de acción, se procede a evaluar los alcances, fortalezas y debilidades posibles, se eliminan aquellas que no encajan en el marco de trabajo y se procede a seleccionar aquellas  con mayor probabilidad; se trazan metas y tareas, se asignan responsabilidades y se otorga funciones de acuerdo a un manual diseñado entre los miembros.

La acción inicial para elaborar un curso de acción  consiste en plantear un problema en este caso la tienda escolar, compete al profesor marcar las pautas adecuadas para proyectar y realizar la acción, determinar con claridad las funciones y cada una de las tareas que lleva ejecutar y desarrollar esta actividad.

Proponer y plantear la idea conlleva una serie de requisitos que el profesor, los estudiantes y la comunidad escolar deben cumplir, cada acción se debe planificar y condensar adecuadamente, los excesos o sobrecargas en los funciones pueden crear malas interpretaciones e inadecuadas actividades.

La tienda escolar es una actividad que capta la atención, posee propósitos nobles y en términos normales manifiesta buen ambiente entre sus participantes.

Modelo práctico

TEMA: intercambio y dinero 

Logro

Entender que el hombre organiza la producción de bienes para el intercambio regional favoreciendo el bienestar público y el bienestar privado.

Actividad: Salida “Visita a una central de mercado y abastos”

Aspecto didáctico

Las salidas de campo posibilitan a los estudiantes interactuar en espacios diferentes a los de la institución formal, les permite revivir experiencias en relación con los elementos del entorno, en este caso  una central de acopio y distribución de alimentos y abarrotes que son traídos  de  otras regiones, el acercamiento al mercado, su función social, cultural y económica.

La salida como experiencia vivencial le permitirá a los estudiantes identificar el intercambio (alimentos y abarrotes), mecanismos de control, distribución y  tributación (pago de IVA), que conducen al mantenimiento y adecuación de las  instalaciones en beneficio de todos, al comprar buenos estantes, aseados e higiénicos  evidenciando el progreso de una comunidad, gracias al optimo manejo de la gestión pública.

Esta actividad va involucrando a los estudiantes en los temas de intercambio.

· Se revisa con los estudiantes la ubicación de las centrales de abastos en las principales ciudades con el fin de identificar y elegir una que sirva de modelo.

· Como trabajo extra escolar se solicita a los estudiantes consultar acerca de: ¿qué es una central de abastecimientos y cual es su función?, abriendo la posibilidad de ampliar la información de acuerdo a su interés.  

· Se realiza en clase una guía de preguntas a resolver, que luego se desarrollará entrevistando a los empleados de la central de abastos  y leyendo la información pertinente que allí se encuentre.

· En el aula de clase se comparten las experiencias de la salida, es conveniente que el profesor este atento a  nuevos términos y conceptos relacionados con el proyecto tributario para continuar el recorrido a través de este.

GRADOS  CUARTO, QUINTO Y SEXTO

Desarrollo psicológico para la edad
Considera alternativas distintas de la realidad que conoce, se hace conscientes de su propia mortalidad, enriquece su mundo interior, hace uso del lenguaje figurado y significativo de los símbolos, maneja operaciones lógicas y hace uso del pensamiento abstracto; se hace consciente de su papel social, puede extraer lecciones de hechos pasados, desarrolla posiciones de reflexión y comparación, afirma su independencia, participa en juegos de equipo, se preocupa por si mismo y empieza a aceptar la realidad. Reconoce el significado de los símbolos y del lenguaje figurado, reconoce el humor en el lenguaje, tiene un sentido del humor particular y extraño, reconoce la relación entre hechos y sentimientos, afirma su independencia, participa en juegos de equipo, adquiere un gusto por la independencia y el suspenso, se preocupa por si mismo, acepta la realidad, pero conserva el manejo de la fantasía.

TEMA 1 PARA GRADO CUARTO:

Estado y ciudadano
Justificación 

Desarrollar en el niño su sentido de pertenencia, convivencia y responsabilidad en el contexto nacional. Trabajar en el niño la necesidad de cumplir con los deberes y obligaciones generados por la relación estado – ciudadano y brindar el conocimiento mínimo en lo pertinente a los derechos surgidos por esta relación. 

Desarrollo temático

- Funciones, responsabilidad y gestión del Estado

Para analizar este tema se sugiere tomar como puntos de referencia los siguientes:

Partir del articulo 1 de la Constitución, en donde se afirma que Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, en donde prevalece el interés general.

Analizar las funciones generales del Estado a la luz de la Constitución Política. Para ello es viable tomar como punto de partida el articulo 2 y siguientes de la Carta, en donde se especifican los fines esenciales del Estado, entre los cuales podemos observar.

· Promover la prosperidad general

· Garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Carta

· Facilitar la participación de los ciudadanos en las decisiones que afectan la vida económica, política, administrativa y cultura de la Nación. 

· Defender la independencia nacional

· Mantener la integridad territorial

· Asegurar la convivencia pacifica 

· Proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación

· Garantizar el cumplimiento de los derechos fundamentales de los ciudadanos

· Garantizar a los ciudadanos el derecho a la educación y a la seguridad social, incluida la salud como servicio público a cargo del Estado

- Analizar las funciones que el Estado debe observar desde el punto de vista económico, como son:

· Asignación de recursos

· Formación de capital

· Procurar la estabilización económica

· Propender por la distribución del ingreso y de la riqueza

- Descentralización como mecanismo de asignación de recursos

Partiendo de la Carta política en la cual se aclara que Colombia es un Estado organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, tomar como parámetro el proceso de descentralización y mostrar como éste es un instrumento para que los recursos lleguen más rápido y eficazmente a municipios y departamentos en donde es necesaria una presencia e intervención del Estado.  
- Organización del Estado

La misma Carta Política aclara cual es la forma de organización, en un artículo 113, así: Art. 113. “Son Ramas del Poder Público, la legislativa, la ejecutiva y la judicial. Además de los órganos que las integran existen otros, autónomos e independientes, para el cumplimiento de las demás funciones del Estado. Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines”.

TEMA 2 PARA GRADO QUINTO:

Deberes y derechos de los ciudadanos 
Justificación 

El conocimiento de los derechos y deberes de los ciudadanos, permite al estudiante contar con una base clara para desarrollar nuevos conocimientos y una mejor comprensión de la responsabilidad de la contribución tributaria.

· Desarrollo temático

- Deberes de los ciudadanos

En este capítulo se puede hacer referencia a todos los deberes que consagra la Carta Política a los ciudadanos, pero se recomienda hacer énfasis en lo pertinentes al deber de contribuir. Por tanto se sugiere dividir en dos partes este estudio.

- Deberes generales de los ciudadanos

· Respetar los derechos ajenos u no abusar de los propios.

· Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o salud de los personas

· Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas para mantener la independencia y la integridad nacionales.

· Defender y difundir los derechos humanos como fundamentos de la convivencia pacífica

· Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país

· Propender al logro y mantenimiento de la paz

· Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia

· Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano

· Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de los conceptos de justicia y equidad

- Énfasis en el deber de contribuir, así:

Debe de contribuir: “Art 95 – Son deberes de la persona y de l ciudadano contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de los conceptos de justicia y equidad”. La equidad debe entenderse en términos horizontales y verticales.

- Derechos de los ciudadanos en materia tributaria:

La Constitución Política consagra, entre otros, los siguientes derechos en materia tributaria a los ciudadanos:

· Ejercicio del control social a la gestión pública en actividades tales como la Veeduría y la Participación Ciudadana.

· El derecho de petición (Art 23 de la Carta Política), entendido como el derecho que tiene los ciudadanos de presentar ante las autoridades peticiones respetuosas y a obtener pronto respuesta.

· El derecho al debido proceso para toda clase de actuaciones administrativas y judiciales y la consecuente nulidad, de pleno derecho, de las pruebas obtenidas con violación del debido proceso. (Art. 29 de la Carta Política)

· Relación entre el estado y los ciudadanos: la tributación como elemento mediador en esta relación.

Logros

- Identifica y reconoce la relación existente entre Estado, Sociedad Civil, así como sus múltiples interpretaciones.
- Reconocer su papel protagónico en la dinámica social, reflexionando y tomando posición frente a la apropiación de la cultura de los derechos y deberes.

- Comprender que el tributo es una mediación, una relación entre el Estado y el ciudadano, preocupándose por consultar sobre su origen, importancia y utilización en beneficio de la comunidad en general. 

- Reconocer el sentido social del tributo, su aprovechamiento comunitario y a la vez distinguir los espacios recontrol y participación a los que tiene derecho un ciudadano.

- Adquirir conciencia de los valores individuales y colectivos.

TEMA 3 PARA GRADO SEXTO:

Presupuesto general de la nación

Justificación

El conocimiento del presupuesto general de la nación permite ver toda la estructura del manejo de los recursos del Estado.

Se analiza el origen de los ingresos del Estado y el uso o aplicación que se puede dar a esos recursos, vía gastos o inversión, dando una perspectiva clara y objetiva del manejo transparente de los recursos por parte del Estado.

Desarrollo Temático

El presupuesto general de la nación lo conforman dos grandes rubros: el de los ingresos o rentas y el de los gastos o apropiaciones. Aunque la Constitución Política desarrolla entre los artículos 345 y 354 todo lo pertinente al Presupuesto General de la Nación, en su parte sustancial y procedimental, se sugiere además, hacer un estudio en el cual se desagreguen los siguientes temas:

Principios presupuestales:

- Principio de unidad presupuestal 

- Principio de anualidad

- Principio de la universalidad

- Principio de unidad de caja

- Principio de equilibrio presupuestal

- Principio de planificación

- Principio de la programación integral

- Principio de la especialización

- Principio de la inembargabilidad

- Principio de la coherencia macroeconómica

- Principio de la homeostasis presupuestal

Presupuesto de Ingresos o rentas y recursos de capital: los ingresos del Estado se pueden dividir en:

- Ingresos Corrientes: son aquellos que ingresan a las arcas públicas de manera regular, no esporádica. Se clasifican en ingresos tributarios y no tributarios. Los primeros a su vez, se subclasifican en impuestos directos e indirectos. Los segundos – no tributarios. Se clasifican en tasas, multas, rentas contractuales y transferencias del sector descentralizador a la nación.

- Contribuciones parafiscales: se tiene en cuenta, cuando son administradas por un órgano que haga parte del presupuesto.

- Fondos especiales: ingresos definidos en la ley para la prestación de servicios públicos específicos.

- Recursos de capital: conformado por los recursos del balance del tesoro, los recursos de crédito interno y externo, los rendimientos de operaciones financieras, el mayor valor en pesos originado por las diferencias de cambio en los desembolsos en moneda extranjera o por la colocación de títulos del Gobierno Nacional en el Banco de la República, las donaciones y, el excedente financiero de los establecimientos públicos o del orden nacional.

- Los ingresos de los establecimientos públicos del orden nacional.

- Presupuesto de Gastos o Ley de apropiaciones. El presupuesto estima los ingresos y autoriza los gastos. El presupuesto de gastos se discrimina en tres grandes rubros:

· Gastos de funcionamiento

· Servicio de la deuda

· Gastos de Inversión

Logro 
- Reconocer una forma de ingreso, gasto e inversión de los dineros aportados por los ciudadanos.

Valores asociados:

Cooperación y Respeto. 
Cooperación

La cooperación se puede definir como la acción que se realiza juntamente con otro u otros individuos para conseguir un mismo fin. Esta acción, a veces, es un beneficio para uno mismo, siempre tiende a beneficiar a los demás. Para que este acto se considere cooperativo tiene que existir una reciprocidad: sino existe esta no podemos hablar de cooperación, sino solo de ayuda. Dentro de la cooperación debemos ser miembros activos e iniciar la acción, no esperar que los demás empiecen a actuar: es importantes ser iniciadores.

Las sugerencias a los profesores para interiorizar dicho valor son:

· Observar la necesidad que tenemos de los demás

· Estimular la comunicación y coordinación en el grupo

· Concienciar de que las diferencias que existen entre las personas no son una dificultad para que se produzca  una buena convivencia

Respeto

Es fundamental que los estudiantes reconozcan claramente los derechos y dignidad que se deben a cada persona. El respeto hacia ellos mismos se basa en el respeto que se da al otro, en este punto su dignidad de persona queda situada en dos aspectos: respeto a ellos mismos y a los demás, siendo ésta la primera condición para saber vivir y poner las bases de una convivencia pacífica.

Es importante cultivar el respeto por si mismo en sus gustos, opiniones, decisiones y hacia los demás en los  mismo aspectos, sin olvidar lo que se relaciona con su entorno.

Los padres y profesores serán modelos que con su ejemplo proporcionan pautas de vida y abren espacios para debatir la realidad familiar, escolar, nacional y mundial.

Los propósitos al trabajar este valor serán:

· Potenciar el respeto por su entorno

· Despertar en los estudiantes el respeto por si mismo y por los demás

· Descubrir el valor de la convivencia y la aceptación de la diversidad

Forma básica de enseñar

· Construcción y solución  de problemas

· Ejercitar y Repetir

· Aplicación dirigida a la aplicación independiente

Construcción y solución  de problemas

¿Por qué tanta preocupación por la solución de problemas? ¿No es superfluo preguntarse en cada lección introductoria cómo se podría convertir la materia a tratar en interrogantes para el alumno e intentar hacerle encontrar la respuesta en un proceso de solución de problemas, o al menos a sentir como respuestas las propuestas de solución ofrecidas?.

En el pasado funcionaba la enseñanza, aunque, al parecer nadie formulaba un problema, porque los alumnos aportaban sus preguntas y actitudes interrogantes a partir del mundo extraescolar; con estos intereses  extraescolares parecía  que sólo tomaban conocimiento de las cosas. En realidad, unas circunstancias sociales y culturales favorables aseguraban la existencia del interés. Nuestro mundo está multiestratificado es contradictorio. La consecuencia es que los intereses de nuestros alumnos se dispersan en todas las direcciones y estén orientados, en parte, a metas que van en sentido contrario a las intensiones de la escuela. El resultado es una ausencia de motivación para el aprendizaje o al menos de una motivación que la enseñanza pudiese utilizar.

Sin embargo, hay que intentar despertar el interés que no existe, Un alumno con un problema es un alumno que busca una respuesta. Desea hacer algo para encontrarla. Si se la damos, la aceptará de buena gana.

Ahora bien, estas reflexiones podrían dar la impresión de que la solución de problemas no es más que un medio didáctico y que su finalidad sería, sobretodo, hacer que al alumno le gustase la materia de enseñanza. Pero aquí hay que hacer una rectificación: la solución de problemas tiene también su propio valor. Al cultivarla proporcionamos al alumno procedimientos, métodos y heurísticas que son valiosas en la escuela y también en la vida cotidiana y él experimenta lo que realmente significa buscar e investigar, pensar y reconocer. Con ello adquiere motivos para  su curiosidad intelectual y su voluntad de conocimiento. Experimenta la satisfacción que proporciona comprender claramente, desarrolla actitudes de confianza en sí mismo ante nuevas situaciones, de independencia intima y de autonomía. Y estos por suerte o por desgracia son rasgos del hombre moderno, para los que no es posible la vuelta atrás, sino a lo sumo ir más allá. 

Actividad: Pasatiempo contable “JUGUEMOS A SOLICITAR UN CREDITO”.
Aspecto didáctico

La intencionalidad de la construcción de una solución de  un problema se fundamenta en determinar los pasos obligados que lleva dar salida a un problema propuesto, el profesor propone a sus estudiantes obtener una meta, fundamentados en un problema propuesto a la clase, el cual es muy cercano a la vida real. Los estudiantes inician el proceso de construcción secuencial de cada uno de los pasos que requiere solucionar el problema, deben depurar cada uno, cumplimentar cada uno de los requisitos que exige el problema, aplicar los aspectos matemáticos  que se requieran, la situación debe desarrollarse en grupos de trabajo y grupos de apoyo.

Un elemento claro a seguir y continuar dentro del marco de acción para solucionar un problema planteado o presentado como secuencia del curso anterior insinúa una  red de actividades interrelacionadas e interconectadas  que el profesor  los estudiantes en un aula de clase deben cumplir y cumplimentar. Reúna al grupo y determine la metódica a seguir, ubicados los grupos  de dos a cuatro estudiantes en mesas que formen cuadrados.

Inicie planteando una lluvia de ideas de las cuales clasifique aquellas que tengan mayor relación con el tema tratado, fundamente el eje central temático del problema a partir de lo generado durante la actividad anterior para así iniciar la determinación del conjunto de actividades que pretendan buscar alternativas de solución, diseñe el plan de acción práctico, puede hacerlo en conjunto con los estudiantes, determine los propósitos, clasifique responsabilidades y asígnelas de acuerdo a las posibilidades, proponga ejercicios y alguna actividad alternativa como solución.

Unificar criterios es un elemento que permite construir una solución a un problema, el enfoque determinado  facilita centrar la actividad en sentido pragmático obligando a que las actividades se cumplan de manera total, evite que el grupo inicie demasiadas actividades al tiempo.
Realice puesta en común del conjunto de conclusiones de las actividades que los grupos desarrollaron, resalte las conclusiones que son la solución y que están acorde al plan de construcción solucionadora de problemas, verifique con el grupo si las acciones planteadas permiten en la vida real obtener un crédito que es el fin de este planteamiento, solicite por parte de los integrantes revisar esta actividad empleando información extracurricular (casas, oficinas, bancos, consulta con personas versadas en el tema), reúna el grupo posteriormente y compare las conclusiones.

Ejercitar y repetir

De acuerdo con H. Aebli, ejercitando y repitiendo se consolida lo aprendido. "Todo el mundo lo ha experimentado en sí mismo: una vez equivale a ninguna vez. Tanto en el terreno del aprendizaje comprensivo y del reconocimiento, como en la adquisición de habilidades, no basta con reflexionar una vez, con realizar una vez. Con frecuencia olvidamos incluso nuestras propias buenas ideas. La consolidación aquí hace falta es de naturaleza elemental. Es como si estos procesos de aprendizaje se grabasen en el sistema nervioso, como si los desarrollos dejasen en él vías en las que se realizasen  con mayor facilidad y seguridad, es decir, con menor peligro de alterarse. La elaboración no produce esto, produce claridad y movilidad de la estructura del pensamiento. Hablando en imágenes, refina el tejido de los conceptos y operaciones y lo hace transparente. Sin embargo, ejercitar y repetir lo convierte en más consciente y sólido, se consolida."

La automatización del curso de pensamiento y acción, necesaria en la vida diaria, se logra a través del ejercitar. En el caso de las matemáticas hay que ejercitarse en las operaciones mentales para lograr el dominio adecuado al enfrentar tanto los problemas simples como los más complejos. "También se plantean múltiples problemas de ejercicio en clase de lenguas; tras las correspondientes reglas existen conjuntos sometidos a ellas, que son objetos de aprendizaje comprensivo, pero consecutivamente ha de automatizarse su aplicación".

Gracias a la repetición se pueden grabar en la memoria conjuntos de hechos o de cosas y por tanto, para que el alumno incorpore los contenidos de las asignaturas a sus acciones, es necesario que se consolide el conjunto de relaciones entre los diferentes temas, a fin de que se conecten entre sí. "Una vez  que está constituía toda una red de relaciones, éstas han de ser fijadas en la memoria. Aquí no basta con entender una vez, sino que hay que repensarlo reiteradamente. Así la repetición sirve para la formación de un saber seguro y manejable".

Actividad: charla dirigida “Soy ciudadano colombiano”.

Aspecto didáctico

La intencionalidad de ejercitar y repetir  es formar en el estudiante conceptos mentales claros, acerca del estado, de las funciones y responsabilidades que tiene como ciudadano, al igual que sus deberes y derechos desde la constitución.

El profesor involucra a los estudiantes, mediante ejercicios prácticos, en una situación cotidiana real, con el fin de enfrentarlos al empleo de las nociones básicas  que tienen sobre sus derechos. Orienta a los estudiantes para que refieran esos conocimientos a una situación concreta, por ejemplo, solicitar a la alcaldía información del presupuesto destinado a programas culturales. 

En el transcurso del ejercicio se debe insistir para que los estudiantes acudan a los principios constitucionales relacionados con el control social y el derecho de petición. Con este proceder se intentará que los alumnos ejerciten en la práctica lo aprendido de manera teórica. La repetición del ejercicio facilitará la incorporación de los contenidos a la vida diaria de los jóvenes. 

Aplicación dirigida a la aplicación independiente

Se tiene en cuenta las características básicas del estado de desarrollo del estudiante de este conjunto de grado; aquí hay mayores capacidades de razonamiento y análisis; se parte de conceptos e información adquiridos con anterioridad y de experiencias que han venido adquiriendo. En esta propuesta el estudiante ha de actuar autónomamente durante el proceso, fijarse unas metas, organizar conjuntamente con el profesor la marcha de trabajo, actuar y tomar decisiones y mantener actitud participativa frente a las actividades planteadas.

El aula de clase ha de ser entonces un taller, un lugar en el que el estudiante alcance, trabajando el conocimiento y la habilidad y no un lugar en el que se le transmite una información desligada de todo contexto.  Bajo la dirección del profesor se adquiere la técnica de trabajo de la cual se brinda una posibilidad, que permite mediante un saber operante un nuevo conocimiento, en este caso referido a la cultura de los derechos y deberes, nicho básico de la cultura tributaria  para estos grados.
Teniendo en cuenta la organización de la estrategia didáctica planteada en primaria es necesario comentar que en secundaria por el estado de desarrollo del estudiante, se ha profundizado el concepto y la forma de enseñar y se desarrollan en forma intrínseca dentro de la propuesta, sin olvidar la importancia del narrar e inferir, a partir de la explicación del profesor, el observar teniendo en cuenta la salida y la visita; la lectura comprensiva, utilizando la bibliografía variada, el escribir utilizando recursos como el ensayo, la elaboración de fichas de estudio; el planteamiento de problemas en la elaboración de proyectos de consulta e investigación y la parte de diseñar y elaborar materiales didácticos y lúdicos para profundizar conceptos.

Se buscan didácticas que permitan espacios de participación, desarrolladas a partir de la motivación, la reflexión y el análisis; donde el estudiante adquiere conocimientos básicos de tributación y profundice en los grados siguientes con respecto a los conocimientos planteados con anterioridad.

Es necesario partir de experiencias propias del estudiante y de la lectura sencilla de su propia realidad.  Las estrategias didácticas buscan de acuerdo al desarrollo en estos niveles la construcción colectiva del conocimiento  donde el trabajo en grupo es fundamental y donde cada estudiante es capaz de iniciar procesos de manejo de información y presentación de la misma.  La estrategia y el recurso didáctico buscar plantear problemas y alternativas de solución a situaciones concretas del entorno del estudiante.  En esta dinámica el proceso debe ser muy vivencial para que el estudiante se apropie del recurso planteado y pueda  además adquirir conocimientos propios frente al tema.

Por lo anterior en estos grados se sugiere profundizar en la utilización del taller como estrategia básica con la posibilidad de combinar recursos didácticos variados.

La justificación del taller puede ser muy parecida en su esencia en los diferentes grados, tanto en primaria como en bachillerato; aunque debe ser profundizado en su parte cognitiva y valorar de acuerdo al estado de desarrollo de los estudiantes en cada grado.  El taller se debe entender como un espacio de aprender haciendo, pero no el hacer por hacer, es además un espacio activo y de participación.  Se debe cambiar la idea del taller facilista, en el cual se organiza un trabajo con unas preguntas y se trabaja en grupo sin tener en cuenta ninguna clase de acompañamiento.

En el taller es importante la construcción colectiva donde a partir de una propuesta de tema dado aportan y desarrollan capacidades intelectuales y valorativas que generan procesos de comprensión de la realidad y la transformación de la misma, iniciando por lo personal y llegando a lo grupal.  En el taller hay cambio de roles el profesor es orientador y guía del proceso, aterriza el tema y es capaz de realizar acompañamiento durante el proceso.

El estudiante es sujeto activo que se cuestiona, desarrolla habilidades comunicativas, se apropia de su trabajo y construye sus propios conocimientos, la relación obliga indudablemente a un proceso de cogestión.  

Existen unos elementos básicos para desarrollar el taller:

· Objetivos claros

· Propuesta del tema o problema a desarrollar

· Guía de trabajo propuesto

· Organización de grupos de trabajo

· Explicación de la intencionalidad del taller

· Propuesta y ejecución de recursos didácticos

· Plenaria

· Conclusiones – tareas

· Evaluación

Es fundamental entender que el modelo práctico a plantear, está acompañado de las múltiples variaciones que pueda realizar el profesor, de acuerdo a sus experiencias y necesidades; pero en términos generales se están haciendo sugerencias en torno a recursos didácticos tales como:

· Recurso didáctico de la pregunta: el profesor invita  al estudiante a considerar un objeto o una situación presente desde su propio punto de vista. La pregunta continua permite profundizar en el conocimiento.

· Lectura comprensiva del texto: invita a los estudiantes a partir de dicha habilidad a construir sus propios conceptos, situación que da paso a que los estudiantes puntualicen en temas que llaman la atención.

· Escribir y redactar sus propios textos: es importante que toda conclusión y análisis dentro del taller queden esbozado en un escrito, es la mejor manera de retroalimentar procesos y profundizar en nuevos conocimientos.

· Narrar con técnicas apropiadas: es importante que el estudiante exponga sus ideas con cierta claridad, queriendo con ello socializar sus conocimientos sobre los temas planteados en el taller.
Actividad: Salida “Visitemos un Peaje”

Aspecto didáctico

Las salidas de campo posibilitan a los estudiantes interactuar en espacios diferentes a los de la institución formal, les permite revivir experiencias en relación con los elementos del entorno, en este caso las carreteras que conducen a otras regiones, el acercamiento al peaje, su función social, cultural y económica.

La salida como experiencia vivencial le permitirá a los estudiantes identificar bienes públicos (carreteras), mecanismos de control y tributación (pago de peaje), que conducen al mantenimiento y adecuación de las mismas en beneficio de todos, al transitar por buenas vías evidenciando el progreso de un país, gracias al optimo manejo de la gestión pública.

Esta actividad va involucrando a los estudiantes en los temas de ingresos, gastos e inversión del estado.

· Se revisan con los estudiantes las guías de carreteras que conducen a las afueras de las ciudades con el fin de identificar y elegir una ruta a seguir.

· Como trabajo extra escolar se solicita a los estudiantes consultar acerca de: ¿Qué es un peaje y cual es su función?, abriendo la posibilidad de ampliar la información de acuerdo a su interés.  

· Se realiza en clase una guía de preguntas a resolver, que luego se desarrollará entrevistando a los empleados del peaje y leyendo la información pertinente que allí se encuentre.

· En el aula de clase se comparten las experiencias de la salida, es conveniente que el profesor este atento a  nuevos términos y conceptos relacionados con el proyecto tributario para continuar el recorrido a través de este.
Modelo práctico

TEMA: Derechos, deberes, ciudadano 

Logro 
- Reconocer su papel protagónico en la dinámica social, reflexionando y tomando posición frente a la apropiación de la cultura de los derechos y deberes.

Actividad: Taller sobre cultura de derechos y deberes

Aspecto didáctico 

La ejercitación del siguiente taller se propone inicialmente para los grados cuarto, quinto y sexto; pero con la posibilidad de ser extendido a grados superiores y hacer los ajustes de acuerdo a las necesidades e intereses del grado.

Objetivos

· Desarrollar espacios de formación y capacitación sobre la cultura ciudadana y tributaria  a la luz de la cultura de los derechos y deberes buscando consolidar verdaderos procesos de convivencia social

· Posibilitar espacios de reconstrucción del sentido e importancia del ciudadano como sujeto social.

· Crear espacios de reflexión y análisis con el ciudadano joven como sujeto social enmarcado en una formación integral de valores, reconociéndose como sujeto de derechos y deberes. 

Propuesta del tema

Entre Estado y ciudadano existe una relación muy amplia, que se remonta a una discusión  que no debe ser abstracta sino ser aterrizada en lo concreto.  La pregunta para iniciar puede ser ¿Cuál es  el papel definitivo de cada uno de los autores de esta relación para lograr una real convivencia social?

No se pretende formar un ciudadano que simplemente asuma su tributo como una obligación, sino que además se apropie de sus reales derechos y consiguientes deberes y de igual manera la contraprestación del Estado frente a las  necesidades del pueblo en general.  La intención del taller que será desarrollado en dos momentos del año, acompañado de la información básica constitucional y tributaria, pretende generar procesos formativos a partir de la reflexión, análisis y apropiación de la realidad de los estudiantes en lo pertinente a la razón de ser del ciudadano; sus derechos y deberes; y el mayor énfasis en valores ya planteados como la pertenencia y la responsabilidad.

GUÍA DE TRABAJO PROPUESTO
Primera parte

Enfoque participativo (Reflexión – análisis)

Sentido: conceptualización de ciudad - país

En la propuesta didáctica es fundamental la participación, como el ejercicio de construir colectivamente; formando en una metodología participativa que asegure la vinculación del estudiante en procesos de participación ciudadana.

Preguntas generadoras

Se quiere abarcar la identidad nacional pero se inicia con la local:

· ¿En qué piensa usted cuando alguien habla del hecho de ser ciudadano?

· Cédula ¿Identidad con algo?, ¿Qué?

· ¿Se considera usted ciudadano?

· ¿Cuáles son las causas de no ser ciudadano?

· ¿Cree usted que las personas con las que se relaciona diariamente se consideran ciudadanos?

En esta primera parte se organiza el curso en varios grupos naturales, se discute y se sacan conclusiones, que deben ser expuestas en papel periódico o cartulina. Se sugiere que por la edad de los estudiantes se utilice dibujos acompañados de alguna explicación. Motive la participación en la plenaria.

Es importante recoger la información que dan los grupos para tener en cuenta la organización del próximo taller que tendrá mayor profundización.

De la plenaria saque un listado de los aspectos válidos que me acerquen al concepto de ciudadano.

Resaltar en cartelera los elementos que permiten visualizar lo que hace no ser ciudadano, incluyo: problemas sociales, culturales e introducir el deber de tributar.
Segunda parte

Etapa diagnóstica: yo considero que soy un buen o un mal ciudadano
A partir de las  conclusiones del taller anterior invitar a los grupos a representar mediante:

· Sociodrama (actuación)

· Noticiero

· Exposición (carteleras)

· Conversatorio (espontáneo)

Los hechos más frecuentes en la cotidianidad que  le permiten juzgar que es ser un buen ciudadano o lo contrario.

Mientras cada grupo expone su dinámica, los demás aportan en cuanto a lo que se desprenda de la presentación

Presentación de un video

“Santa Fé de Bogotá cuenta contigo” oficina de prevención de desastres de Bogotá, muestra lo que es Bogotá, históricamente, su organización, sus problemas, la necesidad de colaborar, de solidaridad, de tener identidad.

La intención es reforzar el concepto de identidad y la apropiación de la cultura de los derechos y deberes del ciudadano y además el sentido de pertenencia donde se es capaz de desarrollar la responsabilidad frente a lo que considero que es mío.

Reflexión y conclusiones

Mediante un escrito muy sencillo se recoge las memorias de los talleres destacando lo que más me agrada y la forma en que lo llevo a la práctica en diferentes espacios

· Mi colegio (campañas) grupos de apoyo

· Mi familia (compartir experiencias).

GRADOS SEPTIMO, OCTAVO Y NOVENO

Desarrollo psicológico para la edad

Considera alternativas diferentes frente a problemáticas planteadas desde la realidad, desarrolla capacidades más definidas de análisis, cuenta con competencias más propositivas y de argumentación, su actitud se centra más hacia el trabajo en equipo y mayor capacidad de formación en valores, tales como el respeto, la solidaridad, la participación y la cooperación.

TEMA 1 PARA GRADO SEPTIMO:

Generalidades  del control social de la gestión publica
Justificación

Con el estudio de este tema se pretende que una vez que el estudiante ha analizado el funcionamiento del Estado, sus funciones, presupuesto y responsabilidades, así como ha conocido los deberes y derechos del ciudadano, inicie su formación crítica en cuanto a su responsabilidad de controlar la gestión de la administración y de los particulares que tiene la obligación de manejar de manera transparente los recursos del Estado.

Desarrollo Temático

Para el manejo de este tema, se debe recurrir a los mecanismos de control social previstos en la Constitución Política y demás mecanismos permitidos en nuestro país. Se propone revisar en dos direcciones los mecanismos de control: el control presupuestal y los mecanismos de control por parte de los ciudadanos.

- El control presupuestal. El control presupuestal tiene tres instancias

- Control político es ejercido por el Congreso Nacional.

- Control Financiero: es ejercido por la Dirección General de Presupuesto y el Departamento Nacional de Planeación.

- Control Fiscal: es una función pública que ejerce la Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejan los fondos, recursos o bienes pertenecientes a la nación. 

- El control social de la gestión pública puede ser ejercido a través de distintas instancias entre las que podemos encontrar:

- Mecanismo de participación democrática, como el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato.

- Participación ciudadana

- Veedurías ciudadanas

- Mecanismos de participación en la concertación de un Plan de Desarrollo

TEMA 2 PARA GRADO OCTAVO:

Historia de la tributación en Colombia 

Justificación

El conocimiento de la historia de la tributación permite al estudiante contar con una base clara para desarrollar nuevos conocimientos partiendo de los eventos conocidos, con lo que se permite llegar a estadios superiores de educación.

El objetivo último del conocimiento de la historia es procurar ante toda la formación crítica del estudiante.

Desarrollo Temático

Para el estudio de este tema se sugiere hacerlo por eventos históricos así:

- Estructura fiscal de la colonia

- Estructura fiscal al inicio de la República

- Estructura fiscal del siglo XIX 

- Estructura fiscal del siglo XX

- Los tributos hoy

Por ser un tema tan amplio, se sugiere tomar como parámetro de estudio, el texto Hacienda Pública, cuyo autor, Juan Camilo Restrepo hace una excelente descripción histórica de los tributos en nuestro país.
TEMA 3 PARA GRADO NOVENO:

La tributación en Colombia en la actualidad 
Justificación

Acercar al estudiante al conocimiento de los tributos que en la actualidad tiene nuestro país, haciéndolo desde distintas perspectivas. Primero que el estudiante conozca cuáles son los principios tributarios que consagra la Constitución Política; segundo que el estudiante analice los aspectos sociales de los tributos gracias a que a través de éstos se proporciona el bien de la colectividad; y tercero, que conozca la parte técnica pertinente cuya justificación básica está dad en que el desconocimiento de la norma tributaria puede crear una conducta no apropiada ante el cumplimiento de las obligaciones de los futuros contribuyentes.

Desarrollo temático 

Los temas que se tratarán en este grado son los siguientes:

- Principios constitucionales de la tributación

Es necesario conocer y entender los principios consagrados en la Constitución Política en materia tributaria, ya que su comprensión proporciona al futuro contribuyente las bases necesarias para el cumplimiento de los deberes y obligaciones y el ejercicio de los derechos en la relación estado – ciudadano.
La Constitución Política de 1991, consagra los siguientes principios que de forma directa o indirecta hacen referencia a la problemática tributaria:

- Jerarquía de las normas. “Art 4º. – La Constitución es norma de normas.

En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales”.

- Deber de contribuir: “Art. 95 – Son deberes de la persona y del ciudadano: Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de los conceptos e justicia y equidad”.

- Irretroactividad de la ley tributaria. Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad.

- Equidad, eficiencia y progresividad. Art. 363 INC. 1º - El Sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y progresividad.  

- Igualdad. Art 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades.

- Competencia material. Art 317 – Sólo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. Lo anterior no obsta para que otras entidades impongan contribución de valoración.

- Protección a las rentas departamentales. Art. 294 – La ley no podrá conceder exenciones ni tratamientos preferenciales en relación con los tributos de propiedad de las entidades territoriales. Tampoco podrá imponer recargos sobre sus impuestos salvo lo dispuesto en el artículo 317.

- Unidad del Presupuesto. Art. 345 – En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al tesoro que no se halle incluida en el de gastos. Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto. 
- Control Jurisdiccional: Art. 241 – A la corte Constitucional se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución en los estrictos y precisos términos de este artículo.

- Respeto a los derechos fundamentales

- La buena fe. Art. 83 – Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán reírse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.
- Responsabilidad del Estado: Art. 90 – El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste.

- Unidad de materia: Art. 158 – Todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia.

- Principio de legalidad. Art. 338 – En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos.

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales costos y beneficios y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos.

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo.

Finalidad y aspectos sociales de los tributos

El objetivo fundamental de este tema es mostrar a los estudiantes los beneficios que puede brindar el estado a sus ciudadanos cuando todos contribuyen a su desarrollo a través del pago adecuado de los tributos. Ejemplo: Salud, educación, recreación, vivienda subsidiada, etc.

Adicionalmente, es bastante sano que le estudiante conozca la necesidad de los tributos para el desarrollo del país. (En últimas, si el Estado no tiene ingresos, éste no puede cumplir a cabalidad las funciones impuestas en la Carta Política). 
Estructuras básicas de la tributación 

Principios de la tributación

- Neutralidad: en lo posible los tributos no deben distorsionar las decisiones económicas de los ciudadanos.

- Equidad: los ciudadanos solo están obligados a pagar los tributos en la medida de sus capacidades económicas (equidad vertical y horizontal). Adicionalmente, la equidad hace referencia a dos teorías:

- Teoría del beneficio: los tributos deben aplicarse en función de los beneficios o utilidades obtenidas por las personas.

- Principio de capacidad de pago: los impuestos deben considerar la capacidad de pago del contribuyente y por tanto, se debe gravar más a los ricos que a los pobres. Para poder establecer la mecánica de los tributos se utilizan los índices de capacidad de pago, entre los cuales tenemos:

· La propiedad: se considera que quien tiene mas propiedades tiene mayor capacidad de pago.

· La riqueza: es la suma de los activos menos los pasivos

· La renta: utilidad

· El consumo

- Costo mínimo de recaudación y pago: es necesario que el Estado cumpla con estándares mínimos de eficiencia en el recaudo de tributos, control del fraude y agilidad administrativa.

· Elementos de la Obligación Tributaria:

- Obligación tributaria sustancial: pagar al Estado lo adecuado

- Obligación tributaria formal: hacer o ejecutar conductas 

· Elementos de la obligación tributaria sustancial:

- SUJETO ACTIVO: ente administrativo que tiene la facultad para administrar, fiscalizar y recaudar los impuestos.

- SUJETO PASIVO: obligado a pagar el impuesto

- HECHO GENERADOR: presupuesto legal que hace que surja el impuesto

- BASE: monto sobre el cual se cuantifica o determina el impuesto

- TARIFA: porcentaje o valor que se aplica a la Base Gravable para determinar el impuesto

· Prestaciones en derecho tributario: son las conductas a las cuales se circunscribe la obligación tributaria. Estas son:

- Prestación de DAR: consiste en pagar lo que se debe al Estado 

- Prestación de HACER: ejecutar una conducta. Ejemplo: Declarar, solicitar NIT, etc.

- Prestación de NO HACER: implica la abstención de conductas. Ejemplo: no evadir ni eludir.

· Territorialidad de los tributos

- Orden nacional: se refieren a todas aquellas normas que tienen alcance territorial total, es decir, que son aplicables a la totalidad de las personas que están en el territorio colombiano, sin ninguna distinción. Ejemplos: el impuesto sobre la renta, ventas, timbre y tributos aduaneros.

- Orden departamental: las normas de orden departamental pueda que se apliquen en todo el país pero depende en su jurisdicción de cada departamento. Por medio de sus Asambleas Departamentales se regula el tributo en particular, de acuerdo a los lineamientos generales fijados en la ley. Ejemplo: el impuesto aplicable a los licores.
- Disposiciones de orden municipal: regulan los tributos que se cobran en los municipios y que dependen de cada jurisdicción municipal (Concejos Municipales). Ejemplo: Impuesto de industria y comercio. 
· Clases de tributos:

- IMPUESTOS: prestación de carácter pecuniario que los contribuyentes deben cancelar de manera general y obligatoria a favor del estado, para que éste pueda satisfacer las necesidades de la colectividad, No existe contraprestación. 

- TASAS: son canceladas por los usuarios de los servicios públicos y por lo tanto conllevan la prestación efectiva o potencial de un servicio. Son establecidas por la ley para recuperar costos.

- CONTRIBUCIONES: gravamen que deben cancelar quienes se benefician directamente por la realización de actividades u obras estatales. Incluye la parafiscalidad.

· Clasificación de los impuestos

- Territorialidad: nacionales, departamentales o municipales

- Sobre quien recae: directos e indirectos

- Momento de generación: de período e inmediata o Ejecución instantánea

VALORES ASOCIADOS: 

Autonomía, Tolerancia – Respeto a la diferencia y Contribución.

Al igual que el nivel de primaria y los primeros conjunto de grados, se mantiene para la propuesta valores asociados como la participación, la responsabilidad, el sentido de pertenencia y el respeto a la diversidad; de alguna manera lo que se pretende es especificar en cada conjunto de grados del nivel de secundaria, la razón de ser cada valor y la forma en que se puede vivenciar en la realidad. 
Para el caso de grado VII, VIII y IX es fundamental articular los diferentes valores, ya planteados anteriormente, con el estado de desarrollo del estudiante, la complejidad de los contenidos tributarios y el grado de compromiso que en cada uno de ellos se va formando.

Autonomía 

En este conjunto de grados se pretende resaltar la participación como elemento básico para la construcción de la autonomía asociada al espíritu critico y a la solución de problemas; cuya participación permite crear espacios de toma de decisiones frente a todo aquello que es importante en la cotidianidad del estudiante.

La autonomía, la criticidad y la solución de problemas, se pueden vivenciar a través de la formación de una cultura de derechos y deberes como punto fundamental para entender que un derecho adquirido me compromete también a cumplir responsablemente con un deber determinado.

La participación abarca el derecho a pensar y a expresarme libremente, lo que implica que el estudiante sea tenido en cuenta como un ser sujeto de derechos y deberes, que desempeña un papel activo en la familia, la comunidad y la sociedad.

Tolerancia – respeto a la diferencia 

Respetar al estudiante es permitirle su desarrollo desde una visión autónoma, con identidad propia; es posible que en este conjunto de grados se observe el irrespeto por la opinión, ellos mismos están acostumbrados a no tener en cuenta a los demás e incluso a burlarse de cualquier opinión; es allí donde se debe empezar a reorientar la dinámica de tal forma que la opinión y el criterio de los demás sea válido y posible de cualquier critica constructiva; pero es importante resaltar que yo no puedo cuestionar algo que no conozco, allí radica la importancia del conocimiento de las cosas.

Contribución
Si se estructura en el estudiante el sentido de la participación, de la tolerancia y la responsabilidad, se propicia un espacio de autonomía, con identidad propia, para que el estudiante crezca en un ambiente en donde la solidaridad y la contribución, sean la base de su formación como un ser creativo, ciudadano libre y participe; capaz de tomar sus propias decisiones. En este sentido la contribución debe entenderse como una acción moral, donde el estudiante se sienta responsable, individual y socialmente y comprometido con el desarrollo de su comunidad.

Este conjunto de grado permite afianzar conceptos que facilitan clarificar la razón de ser de los valores transversales propuestos y que mediante el diálogo y la reflexión permanente abrirán las puertas a la organización de actividades con sentido social y que busca en últimas un hombre o futuro ciudadano comprometido con su país.

Forma básica de enseñar 

· Acción y Operación

· Concepto

Acción y Operación

Teniendo en cuenta el grado de desarrollo del estudiante es importante tener muy presente la construcción, tanto individual como colectiva del conocimiento, en este grado el estudiante tiene mayores capacidades de análisis y cierta argumentación, pero es básico ir formando conceptos claros de la Cultura Tributaria a partir del desarrollo de operaciones concretas y de cursos de acción definidos.

Según la tesis de Hans Aebli “La acción y la operación  están íntimamente ligados, pero hay en ellas formación y diferenciación, y al final ambos procesos han de tener una consolidación y aplicación.  La meta de cada una es diferente, la acción busca un efecto práctico, la operación aspira a la formación de un conocimiento”.  Tampoco se puede olvidar que tanto acción, operación y concepto tienen una estructura y es básico tenerla en cuenta para ordenar así el proceso a seguir en la construcción del conocimiento. En un orden lógico el estudiante de este grado construye operaciones concretas; es capaz de formar en su mente imágenes claras de las cosas, a partir de la observación, de la elaboración y por ende recrear conceptos sobre la realidad.
Modelo práctico I 
Tema: “La historia de la tributación”

Es importante entender que es tema a trabajar en otros grados de acuerdo a la historia que se este analizando. 

· Leer con los estudiantes 

La intencionalidad es compartir la lectura con los estudiantes específicamente de grado octavo, de algunos temas referentes a los procesos económicos de las culturas antiguas, tratando de descubrir en ellos el sentido del tributo, y así mismo entender de donde se origina la necesidad de tributar. A nivel de valores se desea enfatizar teniendo en cuenta un origen histórico, la importancia de contribuir como una forma de participación plena en el desarrollo de la nación.

· Elaboración de un curso de acción:
Se determina con el grupo las acciones básicas que se pueden tener en cuenta para socializar los temas que se han encontrado después de la lectura conjunta y la consulta posterior:

- Elaboración de carteleras.

- Reparación y presentación de un noticiero donde se narre el origen de los tributos.

- Utilizar dramatización con vestuario de la época presentada.

- Elaborar conceptos.

Modelo práctico II 
Generalidades de la tributación 

- Finalidades y aspectos sociales de los tributos

- Necesidad de los tributos para el desarrollo del país, justicia tributaria

- Principios constitucionales de la tributación 

En esta parte el taller apunta a que algunos aspectos de la constitución hagan parte de la cotidianidad, se consulten permanentemente y su contenido sea tenido en cuenta para exigir y demandar su aplicación y el respeto por las normas que allí están consignadas. Además es una acción en el aula porque busca que el estudiante construya sus propias normas que posibiliten la convivencia, la tolerancia, el respeto y la cooperación para llegar a acuerdos; se sigue profundizando en la construcción colectiva del saber, en la mayor apropiación de la nacionalidad y por ende mayor sentido de responsabilidad y participación.

En este modelo o actividad se puede plantear la necesidad que el estudiante consulte sobre el significado general, en la teoría y en la práctica de ingreso, gasto e inversión.

Se debe invitar al estudiante ha realizar una pequeña encuesta en su casa con sus familiares más cercanos, respecto a lo que opina cada uno del significado en la cotidianidad de gasto, ingreso e inversión.
Sugiera que el niño ya sea de grado VI o VII acompañen a su familia al supermercado y observen y escriban detenidamente situaciones como:
· ¿Cuánto dinero llevaban para el mercado?

· ¿Cuánto en la realidad se gastó? ¿En qué?

· ¿Por qué fue importante hacer el gasto?.  ¿Vale la pena?

· Relacione:

· ¿De dónde provienen los ingresos del Estado?

· ¿En qué se gastan?. ¿Cómo se invierten?

· ¿Invertir en obras sociales es bueno?. ¿Por qué?

Posterior a la consulta realice la plenaria donde recoja las conclusiones más importantes hechas por el grupo. Destaque la importancia de la relación entre ingreso y gasto; utilice ejemplos variados de las obras de inversión adelantadas por el estado y que requieren de la participación y contribución de todos para poder realizarlas.

Tenga en cuenta que en cualquier plenaria o estrategia didáctica de tipo grupal, es importante destacar el sentido de la participación, pero ante todo el respeto a la opinión del otro; resaltando con ello la diversidad y por ende el sentido de tolerancia.

Modelo práctico III

Construyamos democracia

Se pretende desarrollar en cada estudiante el sentido de pertenencia e identidad nacional a partir del conocimiento de la organización jurídica del país, de las finalidades sociales del Estado, de la relación entre Estado y ciudadano; de las responsabilidades de cada uno en aras de contribuir para el desarrollo armónico, tolerante y en plena justicia del país.

Recursos:

· Cartilla previa elaborada por el área de sociales

· Documentos de apoyo

La idea es hacer un recorrido en tren por diferentes estaciones que  contienen información básica a escala constitucional

· Cada cartilla contiene las diferentes estaciones, haciendo una pequeña presentación del tema y lanzando unas preguntas frente al tema

· Hay un documento sencillo por cada estación que profundiza los conceptos lanzados en la cartilla y con los cuales el estudiante se apoya para responder las preguntas

Ejemplo: estaciones

· Razón de ser de la Democracia y la Constitución (Ley de leyes)

· Principios fundamentales

· Naturales del Estado (artículo 1)

· Fines del Estado y sus actividades (artículo 2)

· Derechos fundamentales

· Primacía de los derechos humanos (artículo 5)

· Artículos concordantes

· Protección y aplicación de los derechos

· Principio de buena Fe

· Acción de Tutela

· Derecho de petición

· Deberes y obligaciones (artículo 95)

· La participación: tipos – formas

· Veeduría ciudadana

· Revocatoria del mandato

· Organismos de control

· Contraloría general

· Procuraduría

· Organización territorial

· Descentralización

· Régimen económico

· Hacienda pública

· Principios constitucionales

· Intervencionismo finalidad del Estado

· Planes de desarrollo

· Finalidad social del Estado y servicios públicos

Cada estación tiene un documento (Sencillo – aspectos aclaratorios de cada aspecto). En este punto el profesor debe preparar un informe teórico muy concreto, con la información del tema de cada estación, que servirá de apoyo al estudiante para resolver las preguntas que se le plantean en la cartilla.

Metodología

El taller puede ser diseñado para un semestre, desarrollando una estación cada semana.

Se divide el curso en 8 grupos, cada estudiante cuenta con su cartilla, escogen una estación y va rotando cada clase por una de ellas: ejemplo el grupo que escoge la numero 1 pasa a la numero 2 y así sucesivamente, utilizar recursos variados, carteleras, sociodramas, noticieros.

La forma básica en este caso es mostrar o dramatizar cada estación, buscando con ello socializar los conceptos adquiridos y a partir de ello poder aclarar todas las dudas que vayan surgiendo.

La cartilla debe estar diagramada creativamente con dibujos para ser coloreados;  pequeña introducción a cada estación y espacios en blanco para respuestas.

La parte final del trabajo debe estar acompañada de la socialización y puesta en común de ideas.  Recoja inquietudes y aclárelas desde su experiencia y conocimientos.

Variaciones: lúdicamente cree espacios relacionados a las estaciones del tren con mensajes alusivos al tema de cada estación 

Ejemplo: estación de deberes: dos manos  entrelazadas “Yo colaboro por que es necesario construir un país mejor.

Formar un concepto

Posibilidad de tomar los conceptos  como redes de interconexión de cosas, donde se pretende construir un conocimiento y su posterior aplicación.  Para este grado es necesario aterrizar los conceptos y tratar de dejarlos muy claros y concretos en los estudiantes.

Didácticamente es importante hacer con los estudiantes desarrollando la capacidad de comprender, interiorizar y automatizar los conceptos. Cómo se podría relacionar historia de la tributación (continuación), relación del Estado y el ciudadano, gestión del estado, control social de la gestión del Estado y la finalidad del tributo. Teniendo en cuenta los temas propuestos es necesario ir formando conceptos claros en torno a la tributación y su razón de ser, se sugiere:
Modelo práctico IV 
“La dinámica del árbol y la contribución”

Recuerde aquí es básico que le estudiante se haga participe del proceso para que así mismo llegue a construir conceptos más comprensibles. Lectura, redacción de textos, narración y otros. Puede hacer el ejercicio cada paso en la clase.
- El profesor explica inicialmente los temas propuestos anteriormente, no es necesario profundizar en ellos es simplemente una forma de ubicar y crear motivación e interés por temas planteados, sea concreto en el significado y razón de ser de cada uno, brinde bibliografía apropiada para desarrollar la consulta de los temas.

- Los estudiantes con las indicaciones del profesor deben realizar una consulta previa sobre los temas, se recomienda escribir de forma comprensiva las conclusiones de la lectura en cuaderno de sociales. 

- Realice una primera experiencia de plenaria donde destaque los aspectos más importantes que los estudiantes consultaron, aclare alguna información básica.

- Entregue fichas de colores a cada estudiante (rosada, verde, blanca, azul y amarilla).

- En las fichas rosadas pida que cada uno escriba:

Causas:

¿Por qué razones surgió el tributo en el mundo y en Colombia?

¿Cómo surgió y que clases de tributos se desarrollaron inicialmente?

- En las fichas verdes pida que cada uno escriba: 

Conceptos de Estado 

Concepto de ciudadano

¿Por qué es importante contribuir?

¿Qué debe hacer el Estado? (Funciones en cuanto a los tributos).

- En las fichas blancas pida que cada uno escriba:

¿Cómo utiliza el Estado los tributos hechos por los ciudadanos?

¿Qué obras conoces que el estado desarrolle a favor de los ciudadanos con los tributos recaudados?

- En las fichas azules pida que cada uno escriba

¿Cómo puede el ciudadano exigir sus derechos?

¿Qué instituciones ayudan a vigilar y controlar que el Estado responda por la buena utilización de los tributos?

- En las fichas amarillas pida que cada uno escriba: 

¿Por qué es importante tributar?

Escriba situaciones en las que el país viviría si no existiera tributación y no hubiera dinero para desarrollar obras. 

Escriba obras y hechos que muestran la finalidad del tributo.

- Recoja las fichas independientemente en la medida que vaya dando tiempo para responder, recuerde que la pregunta es básica para participar, no espere la respuesta que usted quiere, motive que el estudiante responda de acuerdo a la consulta y la discusión preliminar. 

- Organice grupos de trabajo, enumere de uno a cinco. Entregue a cada grupo un paquete con las tarjetas con colores.

- Cada grupo se reúne y organiza las tarjetas, saca ejes principales observando la frecuencia con que se repiten las respuestas y van sacando por bloques o ejes dichas propuestas.

- Entregue a cada grupo tiras de papel o pliegos de papel craft (para mural), para que los grupos vayan colocando allí los ejes que se han sacado de la información recogida en las tarjetas.
- Invite a realizar las conclusiones teniendo en cuenta la forma de un árbol 

Ejemplo: 

- El grupo de las fichas rosadas: Forma de raíces

- El grupo de las fichas verdes: Forma de tronco y dentro de él conclusiones de la relación entre Estado y ciudadano.

- El grupo de las fichas blancas: Forma de follaje, gestión del Estado.

- El grupo de las fichas azules: Forma de flores, control social del Estado.

- El grupo de las fichas amarillas: Formas de fruto, se explica la finalidad social del tributo.

Observación:

- Es fundamental que el profesor oriente la importancia del árbol, de las partes del mismo y la relación con lo tributario. Destacar la relación entre valores: responsabilidad, justicia distributiva, tolerancia, pertenencia y participación.

- Dele apariencia del árbol, utilice diversas técnicas, pintura, dibujo, colores y otros.

- Pegue fichas para consolidar el concepto en cada parte del árbol, pero sobretodo las fichas de conclusión hechas por cada grupo.

- Un relator de cada grupo socializa la parte del árbol que elaboró y explica sus conclusiones.

- Se unen el piso las partes del árbol, invite a que cada estudiante lo observe. Motive la relación del todo y la parte.
- Realice plenaria, recogiendo las inquietudes y aclarándolas.

- Evalúe la plenaria al nivel de adquisición de conceptos y de la misma organización. 

GRADOS DECIMO Y UNDECIMO
Desarrollo psicológico para la edad

Analiza críticamente la realidad, se aproxima a una realidad de mundo. Frente a su realidad inmediata toma posición. Plantea alternativas de solución a problemas personales y sociales con capacidad argumentativa. Intenta formular un proyecto de vida, teniendo en cuenta su futura personal y profesional, analiza, reflexiona y expresa sus ideas.

TEMA DE DECIMO:

Los planes de desarrollo  
· Justificación

En los planes de desarrollo se expresa una de las maneras a través de las cuales el Estado organiza su acción para intervenir en la sociedad, así como las alternativas de construcción futura de la nación. La planeación constituye una de las herramientas fundamentales en la construcción de escenarios posibles de inversión y distribución de los recursos estratégicos de la sociedad. A partir de la promulgación de la Constitución de 1991 la planeación dejó de ser tarea de “expertos” y “estadistas” para convertirse en una instancia de participación ciudadana, en la cual se busca integrar las diferencias étnicas, culturales, económicas, sociales y políticas de los grupos sociales que hacen parte de la Nación. En consecuencia, resulta de vital importancia para los futuros ciudadanos conocer y comprender cómo se distribuyen los recursos, en qué sectores, quiénes son los beneficiarios, cuáles son los mecanismos de participación en el diseño de las políticas y las formas de organización legítimas para ejercer un control sobre el funcionamiento del Estado.  
· Desarrollo temático
Los temas propuestos son los siguientes:

¿Qué significa la planeación?

A manera de introducción en la temática se propone una reflexión inicial sobre el concepto de planeación, su papel en el desarrollo moderno del Estado y una breve historia de la planeación en Colombia.

Estructura y organización de un plan de desarrollo: con un seguimiento de los planes de desarrollo (nacionales o locales) se familiarizará al estudiante con los componentes de un plan de desarrollo, distinguiendo entre la política que sustenta el plan, y las políticas que lo instrumentalizan.

Para claridad se define la política como los supuestos que orientan la intencionalidad de un plan. Las políticas son las maneras como se operacionaliza la política y se transforma en programas para adelantar acciones.   

Mecanismos de participación consagrados 

Buscará familiarizar al estudiante con las formas de participación ciudadana en el diseño, formulación e implementación de los planes de desarrollo, que están consagradas en la Constitución de 1991.

TEMA ONCE:

Cultura Tributaria 

Justificación

Para cerrar el plan de estudios es importante hacer explícita la reflexión sobre el significado de la cultura, y de la tributaria en especial, que ayude a reforzar en el estudiante la responsabilidad que va a tener como futuros ciudadanos. El acercamiento a los presupuestos que sustentar de construir una nuevo cultura de la tributación permitirá ahondar en la comprensión de los objetivos buscados con el programa de Cultura Tributaria.

Desarrollo temático

El abordaje temático de la Cultura Tributaria se realizará teniendo como eje fundamental los preceptos desarrollados en el trabajo realizado por el grupo de Cultura Tributaria de la DIAN. Los temas propuestos son:

Tema 1: Construcción de lo público 

Involucrará al estudiante en la forma de cómo debe ser la construcción de la esfera de lo público, mediante la consecución de un consenso entre los diversos grupos que conforman una sociedad.

Tema 2: El programa de Cultura Tributaria de la DIAN

Para esta parte se propone introducir al estudiante en el programa de Cultura Tributaria de la DIAN para que lo conozca y comprenda. A partir de este conocimiento se espera que los estudiantes de grado once queden capacitados para asumir tareas que se les pueden asignar en Servicio Social Obligatorio.

Logros 

· Reconoce la información básica a nivel tributario de grados anteriores y vivencia los valores allí planteados; como estrategia fundamental en la formación de una cultura tributaria.
· Analiza críticamente la importancia de los ingresos públicos por tributación, como condición fundamental para el desarrollo equitativo del país.
· Entiende la función  de los  tributos en la consecución de la justicia tributaria y la responsabilidad social del Estado.
· Reconoce la necesidad de participar en la función social y de control de la tributación como parte de un proceso amplio deformación  ciudadana.
· Identifica las características y principios básicos de los tributos en cuanto a índices de  pago, territorialidad y clases, aplicando dichos conceptos en una realidad concreta.

Valores asociados 
En el grado décimo y undécimo es más complejo el hablar de formación en valores; ya que el grado que desarrollo de los estudiantes es diferente, se ha evolucionado y por ende se hace una lectura de la realidad más completa y factible de ser transformada. 

Por lo tanto, todos los valores hasta este momento resaltados en el plan de estudios de Cultura Tributaria, se integran y conforman una totalidad; persiguen un mismo objetivo, cual es, formar un hombre critico, responsable y transformador. Los procesos de participación, autonomía, responsabilidad, sentido de pertenencia, respeto a la diferencia, contribución y justicia son inherentes a la tarea de educar, su implementación no surge de una cátedra especifica o de un área en particular; se desarrolla a partir de la concepción que se tenga de educación y cultura.

En estos grados superiores el hablar de valores tiene sentido, si el ejercicio profesional docente apunta a la formación para la vida, de esta manera se puede observar al estudiante como una persona factible de ser estructurada y motivada, con mirada critica y participe se su propia realidad; allí se está dando un gran paso para acabar con la indiferencia.

La formación en valores está asociada a contextos y situaciones determinadas que exigen no un recetario de valores, sino más bien, el resultado de un proceso que se está dando a lo largo de la dinámica educativa; por ende el estudiante de grado superior está en la capacidad de formarse integralmente, a partir de postulados tales como:

- Tener claridad de conceptos: Se ha llegado al punto en el que el estudiante cuenta con herramientas conceptuales, que le permiten visualizar y explicar situaciones concretas de la realidad.

- La participación se ha tomado desde la perspectiva pedagógica como un proceso permanente de creación colectiva; que es continua y espontánea. En una situación macro, la participación conlleva a la formación en la autonomía; a pasar del yo, a la familia, al grupo, a la escuela, al barrio, a la ciudad ya la país; ha de formar en la toma de decisiones, en donde el bien colectivo prima sobre lo individual y en donde el ciudadano se convierte en veedor de la gestión pública. El estudiante debe estar preparado para acceder, interpretar, aplicar y proyectar el conocimiento a sus espacios inmediatos o grupos sociales de referencia. 

Si se toma la participación ciudadana como eje directriz, el estudiante entenderá su papel protagónico en la sociedad y desde allí la necesidad de contribuir en todo lo relacionado con los bienes públicos, asumiendo un clima de respeto y tolerancia; aprendiendo a comprometerse con los acuerdos, a trazar principios que en la medida en que se cumplan, fortalecen la responsabilidad social, que atañe a cada individuo; entonces entendemos la responsabilidad como el compromiso que se adquiere ante un grupo, ante el país; compromisos que involucran tanto el ser como el quehacer del estudiante. A este principio va ligado el de la pertenencia, es decir, en la medida que asume responsabilidades, las reconoce y comprende sus particularidades; tendrá mayor identidad con lo que vive; si el estudiante no se apropia y vivencia los principios de su grupo no tendrá identidad con el mismo; por lo tanto, la escuela debe ir construyendo sentido de pertenencia desde la dinámica de grupo, de sus proyectos, de la institución y el reconocimiento de la realidad nacional.
En cuanto al valor de la justicia, nuevo para este conjunto de grados, en una definición normal, es una virtud que inclina a dar a cada uno lo que le pertenece, se conjuga con el derecho a la razón y la equidad. En un proyecto como el de Cultura Tributaria es fundamental resaltar en lo teórico y en  lo vivencial, la razón de ser de la distribución equitativa de los recursos del Estado. 

Un ciudadano busca cumplir con sus obligaciones tributarias y es responsabilidad del estado invertirlas en forma justa entre todos ellos; teniendo en cuenta la inversión en servicios básicos y obras de interés general; en este momento la relación estado - ciudadano es equitativa, justa y tiene sentido y razón de ser la contribución.

En conclusión para que haya justicia social, responsabilidad y contribución; se necesita crear en el ciudadano sentido de participación y pertenencia, a través de una cultura de la tributación; pero que al mismo tiempo exija del gobierno la cultura de la buena inversión y de la no corrupción.

Forma básica de enseñar

· Aprendizaje conceptual, construcción de estrategias cognitivas solucionadora de problemas, elaboración de planes de acción y aplicación

¿Por qué tanta preocupación por la solución de problemas? ¿No es superfluo preguntarse en cada lección introductoria cómo se podría convertir la materia a tratar en interrogantes para el alumno e intentar hacerle encontrar la respuesta en un proceso de solución de problemas, o al menos a sentir como respuestas las propuestas de solución ofrecidas?.

En el pasado funcionaba la enseñanza, aunque, al parecer nadie formulaba un problema, porque los alumnos aportaban sus preguntas y actitudes interrogantes a partir del mundo extraescolar; con estos intereses  preescolares parecía  que sólo tomaban conocimiento de las cosas. En realidad, unas circunstancias sociales y culturales favorables aseguraban la existencia del interés. Nuestro mundo está multiestratificado es contradictorio. La consecuencia es que los intereses de nuestros alumnos se dispersan en todas las direcciones y   están orientados, en parte, a metas que van en sentido contrario a las intensiones de la escuela. El resultado es una ausencia de motivación para el aprendizaje o al menos de una motivación que la enseñanza pudiese utilizar.

Si embargo, hay que intentar despertar el interés que no existe. Un alumno con un problema es un alumno que busca una respuesta. Desea hacer algo para encontrarla. Sí se la damos, la aceptará de buena gana.

Ahora bien, estas reflexiones podrían dar la impresión de que la solución de problemas no es más que un medio didáctico y que su finalidad sería, sobretodo, hacer que al alumno le gustase la materia de enseñanza. Pero aquí hay que hacer una rectificación: la solución de problemas tiene también su propio valor. Al cultivarla proporcionamos al alumno procedimientos, métodos y heurísticas que son valiosas en la escuela y también en la vida cotidiana y él experimenta lo que realmente significa buscar e investigar, pensar y reconocer. Con ello adquiere motivos para  su curiosidad intelectual y su voluntad de conocimiento. Experimenta la satisfacción que proporciona comprender claramente, desarrolla actitudes de confianza en sí mismo ante nuevas situaciones, de independencia intima y de autonomía.  Y estos por suerte o por desgracia son rasgos del hombre moderno, para los que no es posible la vuelta atrás, sino a lo sumo ir más allá.

En este grado se recoge la información básica de grados anteriores; es el momento propicio y a la luz de un trabajo con la comunidad, para que el estudiante tenga un concepto más claro de lo que significa hablar de la cultura de la tributación; se plantee problemas de evasión, elusión, contrabando, corrupción, cultura del no pago, y desde allí el estudiante sea capaz de plantear discusiones, campañas y procesos integrales que le permitan apropiarse reflexiva y comprometidamente de su papel participativo y democrático, como futuro ciudadano.
Modelo práctico I:  
El modelo de desarrollo para mi colegio

Se quiere con la actividad que cada estudiante desborde la parte teórica y participe plenamente en situaciones cotidianas y de desarrollo de la institución.

Se  pretende reforzar un principio constitucional contemplado en los artículos de hacienda pública y es el  concepto de plan de desarrollo.  Este tema tiene vinculación directa con temas de economía política y es desde este espacio donde el profesor realiza una introducción general del concepto, comenzando por hacer entender a los estudiantes que en todo estado moderno la planeación es fundamental ;  se entiende como el proceso que comprende el estudio y la determinación de las directrices macroeconómicas necesarias para el desarrollo del país, así como de los programas de inversión pública que establezcan prioridades y distribuyan los recursos del estado en forma justa para las diversas regiones y necesidades de la nación.

Aspecto didáctico

De  acuerdo a los contenidos este tema está programado para grado X; es importante relacionar la parte teórica con un ejercicio práctico donde se consolide el concepto de plan de desarrollo. La sugerencia consiste en las siguientes actividades, que se pueden desarrollar una por clase.

 Actividad No. 1 Invite  a los estudiantes a realizar  una consulta teniendo en cuenta las siguientes preguntas:

· ¿Qué es un plan?.  Presente ejemplos.

· ¿A  qué se le denomina desarrollo?

Actividad No. 2  Comience por realizar una lluvia de ideas sobre la información que trajeron los estudiantes, respecto a las preguntas planteadas.  Al finalizar formule la siguiente pregunta:

· ¿Qué es un plan de desarrollo, de acuerdo a la constitución nacional?.   Artículo 339 en adelante.

Actividad No. 3 Distribuya en sub grupos el curso.  Determine algunos temas y profundice la consulta:

· Razón de ser del plan de desarrollo.

· Relación de ingresos, gastos e inversión.

· Órganos que intervienen en la elaboración de un Plan de desarrollo.

· Aspectos generales de los últimos cuatro planes de desarrollo (Virgilio Barco,  Cesar Gaviria, Ernesto Samper y  Andrés Pastrana).  Situación comparativa, reforzando el sentido de la inversión social en cada uno de estos gobiernos.

Actividad No. 4 Con anterioridad usted ha pedido que los estudiantes preparen exposiciones,  utilizando técnicas como la proyección de acetatos, carteleras, fotocopias con conclusiones hechas por el grupo.  Motive al grupo para realizar debates sobre los temas planteados; recuerde que se está formando en el valor del respecto a la diferencia o tolerancia frente a diversas opiniones.

Actividad No. 5  Realización del foro. Escoja un grupo moderador que prepare  un foro cuyo tema central  es  la importancia del plan de desarrollo para el país.  Se debe destacar las dificultades o inconvenientes para su ejecución.  Sistematice la información, determinando con precisión las conclusiones del grupo.

Actividad No. 6  Invite al grupo a indagar con el consejo directivo del colegio, las  formas, mecanismos e instrumentos con los cuales se elabora un Plan para poner en marcha la institución anualmente.  Buscar información básica a nivel de presupuesto (ingresos, gastos e inversión) y aspectos generales de organización y planes de inversión dentro del colegio.

Actividad No. 7  Con la información recogida divida el grupo e invítelo a elaborar su propia propuesta del Plan de desarrollo para su colegio, tenga  en cuenta la información teórica y experiencias vividas.

Actividad No. 8  Plenaria utilizando diversos recursos metodológicos, exponga con cada grupo su plan de desarrollo y proponga el ser socializado ante los diferentes órganos del gobierno escolar, para de allí  hacer propuestas válidas que propicien espacios de participación de los estudiantes dentro de la institución.

Modelo práctico II:

Proyecto de vinculación de Cultura Tributaria en el campo personal y proyección comunitaria.

Objetivos

· Propiciar espacios de conocimiento de las normas tributarias creando así conductas apropiadas para el cumplimiento de las obligaciones como futuros contribuyentes.

· Recoger aspectos técnicos a nivel tributario, que le permitan al estudiante de grado undécimo afianzar su sentido de pertenencia, responsabilidad y participación como elementos fundamentales en la formación de un futuro ciudadano.

· Vincular al estudiante del grado décimo y undécimo al trabajo comunitario como proyección del proyecto de Cultura Tributaria, como una preparación de carácter cognitivo y actitudinal, que le permita compartir sus conocimientos al respecto.  

En esta etapa el profesor debe combinar su conocimiento y didáctica magistral con la consulta hecha por los estudiantes.  Es importante realizar una pequeña capacitación entorno a la razón de ser del proyecto como espacio investigativo, su importancia, organización y forma de desarrollarlo;  aquí  una posible estructura:

· Introducción al proceso de investigación

· Presentación de posibles temas

· Cultura de los deberes, derechos

· Historia de la tributación origen y evolución

· Emergencia económica

· Principios constitucionales

· Finalidad social del Estado

· Entes de participación

· Aspectos técnicos de los tributos, razón de ser

· Clases de tributos

· Clasificación de los tributos

· Selección del tema

Justificación

De acuerdo a la explicación e introducción del profesor, el estudiante selecciona un tema determinado de acuerdo a su grado de interés; es necesario iniciar por plantear unos objetivos más o menos claros del tema propuesto y su razón de ser.

La tercera fase de esta parte del proyecto consiste en realizar el primer registro bibliográfico,  esta fase  termina con la presentación de un escrito que tenga los anteriores puntos y que se pueda considerar como un ante proyecto

· Delimitación de la investigación

El estudiante del grado once al realizar la revisión bibliográfica y teniendo los aportes hechos desde los contenidos del   área de sociales debe revisar su anteproyecto, un mes aproximadamente. Aclarar en este punto las referencias teóricas del tema seleccionado

Ejemplo: tome los artículos de la constitución que se habla sobre la naturaleza del Estado y sus funciones. Hacer una lectura inicial del grupo y sacar algunas conclusiones.

Convoque a cada grupo y trate de hacer una primera sustentación del tema: utilizar un pequeño video; donde tengan en cuenta la preparación de un guión corto donde el grupo expone sus ideas e inquietudes frente al tema escogido.

· Reestructuración del ante proyecto

Revise con los estudiantes los temas y la descripción inicial de los mismos; mantenga su justificación y la revisión de los objetivos propuestos, tanto general como específico.

· Plan tentativo de trabajo

Como el profesor ha estado atento a la explicación generalizada de los temas con todo el curso, debe hacer el acompañamiento a cada proyecto del subgrupo y así orientar los capítulos necesarios para desarrollar el contenido.

Ejemplo: entes de participación:
· Descripción y definición de participación

· Razón de ser de la participación

· Tipos y formas de participación

· Entes gubernamentales de control

· Participación ciudadana, formas de control

Solicite mediante elaboración de acetatos y utilización de retroproyector o vídeo – bim la presentación  general de la organización o estructura del proyecto, determinando tiempos, se sugiere un semestre para el avance de la consulta de cada ítem o sub tema planteado.
Solicite y al mismo tiempo formule una bibliografía ampliada con textos generales y textos especializados.

Es necesario aclarar que el proyecto está acompañado del conocimiento de los temas propuestos para cultura tributaria en este grado, que pueda tener en cuenta:

· Explicación magistral introductoria

· Consulta previa del tema por parte del estudiante

· Trabajo en grupo. Compartir consulta y conclusiones sobre el tema.

· Elaborar carteleras vistosas teniendo en cuenta las conclusiones del tema.

· Utilizar técnicas del cine foro para  reforzar ejemplo: Colombia Estado social de derecho Cinep. 

Entregar guía de observación de la película con preguntas centradas a:

· Descripción de la película

· Análisis de situación problémicos 
· Conclusiones plenaria

A partir de la intención de acompañar el proyecto con los temas tributarios incorporados básicamente a economía política, donde es necesario la lectura comprensiva como elemento básico de comunicación:

· Utilice medio audiovisual para la sustentación

· Requiere de una hora de clase para realizar la sustentación

· Sonoviso

· Video (presentación con anterioridad de un guión)
· Acetatos: utilización de video bim retroproyector

· Presentación de carteleras con propuesta

Mantenga la posibilidad de discutir con todo el grupo los aportes a cada subgrupo.

Proponga con el grupo un cronograma a cumplir durante el año: acompañe la propuesta con salidas y visitas pedagógicas: 
La salida pedagógica tiene su razón de ser en la ley general “La comprensión de la dimensión práctica de los conocimientos teóricos así como la dimensión teórica del conocimiento práctico”. Se pretende formar personas creativas y autónomas que establezcan nuevas formas de relación fundamentadas en el respeto, la responsabilidad, la justicia. Favorecer la metodología de aprender haciendo para despertar el interés y la práctica por la investigación. De los escritos y proyectos propuestos se escogerán algunos para ser compartidos en una capacitación de servicio social con otros grupos de la institución; de manera que sea el colectivo el que opine sobre la viabilidad de empezar a desarrollar acciones concretas para alcanzar propósitos planteados en el trabajo con la comunidad. La idea es lograr que los estudiantes se comprometan con algún proyecto que  aporte  a la construcción de la Cultura Tributaria independiente del lugar de su trabajo o de su servicio social. 

 Desde lo anterior la salida pedagógica cobra importancia a partir de la observación, la relación teórico práctica, profundización de conocimiento y la acción.

Desde  economía política programación de  actividades como:

Visita a:

· Bolsa de valores de Bogotá

· Entrevista a delegados  o funcionarios del ministerio de Hacienda,  DIAN

· Impuestos Distritales o nacionales 
Introduzca mediante guía anterior la visita y la  necesidad de complementar contenidos.

Ejemplo:

¿Qué hace la DIAN?, ¿Cómo conciben el término de tributo?, ¿Por qué es importante tributar?, ¿Qué pasa en el caso de la no - tributación?, ¿En que se utilizan los dineros recogidos?

Posterior a la visita proponga la estrategia del debate: recuerde que este grado posibilita la argumentación y la capacidad de análisis de la información recogida y la exposición de ideas frente a las conclusiones de la salida.

· Nombre un moderador entre los mismos estudiantes

· Mantenga las preguntas de la guía y sobre ellas comience la discusión

· Lance preguntas que permitan problematizar el recurso. ¿Por qué se evaden impuestos?

· Cada grupo  ha nombrado un representante o relator.

· Nombre con anterioridad un secretario que levante las memorias del debate.

· Utilice las conclusiones para continuar con una clase magistral donde pueda afianzar conceptos e inquietudes surgidas en el debate.

Para este grado décimo  y posterior en undécimo desarrolle el ensayo como habilidad comunicativa y utilícelo como respuesta para exponer las avances tanto de contenidos como del mismo proyecto.

Recuerde que el ensayo es una combinación entre arte y ciencia es decir tiene un elemento creativo literario y otro lógico en cuanto a manejo de ideas.

Un ensayo no es un resumen, ni un comentario suelto, sino una reflexión; casi siempre a partir de la reflexión de otros que se puedan mencionar a pie de página, pero donde es fundamental la amplitud en el comentario personal analizado.  El ensayo se mueve más en los juicios y el poder de los argumentos en lo pertinente a la sustentación de las ideas.

Si no hay argumentos de peso, si no se han trabajado de antemano el ensayo, se queda en la mera suposición.

Para el caso del proyecto de tributaria un ensayo pretende profundizar en las ideas del estudiante respecto al tema propuesto, mirando la relación problémica y real del tributo por ejemplo. 
Invite al estudiante a preguntarse y a interrogar a otro sobre un tema de tributaria invítelo a tejer ideas de manera organizada no conceptos sueltos. ¿Qué es tributo?, ¿Qué piensa de ellos?, ¿Porqué es importante contribuir?
Después que el estudiante ha seleccionado el tema plantee con la propuesta de cómo y qué elementos va a utilizar, determine tiempos (normalmente 3 a 4 semanas, mientras se consulta y se escribe).
· Escribe sobre Estado de conmoción interior, ¿Cuál  es tu pensamiento frente a este ítem?

· Ideas:

· Principios que lo rigen

· Emergencia económica

· Reforma tributaria

Fuentes:

· Constitución Nacional

· Bibliografía general

· Mapa de composición: invita al estudiante a organizar un mapa conceptual inicial, donde jerarquice las ideas y conceptos que va a utilizar en el ensayo.

Recuerde que el ensayo puede ser un avance del proyecto general o la profundización de un tema, no debe ser tan corto como una meditación, ni tan largo que perezca un tratado.  Busca conocer la apreciación personal del estudiante frente al tema propuesto.

Todas las estrategias y recursos planteados con anterioridad deben ser utilizados como continuidad del proceso, buscando profundizar en la adquisición de conocimientos y en la puesta en práctica en situaciones más concretas.

Además de la terminación del proyecto y del desarrollo de contenidos básicos en economía política es necesario crear: 

Modelo práctico III:
Elaboración de material didáctico

Herramienta de trabajo en grupo e individual como estrategia de aplicación. En este  punto es necesario tener en cuenta:

· La construcción del problema, ejemplo clases de tributos

· Elaboración de materiales para utilizarlos en talleres de servicio social en escuelas de convenios o en grados inferiores del colegio

· Aplicación del material para revisar sus efectos

Elabore carteleras alusivas a las clases de tributos, destacando iconos que den significación a cada uno de ellos. Desarrolle creatividad y diseño.

El video es fundamental como posibilidad audiovisual de estructuración de conceptos en el resto del grupo.

Utilice ejemplos de la vida diaria, dramatícelos: peaje, IVA, impuestos locales.

Elabore un collage  donde permita visualizar lo gratificante que es contribuir y como el estado invierte el aporte de los ciudadanos.

Elabore loterías y juegos utilizando iconos de impuestos.

Indudablemente es este el grado  en el que se debe profundizar con mayor rigor la estructura de la propuesta tributaria que se ha venido trabajando según la etapa de desarrollo es importante considerar la capacidad de análisis, reflexión y argumentación del estudiante, su capacidad de conectar e interpretar la información  que le permita construir nuevos conocimientos, capacidad para desarrollar nuevas habilidades comunicativas en cuanto a lectura comprensiva, redacción de textos propios y exposición de ideas.  Es necesario además profundizar en la exigencia y la calidad de la estrategia y el recurso didáctico por lo tanto en este grado se puede tener en cuenta:

· El taller con mayor nivel de participación y profundización de conclusiones.

· El proyecto de investigación como herramienta inicial de consulta e investigación de temas propuestos en Cultura Tributaria.

· Ensayo como desarrollo de habilidad para redactar textos propios.

· Las salidas pedagógicas con preparación previa a partir de un plan de acción y una puesta en marcha de la aplicación de conceptos ya trabajados.

· Pasantías como  experiencias de trabajo práctico sobretodo para instituciones de modalidad comercial.
· Elaboración de material didáctico. 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL SEMINARIO DE VALIDACION

PRESENTACION

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en coordinación con la Universidad Pedagógica Nacional realizaron el día 10 de noviembre de 1999 un seminario de Validación de los Lineamientos Curriculares de Cultura Tributaria que se llevó a cabo en el auditorio de la DIAN en Santa fe de Bogotá. A este seminario fueron invitados mas de 50 colegios públicos y privados de la ciudad, quienes participaron con la asistencia de profesores de primaria y secundaria, con el propósito de discutir y evaluar el paquete de contenidos, metodología y didáctica presentado por la DIAN que constituyen el Plan de Estudios del Programa de Cultura Tributaria.

El Plan de Estudios de Cultura Tributaria es un esfuerzo de la DIAN que pretende introducir en las escuelas y colegios del país en los diferentes grados de escolaridad de la educación formal, en primaria y bachillerato, una reflexión sobre la naturaleza, carácter e importancia de la contribución social y fiscal que permita familiarizar a los futuros contribuyentes en los temas de la hacienda pública. Se trata de generar un proceso de formación y diálogo permanente desde la Escuela en esta temática para producir conocimiento social validado que rompa con las conductas sociales de resistencia a la contribución social y fiscal y se entienda la importancia de ésta `para el funcionamiento de la organización social y la construcción de la Democracia en el país. 
En estos términos la iniciativa de la DIAN se inscribe en el horizonte de construir y formar ciudadanía. Los esfuerzos de la institución por recaudar los recursos financieros para la formación del presupuesto de la Nación y posibilitar la acción estatal a través del gasto público que permita dinamizar el crecimiento económico y la redistribución del ingreso nacional, se ve afectada por la indisciplina ciudadana en estas materias, ampliando los márgenes de evasión, elusión y contrabando.
La construcción social de conocimiento en estos temas es de vital importancia para generar nuevos procesos de legitimación de la contribución de suerte que la ciudadanía logre internalizar en su conciencia la necesidad de ésta para garantizar el desarrollo y permanencia de sus propias funciones y roles sociales, como también, el respeto y defensa de sus derechos ciudadanos. La contribución, de esta forma, no puede ser vista como ajena a la vida cotidiana de la ciudadanía pues la contribución participa activamente en todos los espacios de la vida individual y colectiva.

La DIAN reconoce el papel de la educación ciudadana como factor determinante en la formación de la ciudadanía y en la construcción de la democracia en el país. Los avances que en este campo la comunidad educativa ha desarrollado en la perspectiva de propiciar el diálogo de saberes, la democratización de la Escuela. La producción y socialización del conocimiento colectivamente validado, la formación en valores como orientadores de la acción social y los desarrollos de los métodos constructivistas de enseñanza y aprendizaje, constituyen ejemplos importantes que el Estado en su tarea de organizador colectivo de la vida de la comunidad puede también aprender de estos adelantos con el propósito de transformar y modernizar su dinámica en su relación permanente cola sociedad civil. Hoy mas que nunca la formación del consenso social pasa mas por la instancia de la educación que por el camino de la formalización de la acción social a través de su juridización. Los excesos de juridización del Estado moderno han devenido en un déficit por lograr la justicia material con preponderancia de la justicia formal y procedimental.

El seminario fue abierto por el Director de Impuestos Nacionales doctor Guillermo Fino Serrano quien expresó su complacencia y alegría por poder contar con la participación de una parte cualificada de la comunidad educativa de la ciudad. En su intervención reiteró el compromiso de la institución con el Programa de Cultura Tributaria que debe ser una acción de naturaleza permanente y no coyuntural que intenta construir lazos con la sociedad a fin de mejorar la labor que la institución viene realizando. Esto no implica que la DIAN va a decaer en otro tipo de controles de fiscalización para lograr plazo se constituya en una estrategia importante que decididamente sirva para los fines institucionales. Del mismo modo reiteró la ignorancia de la DIAN en el campo de la pedagogía y la necesidad de apelar a la comunidad educativa para también aprender de ella y poder impulsar un proceso de aprendizaje colectivo que retroalimente la relación Estado – Sociedad.

La doctora Gloria Amparo Acosta, Subsecretaría de Desarrollo Humano de la DIAN, también intervino en el evento con una exposición que hizo énfasis en la necesidad de trabajar en el doble carácter de la contribución: la fiscal y la actitudinal. De la misma suerte insistió en la importancia de la formación en valores que debe atravesar la dinámica del Programa de Cultura Tributaria de la institución.

Otras ponencias se presentaron en la mañana con el propósito de ilustrar mas claramente al auditorio. El profesor Daniel Libreros, docente de la Universidad Pedagógica Nacional, trató varios temas de interés para la comunidad educativa pero hizo especial énfasis en la necesidad e reflexionar desde la escuela en el sentido de lo público y el interés general, lo mismo que en la importancia de vincular la discusión sobre el presupuesto y los recursos públicos a la academia; puesto que estas políticas públicas no solo comprometen a la educación, sino la calidad de vida de toda la comunidad.

Seguidamente, José Eduardo Rodríguez Martínez, funcionario del Grupo de Cultura Tributaria de la DIAN presentó los objetivos y alcances de la iniciativa, hizo también unas consideraciones sobre la necesidad de pensar el tema de la contribución como un elemento de la vida pública de la ciudadanía. En la medida en que los contextos sociales se van modificando, la administración tributaria y el sistema impositivo deben replantearse y estas transformaciones no pueden ser ajenas a la ciudadanía pues tienen efectos directos sobre su vida personal y social.

Como último expositor de la mañana el profesor Eduardo Aguirre, vicedecano académico de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional, compartió una reflexión con el auditorio en el sentido de justificar y valorar la metodología y didáctica del programa de Cultura Tributaria. Su intervención pretendió reforzar la necesidad de impulsar el método constructivistas para la enseñanza de los temas del programa de la DIAN, sus bondades y limitaciones.
En la jornada de la tarde se trabajó en talleres con los profesores de los colegios organizados según los grados o niveles de escolaridad con el propósito de escuchar sus reacciones sobre la pertinencia y forma de abordaje de los temas tratados (previamente distribuidos), la metodología y la didáctica para la enseñanza de la propuesta de la DIAN. Al finalizar se presentó en plenaria las síntesis de las discusiones grupales que aportaron enormemente a la institución para enderezar el horizonte del Programa.
Fueron muchas las iniciativas que se expresaron. Llama la tención la insistencia de los docentes de la importancia de la propuesta institucional, de la nueva cara que la DIAN puede mostrar, del llamado a la pertenencia del Programa para poder involucrarse en un proceso a largo plazo que no genere frustraciones pues se tiene cierto temor que este tipo de eventos se quedan en eso, en un evento, sin poder dar continuidad a las propuestas que de allí nacen. De la misma manera se hablo de la didáctica presentada por la institución entendiendo que ella tan solo constituye un ejemplo, entre muchos otros, de lo puede ser la forma de enseñar del Programa. Es necesario dedicar un buen tiempo a la formación de los docentes en los temas de la hacienda pública pues afirmaron no poseer los conocimientos técnicos y filosófico – políticos de la contribución para poder iniciar un proceso de introducción de estos temas en sus materias. 

También se propuso generar redes de trabajo sobre la temática, la formación de una oficina de atención al docente en estos asuntos y la necesidad e producción de materiales pedagógicos para poder acompañar la actividad educativa. En este sentido, el material que presentó la DIAN, y que no constituye propiamente los textos acabados como apoyo pedagógico, fueron diseñados para la introducción y formación a los docentes en este tema. En principio, la DIAN pretende trabajar en la formación de docentes, con algunos estímulos dentro del escalafón, y seguidamente podrá caminar en un trabajo mas delicado y sensible como es la producción de textos escolares para los estudiantes.

MESAS DE TRABAJO  
Se constituyeron once mesas de trabajo, relacionadas con los temas de la hacienda pública propuestos para introducir en cada uno de los grados, así:

Grados preescolar y primero: 
Bienes individuales y bienes colectivos

Grado segundo: 


Bienes públicos y bienes privados

Grado tercero:


Intercambio y dinero

Grado cuarto:


Estado y ciudadanía

Grado quinto:


Deberes y derechos de los ciudadanos

Grado sexto: 


Presupuesto general de la nación

Grado séptimo: 
Generalidades del control social de la gestión pública

Grado octavo: 
Historia de la tributación en Colombia 

Grado noveno:
Estructura actual de la tributación en Colombia

Grado décimo:
Planes de desarrollo

Grado once: 
Cultura Tributaria

Los 11 grupos trabajaron las siguientes preguntas:
¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado dentro del currículo escolar?

¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para tratamiento 

Expresar las impresiones generales sobre el seminario.

A continuación se presentan las respuestas trabajadas en cada uno de los grupos.
GRADOS PREESCOLAR Y PRIMERO:
BIENES INDIVIDUALES BIENES COLECTIVOS 
Nos ubicamos en la etapa pre-escolar con fe y esperanza de formar ciudadanos futuros con responsabilidad, respeto, participación y autonomía para que los niños en este proceso de formación aprendan a compartir lo que es un bien individual y su uso; de igual manera lo que es un bien colectivo y la importancia de su cuidado.

Teniendo en cuenta el proceso de observación que se desarrolla en este ciclo, mediante una didáctica apropiada creemos que los niños están en capacidad de alcanzar conocimientos significativos y así apropiar el concepto de Cultura Tributaria.

1. ¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado del currículo escolar?

Vemos como características de esta edad su egocentrismo por lo tanto es fundamental para ellos el bien individual. Es muy importante dentro de esta edad recalcar la importancia del bien colectivo. “Si tu cuidas algo lo disfrutas pero también le sirve a otros”

2. ¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

Si existe una correspondencia total, excepto en los temas de justicia conmutativa y redistributiva.

3. ¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Se cumplen los logros. “No vimos limitaciones”.

4. Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para el tratamiento. 

Se puede interiorizar con la metodología propuesta. También es importante que las experiencias sean significativas para que se puedan proyectar a la comunidad.

5. Expresar las impresiones generales sobre el seminario.

· Positivo que la DIAN haya convocado a los docentes para comenzar a cambiar nuestra mentalidad sobre esta temática, así lograremos educar en este sentido al niño desde la edad preescolar.
· El envío del material con anterioridad fue un acierto ya que se pudo conocer mejor el tema.

· La organización así como la atención durante el seminario fueron buenas

· El tema tratado es de actualidad y toca la realidad del país.

GRADO 2: BIENES PÚBLICOS Y BIENES PRIVADOS 
1. ¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado del currículo escolar?
Estos dos temas están acordes con el grado porque el niño los maneja de manera vivencial sin saber los nombres exactos. Habría que especificarles la importancia y el beneficio recibido cuando respetamos y somos agentes multiplicadores del mejoramiento de la convivencia social, cuando reconocemos y valoramos estos bienes.

2. ¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

Si existe, El trabajo por desarrollar consiste en crear mecanismos lúdicos, didácticos, para que alumno, maestro y comunidad trabajen de forma articulada, con el fin de obtener a largo o corto plazo una satisfacción del trabajo en equipo de todos y para todos.

3. ¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Entre los logros se destaca el cambio en la mentalidad cotidiana de la persona como ser social. Como limitaciones se observa que es un trabajo de compromiso moral y ético en donde se debe concientizar a la gente, es un proceso lento pero seguro.

4. Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para el tratamiento. 

Se propone crear una tienda escolar, una especie de minipapelería con los materiales sobrantes de las clases, pues se sabe que en esta edad se utilizan materiales para el trabajo de las diferentes áreas. El material sobrante iría a la tienda escolar con el fin de poner a disposición de todos ese material (bien privado) y de esa manera el niño perciba que les sirve a todos y se sienta participe de esta actividad.

5. Expresar las impresiones generales sobre el seminario 
Fue un seminario formativo, práctico y motivante. Deja expectativas y herramientas para lograr el cambio. Se sugiere que tenga continuidad, que no muera aquí. 

GRADO 3. INTERCAMBIO Y DINERO
En términos generales toda la temática está acorde con la vida familiar en el hogar, donde a través de los gastos de la casa, de la canasta familiar, la visita a los mercados, a las tiendas, el niño se concientiza de la temática del intercambio. Se habla del concepto de valor y cómo inculcarlo; desde la casa se concientiza y se trabajan elementos sobre justicia social, redistribución, los cuales llevarán a otros conceptos como los de libertad, responsabilidad y equilibrio.

1. ¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado del currículo escolar?
El currículo está presente en cada una de las acciones del concepto, y de los valores como justicia y sentido de pertenencia. Se ve la necesidad de plantearlo desde el concepto de la formación de valores, desde el mismo hecho del respeto, libertad y justicia y esa necesidad se les va inculcando y va haciendo que él comience a valorar, a apreciar, así el respeto que tiene por lo de la casa que lo haga en la misma institución.  

2. ¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

Si existe correspondencia porque hace parte de la cotidianidad. Cuando se habla del intercambio y del dinero y del concepto de valor diariamente se está trabajando en este concepto, desde cuando el niño pide la lonchera, se le puede explicar que con el dinero que se compró es lonchera, ya no se comprará lo mismo el año entrante porque las cosas costarán más. Así se le puede explicar el concepto de dinero y de valor. 

3. ¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Los logros están implícitos aún más con la responsabilidad entre derechos y deberes y su corresponsabilidad. Es una sensibilización, una socialización donde a través de la satisfacción de unas necesidades él se concientiza y establece unas diferencias.

4. Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para el tratamiento. 

Sugerencias metodológicas: explotar al máximo las necesidades y su satisfacción a través de actividades culturales como bazares y los ejemplos propuestos en la cartilla sobre la tienda escolar y la misma lectura de “la Colonia”. Así el niño en su cotidianidad comienza a desarrollar y entender el concepto de valor y ese entendimiento lo llevará al concepto de justicia, formando en él un ser que valora y aprecia.

5. Expresar las impresiones generales sobre el seminario 

El seminario fue bastante positivo. Permitió ver un camino sobre cómo desarrollar una cultura y respeto por el bien público versus el bien privado. El seminario fue muy didáctico y pedagógico. La terminología utilizada en este taller se entiende que es para profesionales de la educación y que nos compete a los profesionales de la educación, socializarlo, traducirlo, interpretarlo a cada uno de lo niveles y socializarlo de tal manera que se vean los resultados con el transcurrir del tiempo.
GRADO 4. ESTADO Y CIUDADANIA
1. ¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado del currículo escolar?
El tema es pertinente. Lo importante es que debe ser flexible a los intereses de la comunidad educativa, de acuerdo al nivel socio cultural, regional, económico, vecinal, etc.

2. ¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

Si existe correspondencia. Habría que rediseñar para este nivel el concepto de Estado. El niño a este nivel, inclusive en secundaria, difícilmente comprende lo que es el Estado. Es un ente muy abstracto y sugerimos que mejor se hable de nación, de cómo está conformada, y cómo se pertenece a la nación.
3. ¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Logros: El tema tiene un potencial muy valioso para ir creando la consciencia de la tributación. Logra un sentido de pertenencia con su entorno y genera un sentimiento de ciudadanía, reconociendo sus deberes y derechos.
Limitaciones: El tema es muy abstracto en lo conceptual, por lo tanto hay que hacerlo más elemental en su tratamiento temático y complejizándolo a medida que se avance de nivel. Aterrizarlo un poquito más.

Otra limitación a nivel externo: A nosotros ya se nos creó la necesidad y habría que hacer lo mismo con las directivas para abrir el espacio para este proyecto. Es posible que las directivas no permitan abrir el espacio institucional para introducir las temáticas dentro del pensum como también la socialización de la temática con los demás profesores del plantel. 
También existe inquietud sobre la continuidad del proyecto para no frustrarlo.

4. Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para el tratamiento. 

La propuesta a partir del constructivismo es muy buena. Apropiada, pero hay que dejar al docente para que el desarrolle la propia. Se sugiere crear cartillas, material didáctico, así como la necesidad de crear mecanismo de retroalimentación y seguimiento. Se propone la creación de una red nacional por grados y su acompañamiento respectivo.
5. Expresar las impresiones generales sobre el seminario 

Agradecemos a la DIAN la invitación a los docentes en este proyecto educativo, la buena organización del seminario, así como la nueva imagen que la DIAN está tratando de transmitir a nivel nacional. Como también el esfuerzo por cambiar el imaginario colectivo comenzando por la concientización de los pequeños de que tributar es un deber que generará el derecho a exigir.

GRADO 5. DERECHOS Y DEBERES 

1. ¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado del currículo escolar?
Es pertinente. Se plantea que sea más amplio ya la vez específico hacia la tributación, ya que es muy general.
2. ¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

Si, en este grado es pertinente hacerlo también sobre los deberes tributarios, los cuales estarían ligados al tema de historia de Colombia.
3. ¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Es un programa saturado pues se estudia desde la conquista, pasando por la colonia, la independencia y naturalmente hoy.
4. Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para el tratamiento. 

Reflexionar sobre ¿hacia dónde va la tributación en Colombia?
Se sugiere que exista un manejo terminológico más adecuado y acorde con los niveles.

Se propone impulsar la veeduría ciudadanía.

Se debe tener cuidado con el trabajo tributario en el orden académico. Hacerlo más amplio en ese sentido.

5. Expresar las impresiones generales sobre el seminario 

El seminario nos sirve para afirmar la necesidad de una veeduría sobre los dineros tributados. Se crea consciencia sobre el problema tributario.

Es un espacio de reflexión importante sobre los asuntos públicos.

Fue interesante para conocer qué piensa la administración sobre la importancia de tributar.

Consideramos importante hacer caracterización por edades, cultura, y regiones.

GRADO 6. PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 
1. ¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado del currículo escolar?
2. ¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

El tema es importante y muy pertinente debido a que los jóvenes por su edad cronológica, por sus intereses, (grado 6º) comienzan a adquirir una conciencia social e independencia económica con respecto a él mismo, a la familia, la comunidad, y el Estado. El tema sobre presupuesto pretende generar una conciencia sobre ingresos, gastos e inversiones sobre su entorno, su comunidad y su Estado. 
3. ¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Dentro de los logros conceptuales es importante resaltar los temas relacionados con presupuesto nacional a nivel procedimental, se aplican los conceptos del mismo, proyectado hacia su entorno. En el aspecto axiológico la responsabilidad social tiene relevancia, el respeto a la diferencia y la tolerancia para valorar nuestros recursos. La cooperación es necesaria sobre la conciencia de sus aportes y el sentido de pertenencia es fundamental para alcanzar lo que se pretende.

Una limitante para el desarrollo del proyecto es que no tenga eco en la institución donde laboramos, eso depende de cada uno de nosotros.  
4. Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para el tratamiento. 

La metodología debe ser didáctica teniendo en cuenta los intereses del alumno, su edad cronológica (juegos), llevándolo a su vida cotidiana y entorno para mostrar el funcionamiento presupuestal. El estudio del presupuesto se inicia como un  proceso individual. Posteriormente se socializa y se adapta a lo grupal para desarrollar pequeños proyectos para obtener finalmente una inducción a la racionalización del concepto de presupuesto. 
Sugerencias: 
Integrar más a las comunidades educativas.

Elaborar impresos y diseñar campañas publicitarias realizadas por los jóvenes y para los jóvenes.

Se sugiere otorgar incentivos para las instituciones en el próximo encuentro. Los profesores que lideren estos procesos, deberían tener reconocimiento por parte del Ministerio de Educación para su crecimiento profesional.

Se propone programar próximos encuentros.

5. Expresar las impresiones generales sobre el seminario 

El seminario dio bastantes herramientas para ser proyectadas a nuestros estudiantes. Debe tener continuidad para que pueda existir un verdadero proceso. Fue formativo, enriquecedor y motivante. Sensibiliza sobre la labor que tienen entes gubernamentales por querer tener una eficiencia y un mejoramiento en la calidad de vida.
GRADO 7. GENERALIDADES DEL CONTROL SOCIAL DE LA GESTIÓN PÚBLICA

1. ¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado del currículo escolar?
Si es pertinente, porque permite que los jóvenes descubran y utilicen los mecanismos de control que tienen en sus manos y desconocen.
2. ¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

Si existe correspondencia porque es contemporáneo y fácil de entender por los jóvenes, además les permite entender mejor su futuro como adulto.
3. ¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Logros: Permite reconocer temas de actualidad. Se preven cambios de actitud en los jóvenes frente al impuesto reconociendo el deber como ciudadano y a la vez el derecho a través de los mecanismos de control.
Limitaciones: Falta de información en los medios de comunicación.

El lenguaje debe ser mas acorde con los jóvenes.

Se debe profundizar en los temas de las leyes.

El tiempo de trabajo en las aulas de clase no permite de pronto que se desarrolle un tema completo.

Los conocimientos previos de los alumnos pueden ser nulos o escasos, ¿cómo se haría el proceso de inducción?  ¿cómo nivelar en esta temática?

4. Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para el tratamiento. 

Es dinámica y vivencial.
5. Expresar las impresiones generales sobre el seminario 

Impresiones:

La fecha de convocatoria fue inadecuada.

Se sugiere que el ciclo de capacitación para los docentes sea constante.

Sugerencias: 

Ampliación y explicación didáctica y pedagógica sobre cada artículo que hable sobre control ciudadano.

Lenguaje juvenil y diseños de actualidad en las cartillas.

Jornadas pedagógicas con la DIAN que estimule a los jóvenes a participar. A ellos les gusta que se les tenga en cuenta para participar.

¿Cómo se nivela a los estudiantes que no tienen preparación anterior en esta temática?

Falta difusión en televisión y radio.

La campaña debe ser mas extendida e interdisciplinaria; toda la comunidad educativa debe estar involucrada y participar en ella.

En los grados 10º y 11º se debe aprovechar esta educación tributaria como trabajo social.

Organizar encuentro de jóvenes líderes que promuevan el proyecto.
GRADO 8. HISTORIA DE LA TRIBUTACIÓN EN COLOMBIA 
1. ¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado del currículo escolar?
2. ¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

Las dos preguntas se relacionan. Estos temas si son pertinentes dentro del currículo. El grupo de octavo tiene un alumno que crítica, que es creativo, analítico y tiene argumentos.

3. ¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Los logros que se conseguirán con la metodología propuesta serían muchos, ya que lo básico son los valores, como responsabilidad, justicia, tolerancia, pertenencia, participación.
4. Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para el tratamiento. 

Limitaciones: Creemos que no las hay, ya que al alumno se le da libertas de opinión, se trabaja con foros, dramatizaciones, se emplea bastante la lúdica. Quizás sugerimos trabajar los centros de interés, emplear si es posible su música (la del estudiante) y el manejo de si lenguaje a su nivel.
5. Expresar las impresiones generales sobre el seminario 

Nos ha parecido muy provechoso. De pronto salimos ya con otra actitud más positiva. Sabemos que ellos serán los futuros conductores del sistema. Nos preguntamos ¿queremos seguir siendo victimas del sistema? Por tanto hay que prepararlos a ellos.
GRADO 9. ESTRUCTURA ACTUAL DE LA TRIBUTACIÓN EN COLOMBIA 

1. ¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado del currículo escolar?
2. ¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

Los temas 1 y 2 están interrelacionados. Si hay pertinencia pues en el grado 9º, en sociales se ve “Colombia en el ámbito del XX”.
Es pertinente enfatizar en la parte social, filosófica y técnica teniendo en cuenta el nivel de los muchachos. En 9º el joven tiene capacidad crítica y elementos que puede manejar.

3. ¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Un primer obstáculo está en nosotros, en las prevenciones que tenemos. La conciencia crítica es importante, pero el negativismo es otra cosa. Tenemos esa conciencia crítica, pero seamos aportantes, seamos contribuyentes porque somos parte de una sociedad.
Otra limitante es el temor a la investigación, a lo técnico. Tampoco subestimemos a los estudiantes de este grado, pues el muchacho de noveno tiene unos valores, un aprendizaje, un bagaje, donde ya su información no solo depende del colegio sino del medio que lo rodea. 

4. Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para el tratamiento. 

Didáctica: Es bueno cambiarla pues los ejemplos que nos dieron son muy infantiles. Esa parte cambiará con la participación, con los talleres y con la convocatoria que se haga.
5. Expresar las impresiones generales sobre el seminario 

Sugerencias: 
Es conveniente que exista integración y coordinación con el MEN (Ministerio de Educación Nacional) y todas las instituciones del sector educativo con el propósito de divulgar y convocar a los docentes de todos los establecimientos públicos y privados, para buscar la participación y para compartir los conocimientos técnicos de la DIAN y pedagógicos de los docentes. 
Más que trabajar el concepto de legalidad que tiene el contribuir, se debe pensar en la manera de crear una conciencia ciudadana.

Crear redes de información, con impresos pero también aprovechando los medios actuales como la Internet.

Creación de una biblioteca virtual, etc. Donde se puedan hacer consultas teniendo en cuenta que estos son temas técnicos.

Crear un Centro de documentación.

Creación de un centro y medio de información y actualización tributaria.

Establecer contacto con el MEN para la divulgación del proyecto.

Organizar talleres en los que los maestros sean participes de la inclusión del tema en programas con métodos y aplicación didáctica, a partir de nuestras experiencias.

GRADO 10. PLANES DE DESARROLLO

1. ¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado del currículo escolar?
En el planteamiento general se busca formar un nuevo ciudadano, pero es importante que éste vea reflejados los tributos en salud, educación ya que en el momento es más lo que tiene que aportar que los beneficios que recibe. Es necesario que asumamos una posición crítica frente a los Planes de Desarrollo del Banco Mundial quien es el que fija los lineamientos de la política neoliberal.
Es importante en cuanto se aprende a planear toda actividad.

La reflexión también es importante ya que se lleva a una formación más de fondo como la convivencia, la cual no se soluciona con una temática, sino con el análisis de un vivir diario, con el quehacer.

Tiene pertinencia porque se planea ya que el PEI es un plan, resultado de un consenso. Los futuros gobernantes serán el producto de la formación actual, o sea se debe hacer conciencia, formar valore, ser positivos, ser analíticos, de lo contrario tendremos estudiantes resentidos. Se debe tener una actitud positiva hacia el cambio y aplicarlo en los planos de desarrollo.

2. ¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

Existe correspondencia puesto que en los temas de sociales (historia y geografía de Colombia) se habla sobre participación de cada sector y manejo del presupuesto, lo mismo en economía.
3. ¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Está bien en cuanto se forma al individuo en valores, y se motiva para el entendimiento sobre las razones sociales del campo tributario. Se presta para adaptarlo al PEI de colegio.

4. Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para el tratamiento. 

Como guía se encontró fundamental, sin embargo se sugiere que todos los temas se relacionen en todos los grados, pero de una manera lúdica en primaria y con los temas técnicos integrados en el área de sociales. Se aprende jugando.  
5. Expresar las impresiones generales sobre el seminario 

Las exposiciones fueron aclaratorias del documento.

Se manejó muy bien el tiempo.

Hubiera sido positivo que los expositores de la jornada de la mañana hubiesen estado en la plenaria escuchando a los demás y respondiendo las inquietudes planteadas por los asistentes.

La atención y lugar de desarrollo de Seminario fue buena, lo mismo que el material, entregado oportunamente. 

Se sugiere efectuar encuentros periódicos, permanentes y con los mismos docentes.

GRADO 11: CULTURA TRIBUTARIA 
1. ¿Qué pertenencia tiene el tema específico tratado del currículo escolar?
El tema de Cultura Tributaria no es específico del grado 11, atañe a todos los grados, debe estar inmerso dentro de todo el programa de Cultura Tributaria. El propósito de este concepto de Cultura debe estar encaminado a buscar mecanismos para mejorar las relaciones Estado – sociedad.
2. ¿Existe correspondencia del tema con el grado escolar sugerido?

Si hay correspondencia, y se debe tener en cuenta que los estudiantes del grado once cuentan con una madurez suficiente para que manejen la temática teniendo en cuenta tres ejes principales: el teórico, el axiológico, y las acciones que deben estar encaminadas a propuestas, a soluciones de problemas y a acciones concretas que respondan al propósito de este programa.

3. ¿Qué logros o limitaciones tiene el tratamiento conceptual del tema?

Durante el seminario se planteó que uno de los problemas consiste en ¿cómo rescatar la credibilidad de nuestros estudiantes en el Estado? ¿Cómo buscar mecanismos para mejorar las relaciones Estado – sociedad? ¿Cómo mejorara la convivencia y la búsqueda de un lenguaje común?

Otra limitante es que hay que aclarar muy bien las palabras Cultura y tributario. Son dos conceptos independientes que se unen y que deben dar un resultado. Si miramos la palabra cultura, tiene muchas significaciones, se utiliza o se emplea de diversas maneras. Lo tributario está asociado a lo aduanero, dinero, ingreso, ejecución. Al unir la palabra cultura con lo tributario, nos preguntamos si existe Cultura Tributaria en nuestro país? Sí, hay una cultura, de la evasión, del contrabando.

El reto para nosotros los docentes en este grado será como cambiar, como construir un nuevo concepto de Cultura Tributaria, entendiendo por tributario no solamente el concepto de pagar un tributo, también en este concepto se incluyen las llamadas reformas tributarias, sabemos hoy en día que éstas son hechos por un grupo de personas que generalmente obedecen a unos intereses específicos, particulares. El ideal es que los estudiantes se preparen para crear mecanismos en los cuales las reformas tributaria futuras sean un tema de participación de la sociedad en general que no respondan a intereses de un grupo minoritario sino por el contrario a la gran mayoría de la sociedad. Creemos que la palabra clave de Cultura Tributaria en el grado once sería participación, está incluye primero el estudio de los conceptos, segundo la manera como voy a actuar, cómo voy a participar comprometidamente, cuáles van a ser mis acciones concretas y de qué manera voy a garantizar que se responda a unos valores determinados en especial hacia la transparencia y el manejo de estos bienes. 
4. Sugerencias sobre la metodología y didáctica propuestas para el tratamiento. 

La cartilla ofrece unas buenas alternativas metodológicas para que los estudiantes elaboren proyectos, hagan propuestas, elaboren investigaciones, visitas a instituciones del Estado y otros sitios que se relacionen directamente con el manejo de los bienes.
Sugerimos que haya mayor acercamiento de la DIAN hacia el colegio en todo sentido, acercamiento a través de los materiales, videos y otros materiales que esperamos se nos proporcione. Y también a través de capacitación, o sea de contacto directo de miembros de la DIAN con los estudiantes, con los jóvenes, porque cuando los jóvenes ven que las instituciones se acercan a ellos, el solo hecho de ver personas diferentes a la institución les merece una atención especial por parte de ellos. También proponemos la utilización del INTERNET para que los jóvenes puedan chatear sobre el tema de Cultura Tributaria.
Otra propuesta es que se creen micromódulos, microtalleres prácticos dentro de los colegios, algo así como crear pequeñas oficinas de impuestos dentro de los colegios, que sirvan de práctica a los estudiantes.

Nos parece importante la posibilidad que está gestando la DIAN sobre el servicio social en Cultura Tributaria para estudiantes de los grados 10 y 11.

Existe otra inquietud y es que no existen mecanismos de evaluación, pero si bien es cierto que ésta es necesaria, no se puede caer en el programa de la evaluación – nota – calificación pues hasta ahí llegaría el programa.
5. Expresar las impresiones generales sobre el seminario 

Fue provechoso en todo sentido. Son muy buenas estas jornadas, Los expositores de la jornada de la mañana lo hicieron muy bien, fueron claros, aunque no hubo mucho tiempo para el debate de estas exposiciones. Es un buen acercamiento. La inquietud de la mayoría de los grupos es que este trabajo debe continuar, que no sea sólo la ilusión de hoy, como muchas cosas que se quedan en el intento y no continúan.
También hay inquietud sobre la posibilidad de que se forme a los docentes en todo el programa para que ellos se puedan mover en todos los niveles. Diferimos del grupo que propone crear redes por niveles, pues la idea del programa es que sea integral, y no que sea específico del nivel. El propósito del profesor que está trabajando Cultura Tributaria en grado once es que conozca y pueda recordar los temas de los diferentes niveles, para que en el grado once pueda hacer el resumen de toda esa formación y facilite al alumno la comprensión de la filosofía de Cultura Tributaria.

� BOTERO URIBE , Darío Vida, Ética y Democracia Instituto para el Desarrollo de la Democracia Luis Carlos Galán P. 32 


� Baste recordar que ahora a través del Internet se ha creado un mercado virtual para los compradores y vendedores de un sinnúmero de productos y servicios ofrecidos por este medio, que además de constituirse en una revolución en la manera de comunicarse e informarse las personas, es asimismo un nuevo espacio virtual para el desarrollo de los negocios.  


� Este aspecto constituye una discusión de fondo porque existen conceptos encontrados con respecto al funcionamiento del mercado. Para algunos teóricos (llamados neoclásicos) debe existir libertad absoluta en su funcionamiento, siendo el precio de mercado de las mercancías, la sentencia de permanencia o desaparición de los agentes económicos en el mismo. Otros teóricos (keynesianos – Postkeynesianos) consideran que el Estado debe tener una participación preactiva sobre el mercado, incidiendo directamente sobre los factores que afectan la oferta y la demanda. Por su parte el marxismo es proclive a que los medios de producción y la propiedad sobre todo lo que se produce sean propiedad colectiva. En fin, cada sociedad de acuerdo con su proceso histórico particular tiene reglas de juego que median y definen las relaciones sociales de producción y de distribución.


� Se consolida una relación creciente entre el grado de división social del trabajo y la existencia, tamaño, amplitud y consolidación del mercado, denominada Ley de los Mercados de Adam Smith. 


� De esta forma, a lo largo del tiempo, el hombre va construyendo la ciencia y la tecnología. 


� Este obtenía una participación del excedente del feudo, pero a condición de que tiempo lo dedicara en parte a los cultivos para su sostenimiento y en parte a obtener un producto para el señor feudal, a título de renta en especie. 


� Es importante anotar que este breve recuento obedece al proceso histórico de los países europeos especialmente. Lamentablemente y sólo en el último tiempo, dado al interés de algunos investigadores latinoamericanos y de centros universitarios especialmente de los Estados Unidos se ha empezado a descubrir, valorar y sopesar el proceso evolutivo de nuestras sociedades indígenas; las cuales con seguridad tienen mucho que aportar en este recuento histórico de la humanidad, hasta antes de su proceso de aniquilamiento y transculturización con el llamado “Descubrimiento de América”.


� El concepto de capital es exclusivo al sistema capitalista, y hace referencia a la relación social a través de la cual los medios de producción son actividades por trabajo asalariado. Por tanto, no se puede asociar capital con medios de producción, de manera directa y unívoca, como si fuesen conceptos idénticos. Mientras los medios de producción aparecen en cualquier sistema productivo, el capital sólo es inherente a la organización económica capitalista.


� Entendida como la capacidad de trabajar del individuo durante cierto tiempo, a un precio (o salario) definido en el mercado. 


� Sin embargo, aunque se puede caer en un consumo masivo sin sentido, el hecho de que a través del avance de la ciencia y la tecnología se creen permanentemente nuevos y sofisticados productos, es innegable el incremento en los estándares de vida de las naciones. 


� Es conveniente aclarar que no es de la naturaleza del oro ser moneda, sino que es la naturaleza de la relación social que representa, la que explica la importancia del oro como moneda. Pero existe una polaridad moneda - mercancía, expresada en la necesidad absoluta de las mercancías de convertirse en moneda. Se manifiesta como una relación necesaria entre las cosas, un fraccionamiento del proceso de trabajo, o sea, una relación social. (Suzanne, Op. Cit.: 207)


� Cuando se transforma en un signo socialmente válido, la moneda se convierte de curso forzoso mediante una acción coercitiva del Estado, en un entorno nacional de circulación. (Marx, Ibíd: 208)


� Esta clasificación fue hecha por John M. Keynes, para enfatizar la importancia cada vez mayor del dinero, no sólo como elemento indispensable para permitir el intercambio de bienes, sino que existe una dimensión psicológica que los agentes económicos le confieren al dinero, que lo hacen funcionar más allá del concepto físico de los billetes y monedas que lo representan.


� BOTERO URIBE. Darío Vida. Ética y Democracia Instituto para el Desarrollo de la Democracia Luís Carlos Galán. P. 32.


� Min Hacienda y Crédito Público. Dirección General de Presupuesto Nal.. Aspectos generales del proceso presupuestal colombiano. S.f.





� / Worswick, G.N.D. Política  presupuestaria y crecimiento económico, p.507-519. 1979


� ASIP, s.f. Asociación Internacional de Presupuesto Público, Revista Internacional de Presupuesto Público, varios números. En: Aspectos generales del proceso presupuestal colombiano. Min Hacienda. Dirección de Presupuesto.





� “Aspectos Generales del Proceso Presupuestal en Colombia” Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Dirección General de Presupuesto. Nacional. 1.999. Santa Fe de Bogotá, Colombia 


� Consúltese ZULETA, Estanislao. Participación y Democracia. Publicaciones de la Universidad del Valle, Cali, 1995. P.38 


� Consúltese GONZALEZ, Edgar: Las Veedurías Ciudadanas, sobre la Participación. Santa fe de Bogotá, ESAP, Publicaciones, 1984, p. 67


� CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA. Sentencia C – 180 de 1994. Santa Fe de Bogotá, Ediciones Momo, 1994


� CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 1991, Santa Fe de Bogotá, ESAP-Publicaciones 1994.


1 Baste recordar que ahora a través del Internet se ha creado un mercado virtual para los compradores y vendedores de un sinnúmero de productos y servicios ofrecidos por este medio, que además de constituirse en una revolución en la manera d comunicarse e informarse las personas, es asimismo un nuevo espacio virtual para el desarrollo de los negocios. 


2 Manual de Historia de Colombia editado por Colcultura y de obligatoria revisión si queremos abordar con alguna propiedad esta primera fase de la historia.


3  Sintetizando esta parte del origen del expansionismo europeo Melo lo resume así: “Hacia 1320 comenzó el uso de los cañones en Europa y unos 150 años más tarde se empezaba a generalizar el de armas de fuego manuales. Las armas de fuego y los avances en la navegación, unidos a otras ventajas culturales como el uso generalizado de la escritura y la disponibilidad de animales domésticos, en especial el caballo, permitieron a los europeos lanzarse a una etapa de descubrimientos y conquistas que inaugurarían, hacia 1500, una fase completamente nueva del desarrollo de la llamada cultura occidental: la de la expansión de la civilización europea, el sometimiento de los demás pueblos al dominio colonial por parte del Viejo Continente, y la unificación creciente del mundo bajo la tutela del capitalismo”.


4 Melo Jorge Orlando, Op. Cit. Capítulo 1.


5 García Antonio, “Bases de Economía Contemporánea” capítulo 3, Colección APESAL(Antología del pensamiento económico y social de América Latina). Plaza y Janes. 1984.


6 España no realizó procesos de industrialización y su agricultura se deshizo hasta el punto de volver sus campos Extensas áreas de pastos y cultivos poco rentables y extensivos.........”el oro y la plata impidieron la formación de una economía orgánica en el nuevo reino e hicieron de España una rentista. parásita”. García, Op.


7 A este respecto Kalmanovitz sintetiza que  ”Los españoles conservaron la estructura de las capitanías y se adueñaron en buena parte del sobreproducto antes entregado a caciques y capitanes. Sin embargo, los españoles no se limitaron a sobreimponerse en aquella estructura social sino que la modificaron profundamente, tanto que pasados tres siglos se llegó a su casi destrucción total” Op. Cit. Pag. 23.


8 Esta circunstancia fue creando las condiciones necesarias para la formación de un poder social en manos de los residentes en este territorio y sus herederos. Por esta causa, la decadencia de la institución de la encomienda coincide con el fortalecimiento de los derechos de propiedad territorial en la América española. García Antonio, Op.cit.Pag 111.


9 “El carácter semiescalvista del sistema de la mita minera, explica el rápido aniquilamiento de la población indígena mitaya y la necesidad de importar esclavos negros”. García Antonio, Op.Cit pag 115.


10 Sobre el tabaco, el aguardiente, los palos tintóreos, la quina, la sal, el platino,  etc. García Antonio, Op. Cit. Pag. 130.


11 Kalmanovitz en su obra toma del historiador Aníbal Galindo la  agrupación  de acuerdo con su naturaleza en siete grupos: Sobre el comercio Exterior, Sobre la agricultura y la Indusria, Sobre las transacciones, Las Rentas Estancadas, Impuestos a Personas, De Hacienda Común y Otros. Op. Cit. Pag. 68. En Alvear y Rojas la clasificación del sistema impositivo la encontramos en cuatro  grupos generales a saber;  Gravámenes a la extracción de oro y plata, Al comercio exterior, Los destinados a los fines religiosos, los estancos y monopolios. Op. Cit. Pag. 40.


12 Restrepo Juán Camilo, "Hacienda Pública", Universidad Externado de Colombia cuarta edición, 1998,  capítulo 3.


� El antecedente del impuesto a la renta en Colombia pretendía gravar las rentas sobre las propiedades agrícolas, los inmuebles, la minería, la industria y aún hasta los rendimientos del capital financiero de la época. También eran objetivo de la propuesta los sueldos y los bienes de manos muertas. López Garavito, Op. Cit. Pag. 38.





� Alviar y Rojas, Op. Cit. Pag. 8.


� El impuesto de aduanas tuvo hasta finales de los años treinta de el presente siglo una participación superior al 40% de los ingresos del gobierno, y a comienzos del siglo ésta fue aún más alta llegando a superar el 70%.  Restrepo, Juán Camilo, Op. Cit.


� Tomado del prólogo de  las Memorias de Hacienda del Ministro del Tesoro  Esteban Jaramillo en 1919, publicado por el Banco de la República en 1994.


� Restrepo, Op. Cit. Pag 85.
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